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GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES
DECRETO de 5 de septiembre de 1941 por el que 

cesa don Diego del Alcázar y Roca de Togores 
en el cargo de Director general de Asuntos Ad
ministrativos.

A  propuesta del M inistro de Asuntos Exteriores, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

Cesa en el cargo de Director general de Asuntos 
Adm inistrativos en el M inisterio de Asuntos Exte
riores, el M inistro plenipotenciario de primera clase, 
don Diego del A lcázar y Roca de Togores, agrade
ciéndole los servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a cinco de septiembre de m il novecientos 
cuarenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores,
RAMON SERRANO SUÑER

DECRETO de 5 de septiembre de 1941 por el que 

se declara en situación de disponible a don Diego 

del Alcázar y Roca de Togores, Ministro pleni

potenciario de primera clase.

A  propuesta del M inistro de Asuntos Exteriores, y 
po-r convenir así a l m gjor servicio,

Declaro en situación de disponible, de acuerdo 
con lo dispuesto en el Real Decreto de diecisiete 
de agosto de m il novecientos treinta, a don Diego 
del Alcázar y Roca de Togores, Ministro plenipo
tenciario de primera clase.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
M adrid a cinco de septiembre de m il novecientos 
cuarenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores,

RAMON SERRANO SUÑER

PRESIDENCIA 
DEL GOBIERNO

ORDEN de 15 de septiembre de 1941 
por la que se declara a don Ignacio 
Chacón Xérica, excedente voluntario 
en el Cuerpo de Ingenieros Geógra
fos.

limo. Sr.: Vista la instancia presen
tada por el Ingeniero segundo del 
Cuerpo de Ingenieros Geógrafos don 
Ignacio Chacón Xérica en solicitud 
de que se le conceda el pase a la 
situación de excedencia voluntaria, 

Esta Presidencia, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección 
General, ha tenido a 'bien declarar 
a dicho Ingeniero en la situación de 
excedencia voluntaria en el Cueipo de 
Ingenieros Geógrafos, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 41 del Regla
mento de 7 de septiembre de 1918, dic
tado para la aplicación de la Ley de 
Bases de 22 de julio del mismo año.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de septiembre de 1941.— 

P. D., el Subsecretario, Luis  ̂Carrero.

limo. Sr. Director general del insti
tuto Geográfico y Catastral.   —

ORDEN de 15 de septiembre de 1941 
por la que se dispone la inclusión 
de varios Topógrafos en la relación 
de ascendidos en la Orden de 29 de 
agosto de 1941.

limo. Sr.: Habiéndose omitido en la 
relación de funcionarios del Cuerpo de 
Topógrafos Ayudantes de Geografía y 
Catastro, que figuraban ascendidos a 
la categoría inmediata en la Orden de 
esta Presidencia de 29 de agosto an
terior, a don Juan Lario Tobarra, don 
Augusto Colonia y de la Sota, don An
gel Calvo Julián, don Eduardo Ruiz 
Ayllón, don Daniel Gallardo Isidoro, 
don Mariano González Igea, don Bo
nifacio A. Resina Rodríguez, don Isi
dro Chillón Salvador, don Miguel Me
rino Vaienzuela, don Pelegrín Díaz m o -  

llá, don José Pérez Pérez, don Pedro 
José Moreno Paños, don Doroteo Mar
tín Cor omina, don Pedro Leiro Mar
tínez y don Luis Domingo Gómez 
Guijo.

Esta Presidencia, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, ha tenido a bien disponer que los 
mencionados funcionarios se conside
ren promovidos en ascenso de escala 
¡y con la misma antigüedad de prime
ro de julio del corriente año al em

p leo  ^ T o p ó g ra fo s  Ayudantes prime
ros de Geografía y Catastro, Oficiales 
primeros de Administración, con el 
sueldo anual de 6.000 pesetas.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de septiembre de 1941.— 

P. p., el Subsecretario, Luis Carrero.

ORDEN de 19 de septiembre de 1941 
por la que se declara jubilado, por 
haber cumplido la edad reglamenta
ria, a don Federico Casanova Fer
nández, funcionario del Cuerpo Ad
ministrativo del Patrimonio Nacional

limo. Sr.: De conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 49 del Es
tatuto de Clases Pasivas del Estado 
de 22 de octubre de 1926 y 44 del Re
glamento dictado para su aplicación, 
aprobado por Real Decreto de 21 de 
noviembre de 1927 y demás disposicio
nes vigentes en la materia,

Esta Presidencia se ha servido de
clarar jubilado, con el haber que por 
clasificación le corresponda, a don Fe
derico Casanova Fernández, funcio
nario del Cuerpo Administrativo del 
Patrimonio Nacional, que cumple en 
esta fecha la edad reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de septiembre de 1941.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Subsecretario de esta Pre
sidencia.
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ORDEN de 20 de septiembre de 1941 
por la que se dispone pase a prest
ar sus servicios, en comisión, a la 

Fiscalía Provincial de Tasas de A li
cante, el Sargento provisional de In
fantería don Liborio Criado Tozal.

Excmos. Sres.: A  propuesta del Fis
cal Superior de Tasas y con arreglo 
a lo dispuesto en la Jfiey de 30 de sep
tiembre de 1940, artículo 22 del R e
glamento Provisional dictado para su 
aplicación, aprobado por Orden de 11 
de octubre del mismo año,

Esta Presidencia ¿e ha servido dis
poner que don Liborio Criado Tozal; 
Sargento provisional de infantería., 
con destino actual en el Regimiento 
número 11, de guanición en Alicante, 
pase a prestar sus servicios, en comi
sión, a la Fiscalía Provincial de Tasas 
de Alicante, continuando percibiendo 
sus haberes en la forma que ha ve
nido haciéndolo hasta la fecha.

Lo que digo a VV. EE. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 20 de septiembre de 1941.— 

p. D-, el Subsecretario, Luis Carrero-

Excmos. Sres...;

RECTIF ICAC IO N  a la Orden.de 22 de 
septiembre de 1941 por la que se re
gula la recogida y distribución d e l  
arroz y se fija n  sus precios.

Habiéndose padecido error en el ar_ 
tículo primero, párrafo tercero de" dicha j 
Orden, publicada en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 266, de 23 
de septiembre de 1941, página 7332, se 
reproduce el indicado párrafo debida
mente rectificado:

Los precios anteriores se entende
rán por 100 kilogramos de mercancía 
seca, sana y limpia puesta en los gra
neros deü productor.

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES
ORDEN de 7 de septiembre de 1941 

por la que se nombra a don Pelayo 
García- Olay y Alvarez, Ministro ple
nipotenciario, Presidente de la Co
misión interministerial permanente 
para él envío de trabajadores espa
ñoles a Alemania.
limo. Sr.: En cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo tercero del 
Decreto de 3 del corriente, he dis
puesto nombrar a V. «L Presidente

de la Comisión interministerial per
manente para el envío de trabajado- 

• res españoles a Alemania, en cum- ( 
plimiento del Acuerdo hispano-ale- ¡ 
mán. ' i

Lo que digo a V. I. para su cono- j 
cimiento y efectos consiguientes. j 

Dios guarde a V. I. muchos años. | 
Madrid, 7 de septiembre de 1941.

SERRANO SUÑER ¡
!

Imo. Sr. D. Pelayo García-Olay: y Al- • 
varez. Ministro plenipotenciario. j

MINISTERIO 
D E L  E J E R C I T O

CONCURSOS

ORDEN de 13 de septiembre de 1941

por la que se anuncia concurso para

alumnos de la Escuela Politécnica

Con arreglo a los preceptos estable
cidos en el artículo séptimo de la Ley ¡ 
de 27 de septiembre de 1940 («D . O .»; 
número 234), en armonía con lo dis-1 
puesto en la Orden de 31 de agosto | 
del año actual («D  O .» núm. 198), yj 
al objeto de cubrir eil su día vacantes ¡ 
de Capitán para el Cuerpo Técnico 
del Ejército, se anuncia concurso para 
la provisión de treinta plazas de alum
nos de la Escuela Politécnica del Ejér. 
cito, entre Oficiales de las escalas P ro - ; 
festónales y de Complemento y Provi-j 
sionales de todas las Anuas que posean 
alguno de los títulos académicos: n a -; 
cionales siguientes:

a) Ingenieros de las Escuelas'de! 
Caminos, Industriales, Minas, Agró- i 
nomos, Montes, Navales, Aeronáuticos! 
y de Telecomunicación. i

b) Arquitectos procedentes de la 
Escuela de Arquitectura.

c) Licenciados en Ciencias Exactas, 
Físicas, Químicas y Físico-Químicas. '
' Los concursantes habrán de acredi
tar la aprobación — en los pfcttes de. 
estudio de las respectivas carreras ó, 
en su defecto, en los Centros oficiales 
en donde se cursan los títulos admiti
dos— de las asignaturas siguientes:

Análisis matemático, primero y se
gundo cursos (incluidos Cálculos) ■.

Geometría y Trigonometría, ;
Química experimental.
Geometría analítica.
Geometría descriptiva
Física teórica y experimental.
Mecánica racional.
Los Oficiales aspirantes remitirán al 

General Director de la Escuela Poli-

técnica del Ejercito (O ’Donnell. 11). 
dentro del plazo de treinta días. *'on- 
fadcs a partir de la publicación de 
esta Orden, los siguientes documen
tos:

Instancia, reintegrada con póliza cíe 
1,50 pesetas, solicitando tomar nano 
en el concurso, con indicación no su 
preferencia por una de las dos Ramss 
del Cuerpo Técnico: «Armamou4 •■> o 
«Construcción».

‘Copias legalizadas dc-1 título acadé
mico que posee y de su exp 
escolar

Copia de la Hoja de servicios mi li
tares.

Certificados de los cargos y se/v.cius 
civiles desempeñados que tengan re
lación con la pretensión del solicitan le.

Resguardo del giro postai correspon
diente a la imposición de 100 oeseras. 
en concepto de matrícula, a nombra 
del General Director de la Escuela 
Politécnica del-Ejército.

Terminado el piazo de admisión do 
instancias, la Jun.a Facultativa oe la 
Escuela Politécnica dará exacto cum- 
phmiento a lo que preceptúan las nor
mas quinta y sexti de la citada O r
den ¿le 31 de agosto próximo jasado

•'Diario Oficial» núm 198).
Recibida en este Ministerio 'D irec

ción General de Enseñanza M ilitar; 
la relación-propuesta de Oficiales as
pirantes, 1a informará, sometiéndola 
después a la aprobación de mi Auto-" 
ridad, obtenida la cual, se pubficná 
la. relaeión de alumnos de la Escuela 
Politécnica del Ejército, en número no 
superior al de plazas convocadas, y 
que ingresarán en ella sin someterse 
a otra prueba que la de reconocimien
to facultativo, pasando a cursar el pri
mer año de .estudios, siéndoles conva
lidadas, para la obtención de los res
pectivos diplomas, aquellas asignaturas 
que hayan aprobado con igual exten
sión en las Facultades y Escuelas Es
peciales, •

El curso dará comienzo el día 15 de 
enero de 1942.

En tanto no entren en funciones las 
Academias Militares Especiales, los 
Oficiales de Complemento y Provisio
nales, alumnos de la Escuela Politéc
nica, . realzarán ai final de sus estu
dios,, y ¿turante tres meses, prácticas 
militares en las Escuelas de Aplicación 
d¿ las Armas respectivas.

Madrid, 13 de septiembre de 1941.

VAREOLA
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M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
O RDEN de 2 de septiembre de 1941 

por la que se concede libertad con
dicional provisional a trescientos 
cuarenta y tres penados.
Excmo. Si\: Vistas las propuesta» 

formuladas para aplicación del bene
ficio de libertad condicional provisio
nal establecido por el Decreto de I o de abril de 1941, vista la Ley de la 
misma fecha, dictada en relación con 
la de 4 de junio y 1.° de octubre y Orden ministerial de 10 de junio de 1940, como asimismo con la Lej- de 23 de 
julio de 19-14. artículos 101 y 102 del 
Código Penal y Decreto de 9 de junio de 1939, a propuesta del Patronato  
Central para la Redención de las Pe
nas por el Trabajo, y prrvio acuerdo del Consejo de Ministros.

3. E. el Jefe del Estado, que Dios 
guarde, ha tenido a bien conceder el 
beneficio de la libertad condiciona), pro
visional, con la liberación» definitiva del destierro, a los siguientes penados, 
que podrán obtenerla a la publicación 
de la presente Orden:De los Talleres Penitenciarios de Al
calá de Henares (Madrid): Andrés
Campos de las He ras.De la Prisión Central de AsU>rga 
(León): Manuel Hermoso Ruis, Joaquín Poláez Trunchuelo, Alonso Prados 
Olmo, Antonio Sáinz Allende.

Del Campamento de Penados de 
Belohite (Zaragoza) ¡ Luis Amat Ca- 
sano vas, Antonio Claro Vera. Bienve
nido Escoda Pomos, Magín Ferrando Canel, Diodoro García González Jo
sé Marro Nolla, Antonio MedranoG&r- 
cía, Tomás Mena Torres, Juan* Mon
eada Salvado, José Montserrat Altíe- 
rich, Tomás Niubo Bausach, José Pous Casals, Joaquín Ramírez Zambrana, 
Manuel Roige Batista.

Del Campamento de Trabajadores 
de Brúñete (M adrid): Modesto Benito Cedillo, Vióente Sánchez Martínez.

De la Prisión Central Habilitada de Camposancos: Saturnino Adél Sales, 
Pablo Azoiin" Puche, Francisco Carre
ra Castillo, Miguel Edo Benedito, Ma
nuel Enrique LlopLs, Vicente Escrig 
Orti, José María GomJs Gomis, An
tonio Ibáñez Casanova, Jesús Maseda 
Rebolledo, Braulio Navio Sanz. Ceci
lio Oliva Hernández, José María Ote
ro García, Jesús Rodríguez Fernández, 
Angel Samohano Escalera.

De la Prisión Central de Cuéllar (Se
gó via) : Severiano Aguila Sanz, José 
Barceló Aubi, José María Bargallo Ri
bas, José Cabrera Castaños, serafín  
Capa Aranda, Lucio Dorrego García. 
Fermín García de las Heras, José Gil 
Casado, José Gómez Santiago, Román

Josa Estivill, Inocente López Ponce, 
Alejo Llecha Llecha, José Llecha Lie- 
cha, Domingo Manso Fuentes, Juan Martcll lópez, Evaristo Martínez Cam
pos, Angel Méndez Aoevedo, José An
tonio Miralles Peiró, Miguel Molina Téllez, José Moreno Mancclx), Juan 
Muíiumel Cámara, J o s é  Palíamelo 
Lascoz, Miguel Peñuclas Domínguez. 
Juan Portillo Fernández, José Prats 
Masip, Juan Ribas Sancho, José Sa- 
baté Vernet, Jaime Sancho Bargallo. Salvador Trigo Atencia, José Turmll 
Aragonés. Pedro Valverdú Cugat, An
tonio Vernet Caldueh.

De la Colonia Penitenciaria del Due- so (Santoña): Francisco Cabe'/ón del 
Camjx), Emilio Cebrlán Luque, Lucas Fernández Vallejo, Vicíorio García 
Rueda. Francisco Oárriz San Martin, Ernesto Gaujot Garcés. José Gil Ca- 
inacho. Antonio Melero Delgado. Ur
bano Moya García, Pedro Olmo Ce-* leím, Manuel Palomo R/ylrlguez, R.a* 
í*el Pérez Feniáncle?. Víctor Rodríguez Calvo. Antonio R/vlrigiiez López, 
Agustín Roja Lutia. Federico V a Id es Barreda. Fe-liriano Vigil Sánchez. An
tonio Vi Da Iba Olivares.

De la Colonia Penitenciarla. de la 
Tsla de San Simón: Isidoro Campo T.«e- 
ra. Dámaso Osct Echevarría,De la Prisión Central de Figueirido (Ponievedra): Vida.l Alonso Vallada
res. Alfonso Avendaño Acuña, Maximino Blanco Sastre. Angel Díaz Gar
d a. Juan José Fernández S liare'/.. Amado Fernández Viljazón. Alberto Gon
zález Puerto. Felipe Martin Areves. 
Miguel Martillea Ledo. Manuel Martí* uez Peláez, Manuel Rosende Bavreíro.
Fernando Tomé Alonso.

De la Prisión Central de Mujeres de 
Gerona: Mari a Fernández Alvares.

De la Prisión Central de Guada-la- 
jara: Severiano Bopacho Paniucua.
Bernabé Lótv^ Mateo. Evaristo M artí
nez O I) 3d °Del Hospital-Asilo Penitenciario de 
S ^ ov ia : Miguel AiTegui Egulguren. A w hno González García. Dionisio Mi
guel Miguel.Del Reformatorio de Adultosde Oca- 
fia (Toledo): Emiliano Avellano Gar- da. Felipe Delgado Pérez. Manuel Tó
pe* Or(.8S, Luis Mariscal I.uqne, Ilde
fonso Pérez Domínguez.

De la Prisión Central de Mujeres de 
Palma de Mallorca: Julia Fernández 
de las Heras.

De la Prisión Central de Puerto de 
Santa María (Cádiz): Antonio Jimé
nez Heredia. Juan Marías Campoy. 
Juan Rui* Fernández.

De la Prisión Central de Santa Isa
bel de Santiago de Compostela (La 
Coruña): Leopoldo Fernández Delga
do. Rafael Gutiérrez Rodríguez.

De la Prisión Central Tabacalera de 
Santander: Francisco Becerra Andra-

de, Alejandro Cascajo Maestro, Ubal- do Cerezo Iglesias, Julián Diez Rojo, 
Eduardo Fernández Espiga, Ignacio 
González Salcines, Juan Granda Fer
nández, Antonio Hernández Martin, 
Ubaldo Herrera Gómez, Alfredo Igo- 
nin Calderón, José Méndez Pardo, Jo- viuo PanUga Bernardo, Virgilio Santamaría Fuentevilla, Victorino Tapia Pé
rez.De la Prisión Central de Totana (Murcia); José Hernández González.

De la Prisión Celular de Barcelona: 
Pedro Albi Casanovas, Luis Aragay 
Ballesta, Antonio Baldoma Clúa, José 
Balilis Bardolet, José Bel Forrera», 
Antonio Bonet Bonet, Pedro Bravo Messa, Justino Calvo Vallejo, Manuel 
Castañeda Saiz, Hernán Cortés Bote, 
lia, Jacinto Corral Domínguez,-Euge
n io  Eugenio T^n, Juan Escofet Bar- 
gallo . Miguel Estove Pérez, Bautista 
Pandos Gu.inot, Ramón Ferrán Abad, 
A n ge uta Garín Palacín. Ramón Jar- bá Rodrigo. Asunción Larru Cortada, Amadeo Lumbreras Frío, Pedro Fran
c isco  Ma resma Gil. Salvador Martell 
Bruna i. Francisco Marti Serres, Au
relio Martínez. Antolín, Vicente Martínez Peírats, José Milán Vorgc, Domin
go Monné Bellete» Cosme Moragues Cundiera, Joaquín Nogué Aulet, José Nolla M apresa. Juan Oro Subiranas 
José Pala Validaura, Tomás Pamiés 
Llevat, José María Panisello Francesch, Josefa Peraire Orti. Josefina Queralt 
Mi ráele. Pedro Quim Pons, Angel Ra
món I.idón, Alta Ribas Mendoza, Jo
sé Ripoll Valí. Joaquín Roca Chaco, 
Juan Boméu Rovirosa. Isidro Sarque- 11 a Solé,* Jaime Sertvitge Manubens 
Pedro gnro García. Ramón TorrénsVi- 
laser* José Tutusáns Pascual. Caye
tano Venórell Ventura. José Vila Soler ,' Francisco Vilardell Saivatella, 
Adrián víllacam pa Colón.

Da U Prisión Provincial de Bilbao: 
Antonio Adell Gavaldá, Juan de Mata Alarcón Cerra to, Manuel Alcaraz 
Corral. Antonio Arias Molina, Juan  Campaña Cuesta. Gumersindo Carras
co Castaño, Eustaquio Ciam ista In
d ia urbe. Isidro Escapa Martí, José 
Os,Tachan* YAgue*. Francisco Gines 
Cancho, Gonzalo Ivigoyen Gutiérrez, 
Francisco Martin Alfaro, Juan Moro Moreno, Francisco Rodríguez Gómez, 
Rosa Sacristán Ranttn, Primitivo Se
bastián González. Salvador Turrull 
Fornells. Casildo Vigara Montes, Je
sús Zapata Real.

De la Prisión Provincial de Caste
llón: Bartolomé Gozalbo Martínez.

De la Prisión Provincial de Gerona: 
Roberto Alberti Bona, Serafín Careta 
Puig, Joaquín Roig Serra.De la Prisión Provincial de Huelva: 
Francisco Fernández Pecellín, Emilio 
Fuentes Miranda, Herminio San Miguel Machado, José Vasco Lobón.
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De la Prisión Militar de San Juan 
de Huesca: Julián Banzo Beired, José 
Gata Mejía, Luis Jiménez Barrosa.

De la Prisión Provincial de Lugo: 
Sergio García Rodríguez.

Dé la Prisión Provincial de Málaga: 
Luisa Mareque González.

De la Prisión Provincial de Oviedo: 
Francisco Alonso Perrero, Casimiro Al- 
varez Prieto, Crispín Caballero Her
nández, Emilio Díaz del Valle, Felipe 
García Prieto, Rogelio Herrero Rubio. 
Julián Hernando Díaz, Gregorio López 
Solá, José Suárez García.

De la Prisión Provincial de Palma 
de Mallorca: José Costa Colomar, Juan 
Escandell Escande!!, Guillermo Fornés 
Bordoy, Miguel Ribas Mari, Juan Tur 
Tur.

De la Prisión Provincial de Pamplo
na: Valerio Diez Pérez.

De la Prisión Provincial de Sala
manca: Manuel Alonso Ibarguen, Cris
tóbal Asensio Oliver, Armando Cruz 
de Acevedo.

De la Prisión Provincial de Santan
der: María Cortezón Mier.

De la Prisión Provincial de Tarra
gona: Juan Gabanes Barceló, Juan Gi- 
laberfc Mauri.

De la Prisión Provincial de Santa 
Cruz de Tenerife: José Marrero Gar
cía.

De la Prisión Provincial de Teruel: 
Julián Andréu Castellet, Jacinto Be. 
sora Juncosa, Inocencio Bolumar La- 
ra, Ramón Briansó Seró, Roque Ca
paces Bel, José Ca.pdevíla Cid, Anto
nio Jiménez Bonanat, Pascual Jbue
no Cervera, Bernardo Júdez Berna!, 
Antonio Muñoz Coi-vera, Paulino Pas
tor Rueda, Enrique Valero Monforte.

De la Prisión Provinical de Vallado- 
lid: Benjamín Alvarez iglesias* Grego
rio Arbiza Icuza, José Arias García, 
José Arzuaga Echezarreta, Alfonso 
Barranco González, Segundo Basoalde 
Mugatyrra, Antonio Bautista Vázquez, 
Manuel Córdoba Jiménez, Abundio 
Domínguez Marquínez, Ramón Echa- 
ve Viquendi, Antonio García Jiménez, 
Antonio Gil García, José Herrera Gar
cía, Cándido Líbano Echavarríar Ma
nuel Llamosa Villariño, José Magaña 
Magaña, David Marino Martínez, Jo
sé Márquez Contreras, José Antonio 
Martínez Roldán, Luis Membrive Mem- 
brive, Alfonso Mezo Bilbao, Juan Mo
ja Villanueva, Andrés Oceja Solórza- 
no, Claudio Olariaga Alzóla, Pedro Or- 
tiz Zubia, Francisco Torres Badía-

De la Prisión Provincial de Vitoria: 
Balbino Buitrago García.

De la Prisión Provincial de Zarago
za: Joaquín Blasco Arteaga, Valero 
García Pérez, José María Giner Gar
cía.

De la Colonia Penitenciaria de For- 
mentera (Baleares): Jesús Avila An
drés, Félix Benito González, Pedro 

Cánaves Bisáñez, Francisco Fuentes Ga
rrayo.

De la Prisión de Partido de F'igue- 
ras (G erona): Alfonso Cals Ferrer, 
Jaime Font Mareé, Francisco Mareé 
Ribas, Elíseo Masjuán Náspleda, Juan 
Soler Ferrer.

De la Prisión Provisional Las Ca
puchinas de Barbastro: Joaquín Caz- 
carra Cazcafra, Antonio Lar rosa Fran
co, Pedro No vellón Gracia.

De la Prisión de Partido de Vigo: 
Santos Hemangómez Cabrero.

De la Prisión de Partido de Tórre
la vega (Santander): Fermín Canal
Fernández, Agustina Celis Trespando. 
Bautista Gutiérrez Solar, Angel Igle
sias Morante, Juan Juárez Fernández.

Asimismo S. E. el Jefe del Estado, 
que Dios guarde, ha concedido la li
bertad condicional provisional, sin la 
liberación del destierro, a los siguien
tes penados:

De la Prisión Central de Mujeres 
de Amorebieta (Vizcaya): Trinidad 
Gallego Prieto, María de las Candelas 
García Rivas, Trinidad Mora Frías. 
Petra Prieto Mora.

Del Campamento de Penados de Bel. 
chite (Zaragoza): José Casanovas Mo- 
lfns, Antonio Casanovas Sabaté, Juan 
Gayola Gibrat.

De la Prisión Central de Camposan- 
cos: Pedro Cantero Izquiérdo, Guiller
mo Salazar Chórenles.

De la Prisión Central de Cüéllar 
(Segovia): Domingo Cabré Vernet,
Francisco Villa Iba Palacios.

De la Prisión Central de Guadala- 
jara: José Baldrich Vidal.

De la Prisión Central de santa Ma
ría del Puig (Valencia): Juan Mos
carda Escandell, Antonio ReigMiñana.

De la Prisión Central de Mujeres de 
Baturrarán (M otrico): Angeles García 
Díaz.

De la Prisión Celular de Barcelona : 
Fausto Cafielas Delpuy, Pascual Cár
denas Oastells, Manuel Gaseó Ferrei- 
ra, Juan Ibáñez Matarin, José Mar
tín García, José Montes Piqueres, Jai
me Oliva Rubí, Antonio Perales La- 
ríos, José Fons Candela, Ramón Por. 
teU Orriols, José Rallo Foch, Vicente 
Ramón Amiguet Oria, Antonio Revi
ra Puigdomenech, Manuel TicÓ Babot, 
José Vila ALgué, Francisco Vüalta 
Solé.

De la Prisión Provincial de Bilbao: 
Francisco Fernández Calderón.

De la Prisión Provincial de Cáceres: 
Francisco Cruz Morgado.

De la Prisión Militar de San Juan 
de Huesca: Martín Oloriz Arceiz.

De la Prisión Provincial de Oviedo: 
Aurelio Ferrao Fernández, José Ra
món García (sin segundo), José Gar
cía Fernández, Julián Hereza Escobar.

De la Prisión Provincial de Sala
manca: Ernesto Badía Mestres.

De la Prisión Provincial de Santan
der: María del Carmen Manrique San
tamaría.

De la Prisión Provincial de Toledo: 
Ignacio Cortés Alonso.

De la Prisión Provincial de Zara
goza: Joaquín Guía Redón.

De la Colonia Penitenciaria de For- 
mentera (Baleares): Julio Canseco 
Pardo.

De la Prisión de Partido de Figue- 
ras (Gerona): Eugenio Martínez Pa
ñuelos, Joaquín Mercó Arambul.

De la Prisión de Mujeres Las Claras 
de Barbastro: María San Miguel Ot -  
dobas.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 2 de septiembre de 1941.

BILBAO EOLIA

Exorno. Sr. Director general de Prisio
nes.

O R D E N  de 2 de septiembre de 1941 
por la que se concede libertad con
dicional provisional a doscientos 
ochenta y nueve penados.

Excmo. Sr.: Vistas las propuestas 
formuladas para aplicación del bene
ficio,, de libertad condicional provisio
nal establecido por el Decreto de 1.° de 
abril de 1941, vista la Ley de la mis
ma fecha dictada en relación con las 
de 4 de junio y 1.° de octubre, y Orden 
ministerial de 10 de junio de 1940. 
como asimismo con la Ley de 23 de 
Julio de 1914, arte. 101 y 102 del Có
digo Penal y Decreto de 9 de junio 
de 1939, a propuesta del Patronato 
Central para la Redención de las 
Penas por el Trabajo y previo acuerdo 
del Consejo de Ministros,

S. E. el Jefe del Estado, que Dios 
guarde, ha tenido a bien conceder el 
beneficio de la libertad condicional 
provisional, con la liberación defini
tiva del destierro, a los siguientes pe
nados, que podrán obtenerlo a la pu
blicación de la presente Orden:

Del Campamento de Penados de 
Belchite (Zaragoza): Antonio Gálvez 
García, Francisco Guillén Campillo.

De la Prisión Central de Burgos: 
Antonio Alberdi Bolinaga, José Alberto 
Forés, José Blanquet Miguel, Domin
go Borras Palos, Eloy Cayón Urlesia, 
Fabián Cendón Nieto, José Cifre .M i
rabel, Daniel Esteller Esfeller, Ramón 
Ferreres Ferrer, Miguel Flores García, 
José Forcadell Forcadell, José Gutié
rrez Saldaña, José Martín Sánchez, 
Roque Martínez Gracia, Martín Oce- 
rín Oyarzábal, Agustín de Pablo Alba- 
rrán. Manuel de la Peña Blanco, De
metrio Pérez Laso, Enrique Pérez Lu-
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que, Lucio de la Posada del Rey, An
selmo Pujol Balaguer, Máximo Rodrí
guez Alvarez, Eleuterio Rodríguez Fer
nández, Miguel Sanguino Gutiérrez, 
Estanislao Vargas Díaz, Alejo Vilaró 
Fransi, Bautista Vilaró Fransi, Juan 
Vizcarro Castell.

De la Colonia Penitenciaría del Due- 
so (Santoña;: Jesús Alava Canales. 
Antonio Aldabe Inza, Natalio Alonso 
Rebollo, Elias Alonso Miñón, Hipólito 
Argüeso García, Florencio Beitia Gon
zález, Elias Borbolla Sánchez, Fermín 
Concha Bolado, Vicente Cruz Alsar, 
Eleuterio García Manzano, A d o l f o  
García de la Torre, Manuel Gómez 
Fonseca, Eustaquio Gómez García, 
Francisco Llanes Ramírez, Manuel 
Martín Molpeceres., Antonio Moreno 
García, Francisco Oria Jaspe, Rafael 
Palma Herrera.

De la Colonia Penitenciaria de^la 
Isla de San Simón: Francisco Goldar 
Rodríguez.

De la Prisión Central de Gijón: Gil 
Cañedo Blanco, Manuel Cerra Gutié
rrez, José García Alonso, Air temió-An
tonio García suárez, Femando Gonzá
lez Riancho, Miguel-Angel Muñoz Gar
cía, Rosendo Rozada Fernández, Fran
cisco Vicente Sanz, Ramón de Viedma 
Prendes.

De la Prisión Central de Mujeres de 
Palma de Mallorca: Julia Suárez Ro
dríguez, Francisca Serrano Niebla.

De la Prisión Central de Pamplona: 
Miguel Lahera Pando, Ventura Monje 
Puertas.

De la Prisión Central de Puerto de 
Santa María (Cádiz): Manuel Alba 
Luoena, José Argos Pelayo, Juan Be- 
nítez González, Manuel Blanco Haro. 
Manuel Bravo Sánchez, Emilio Caba
llero González, Gabriel Casanova Mar
tínez, Manuel Curto Sola, Joaquín Díaz 
Olabarrieta. Esteban Díaz Pérez, An
drés Domínguez Montalbo, Fructuoso 
Escobar González, Eulogio Fernández 
Pérez, Félix Gallarreta Arechaga, Mag- 
daleno Garay Torre, Aquilino Gijón 
Villa, Delvinto Gómez Gómez, Juan 
González González, Manuel González 
Guerrero, Eduardo Gutiérrez Fernán
dez, José Marichal Barrera, José Mar- 
tíji Aguilar, Cristóbal Mena Vázquez, 
Francisco Montes de la Fuente, Anto
nio Navarro García, Juan Ordóñez 
López, Rafael Ortega Marfil, Gerardo 
Placer Aguado, Mariano Posada Itur- 
goyen, Antonio Requejo Merino, Eu
frasio Reyes Menayó, Francisco Rodrí
guez Conde, José Rosa Berrocal, Fran
cisco Ruano Garavina, Angel San Mar. 
tín Veci, Cirilo Solórzano Mazón, Basi
lio Torre Llera, Federico Toybs Gutié
rrez, Simeón Turlán Blasco.

De la Prisión Central de San Miguel 
de los Reyes, de Valencia: Vidal Abai- 
gar Martínez, Caríos Civit Miró, Bau
tista Ferrer Canet, Francisco Fortuny

Mari, Jaime Piñol Oranias, Pablo Sala 
Canto.

De la Prisión Central de Mujeres de 
Saturrarán (Motrico): Petra Gonzá
lez Peña, Valentina Moreno González.

De la Prisión Central «Tabacalera», 
de Santander: Fidel Alberdi Díaz, Pe
dro Fernández Pérez, Gerardo López 
Chás.

De la Prisión Central de Valdenoce- 
da (Burgos): Manuel Aragó Rubert, 
Manuel Caballero Reyes, Miguel Ca
rrero Martín, Antonio Haro Balleste
ros.

De la Prisión Celular de Barcelona: 
Francisco Adroher Moret, Antonio 
Aguila Espelt, Jesús Alabart Sicart, 
Rosa Alerany sarroca, Antonio Almela 
Ortets, Tomás Arnáu serra, Genoveva 
Balsa Iglesias. José Barenys Llauda- 
ró, Eusebio Carmona Paláu, Laura Ca- 
sadeVall Bartrena, Rosendo Codina Ra. 

~món, Abundio Escoda Vilas, Juan Fe
rrando Font, Juan Forés Sebastiá, 
Francisco Gabarro Segués, Juan Gasol 
Carbonell, Jaime Guasch Solé, José 
üsem Nadal, Juan Jornet Estivill, Fé
lix Llopart Más, Andrés Margalef Cap- 
devila, José Martínez Martínez, Fede
rico Matéu Barreda, Miguel Mauri Pa- 
gés, Juan Miret Garriga, Santiago 
Montañés Gonzalbo, Tomás Negrie 
Gertrudis, José Pardell Bargalló, Car
los Petit Vila, Francisco Richart Gar- 
visu, Simeón Rodríguez Villalba, Artu
ro Román Boy, Blas Sangenis Llave- 
ría, José Sentís Escode, Víctor Serra 
Montagut, Eduardo Sines Varquer, Mi
guel Solé Paláu, Fermín Solsona Ex
pósito, Juan Soy Sellarés, Francisco 
Torralba Salcedo, Miguel Vargas Ro
mero.

De la Prisión Provincial de Bilbao: 
Miguel Segarra Manrubia.

De la Prisión Provincial de Cáceres: 
Bartolomé Blanco Nieto, Santos Cua
drado Pañero, Andrés Ramiro Manza
no, Manuel Merino Seguro Curado. Pa
blo Serrano Moreno, José Tolosa Ba
rragán, Andrés Zambrana Campos.

De la Prisión Provincial de Cádiz: 
Agustín Martínez Mesones.

De la Prisión Provincial de Caste
llón de la Plana: Francisco Cortés Ge
nes, José Estall Expósito, Antonio Gó
mez Ortín, Domingo Molíner Torán, 
Santiago Moliner Torán.

De la Prisión Provincial de Córdo
ba: Pedro Blanco Carabaño, Agustín 
Miqueles Parrado, Antonio Morales 
Díaz.

De la Prisión Provincial de La Cora- 
fia: Baltasar Criado Bonilla, Juan Díaz 
Páez, Antonio Mérida Rodríguez, José 
Pascual Pascual, Rafael Rico Valiente.

De la Prisión Provincial de Oviedo: 
Gregorio Rulz Lombraña.

De la Prisión Provincial de Palen-

cia: Manuel González Ruiz, Eduardo 
Sedaño Nozal.

De la Prisión Provincial de Palma de 
Mallorca: Vicente Torres Serra.

De la Prisión Provincial de Santan
der: Orencio Barriuso González, Pedio 
Lorenzo Molleda.

De la Prisión Provincial de Sevilla: 
Gonzalo Márquez Feria, Manuel Váz
quez Vázquez.

De la Prisión Provincial de Tarra
gona: Joaquín Cabanes Ferré, Elvira 
Fouce Díaz, Jaime Gómez Navarro*, 
Genoveva Navas Canales.

De la Prisión Provincial de Vitoria: 
Miguel Barragán Hurtado, Joaquiñ 
Ochoa Alba.

De la Fortaleza Militar del Hacho, 
de Ceuta: Antonio Galán Herrera, 
Francisco Gramache Llétí, Victoriano  ̂
Jiménez Urbano, Antonio Malvares 
Iglesias, Francisco del Moral Sancho, 
José Moyano López, Juan Rodrigue* 
Diáñez.

Del Destacamento Penal de Carbones 
Asturianos, de Ciaño-Langreo (Astu
rias): Alfredo Alvarez Fanjul.

De la Colonia Penitenciaría de For- 
mentera (Baleares): José Calo López, 
Miguel Cifré Capó.

De la Prisión Habilitada de Liria 
(Valencia): Manuel Alarcón Pastor, 
Rafael Alarcón Pastor ,  Gregorio 
Alfonso Campos, Luis Alis Rodrí
guez, Francisco Aparicio González, 
José Corachán Matéu, José Fer
nández Iglesias, Federico Gabarda 
Aparici, José Antonio Gandía Torne
ro, Manuel Gastón Izco, Ambrosio Ci- 
ges Pérez, Manuel Jorquera Jiménez, 
Benito López Crespo, Manuel Martí
nez Jimeno, Antonio Molina Belda, 
Manuel Montesinos de Gracia, Pedro 
Navarro López, Mariano Pueyo Sam- 
per, Luis Quiles Gallach, Domingo 
Quiles Laginero, Natividad Rivelles 
Canet, José gánchez Bonacho, Roge
lio Serrano Villaesccusa.

Asimismo, S. E. el Jefe del Estado, 
que Dios guarde, ha concedido la li
bertad condicional provisional, sin la 
liberación del destierro, a los siguien
tes penados:

Del Campamento de Penados de 
Belchite (Zaragoza): Jaime Binimelis 
Rotger.

De la Prisión . Central de Burgos: 
Armando Rueda Rui2.

De la Colonia Penitenciaria del Due- 
9o (Santoña): Vicente Martínez Sainz.

De la Colonia Penitenciaria de la 
Isla de San Simón: Trifón Arrogante 
Hernández, Pablo Batet Solanes, José 
Raventós Casas, Patrocinio Sánchez 
Trigueros.

De la Prisión Central de Gijón: Fer
nando de Bedia García, José Patiño 
Santillán, Salvador Suárez Sánchez.

De la Prisión Central de Puerto de 
Santa María (Cádiz): Gervasio Cabe*



P á g i n a  7 3 6 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  24 s e p t i e m b r e  1 9 4 1

zas Temprana, Benito Cerezo Pérez, 
Manuel Díaz Ceballos, Jesús Fernán
dez Bernárdez, Pedro Fernández Cue
vas, Inocencio Facundo Galán Carre
tero, Juan Gaspar Suárez, José Labra
dor García, Antonio Martínez Vidal, 
Andrés Pedraza Alvarez, Vicente Puen
te Izaguirre, Antonio Rodrigo Gascón, 
Matías Sanz Prieto, Jesús Urbieta 
Busto, Eduardo Vázquez San Juan.

De la Prisión Central de San Miguel 
de los Reyes, de Valencia: Bautista 
Palomar Ramos, Francisco Torres Na
varro.

De la Prisión Central de Mujeres de 
Saturrarán (M otrico): Antonia Orosia 
Aymerich, Elvira Remolar Villalba, 
Amparo Sanchís San Jasé, Francisca 
Ventura Fortes.

De la Prisión Central «Tabacalera», 
de Santander: Marcelino C a m p o
Campo.

De la Prisión Celular de Barcelona: 
Pedro Alagarda Masía, Miguel Alfonso 
Rogla, Bautista Blasco Subies, Salva
dor Castillón Freixes, Jasé Ciutat Cu- 
6elles, Pedro Currius Cunill, José C\i- 
sine Plana. José Ferré Bigorra, José 
Guiu Puigbó, Lázaro López Alcaraz, 
Pedro-Pascual Musols Zaragoza, Joa
quín Rambla Fabregat, Jaime Saludes 
Aléu, Bautista Saura Arayo, Consuelo 
Somohano Teja, Francisco Ventura 
Asuara, Nicolás Verdaguer Claus, José 
Vidal Paúl, Vicente Vidal Paúl, José 
Vila Ríus, Petronio Villanueva Sán
chez.

De la Prisión Provincial de Córdoba: 
Leocadio Hildalgo Guerrero.

De la Prisión Provincial de Grana
da: José Castemado Linde.

De la Prisión Provincial de Sevilla; 
Cayetano Pinelo Gallego.

De la Prisión Provincial de Vitoria: 
Ignacio Gallardo Ponce, José Hernán 
Ruiz, Miguel Mateos López, Angel Pa- 
juelo Pajuelo.

De la Prisión de Partido de Jerez de 
la Frontera (Cádiz): Manuel Su tilo 
Flores.

De la Prisión Habilitada de Liria 
(Valencia): Vicente Alepuz Tortajada, 
Francisco Estove Vida.

De la Penitenciaría de Uad-Lau 
(Marruecos): Mohamed Ben el Mojtar 
Tararí.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 2 de septiembre de 1941.

BILBAO EGUIA

Exorno. Sr. Director general de Pri
siones.

O R D E N  de 2 de septiembre de 1941
por la que se concede libertad con
dicional provisional a doscientos
sesenta y seis penados.

Excmo. Sr.: Vistas las propuestas
formuladas para aplicación del bene
ficio de libertad condicional provisio
nal establecido por el Decreto de 1.° de 
abril de 1941, vista la Ley de la mis
ma fecha dictada en relación con las 
de 4 de junio y 1.° de octubre, y Orden 
ministerial de 10 de junio de 1940. 
como asimismo con la Ley de 23 de 
julio de 1914, artículos 101 y 102 del 
Código Penal y Decreto de 9 de junio 
de 1939, a propuesta del Patronato 
Central para la Redención de las 
Penas por el Trabajo, previo acuerdo 
del Consejo de Ministros,

S. E. el Jefe del Estado, que Dios 
guarde, ha tenido a bien conceder el 
beneficio de la hl>ertad condicional 
provisional, con ja liberación defini
tiva del destierro, a las siguientes pe
nados, que podrán obtenerlo a la pu
blicación de la. presente Orden:

De los Talleres Penitenciarios de 
Alcalá de Henares (Madrid): Víctor 
Aranzábal Elgarresla, Fidel Arranz 
Carrascal, Juan Bellido Franco, Víctor 
Frutos Ibarnegaray, Antonio Gutié
rrez San Román, Lorenzo Sánchez M o
reno. Luis Venegas Mesa.

De la Prisión Central do Astorga 
(León): Miguel Andréu García Agus
tín Bel Bel. Domingo Bergé Prades, 
Gabriel Bemús Dols, Ramón Ronet 
Adcll. Vicente Bort Roméu, Ramón 
Campos Muntragrull. José Casado Mo- 
rale jo, José Casanova Sabater. Maca
rio Cerdá Moles, Juan José Climent 
Arlóla. José Cruzado Medina. Fanta- 
león Cuesta Bautista. Daniel Curto 
Curto. José Doménech Verneh José 
María Fernández Ansorena, Fernando 
Fernández Diez, Emiliano Fernández 
Rodríguez. Juan Fon tañe t Carranza. 
Jaime Fom ct Artal. Antonio Galán 
García. Germán García Alvarez, Angel 
García García. Luis García Robledo, 
Enrique González Bedoya. Marciano 
Herrera Matos, Román Hidalgo Medi
na. Tomás Iglesias Fernández, Miguel 
Inglada Colet. Jasé Lapeira Rodríguez, 
José Tópez Cruz. Juan Márgalet Pas
cual, Remigio Martí Gali, José Martín 
García, Luis Martínez Diez, Ensebio 
Martínez Rodríguez, José Menéndez 
González. Gabriel Molinos Travers, 
José Montoliu Benlllure. Fernando Nú- 
ñez González. Félix Orejón Blanco. 
Emiliano Pérez Allende. Vicente Plá 
Moscardó. Andrés Pozo Torres, José 
Pradres Avclla, Feliciano Prieto G ó
mez, Joaquín Prieto Guerrero, Bautis
ta Renáu Barberá, Juan Retana Hu
manes, Juan Rivero Granados, Sebas
tián Rodríguez García, Benito Rodrí
guez González, Juan Manuel Rodríguez

Valle, Manuel Rojas Gasqués, Miguel 
de la Rubia Millán, Gregorio Sánchez 
Castro, Ricardo Seseña Rodríguez, Gre
gorio Sierra Rodríguez, Vicente Soler 
Centelles, Miguel Teba Martín, Fran
cisco Tomás Gregorio, Joaquín Toro 
Blázquez. Adolfo Subirats Subirats, 
Mario Vallverdú Trill, Eutimio Váz
quez Lozano, Miguel Vicente García, 
Domingo Vidal Martín.

Del Campamento de Trabajadores 
de Brúñete (M adrid): Jesús Coronado 
López, Raimundo Ezquerra Costa, Dio
nisio de la Fuente Ocaña, Rufino Ló
pez Sánchez, Pedro Medina Requena.

De la Prisión Central de Burgos: 
Jacinto Miranda Urdíales.

De la Prisión Central de Celanova 
(Orense): Florentino Antuña Fernán
dez. Teófilo Fénix Garcimartín, José 
González Peláez, Luis Ovies Prieto, Al
fredo Pérez Jópez. Antonio Tamargo 
Sama.

De las Colonias Penitenciarias Mili
tarizadas, Tercera Agrupación, de Ta
la vera de la Rema (Toledo): Belarmi- 
110 Díaz Pérez.

De la Colonia Penitenciaria del Due- 
sn: Dionisio Fernández Maoño.

De la Prisión Central de Figueirido 
(Pontevedra): Sergio Blanco Gonzá
lez, Tomás Guirles Cortés, Francisco 
Hidalgo Suárez.

Del Reformatorio de Adultos de Oca- 
fia (Toledo): Julián Fernández García.

Del Sanatorio Penitenciario de P0 1- 
ta-Cocli (Valencia): Isidro Otero Sán
chez.

De la Prisión Central de Puerto de 
Santa María (Cádiz): Francisco Bus
tos Espinosa, Canuto Fernández Au- 
dicana, Carlos de Haro Colinas, Anto
nio López Baró, Daniel López Serrano, 
Miguel Lozano Rodríguez, Hilario Mar
tínez Blanco, Federico Melgosa Gó
mez, Gumersindo Sastre Alvarez, Fe
lipe Tejero Zaneta, Ismael Tomé 
Marcos.

De la Prisión Central de Santa Ma
ría del Puig (Valencia): José María 
Aparisi Tomás, Vicente Bosdh Asins, 
José Coll Mollá, Manuel Esteve Sales. 
Francisco Llorca Mena, Antonio Vi
cente Máiquez Peiró, José de Miguel 
Huguet, Bautista Oroval Ferrer, Pedro 
Sáncliez Cárdete, Rafael Sanchís Gum. 
báu, Manuel Sebastiá Rolg, saturnino 
Yuste Vicente.

De la Prisión Central de San Miguel 
de los Reyes, de Valencia:' Francisco 
Cabancs Bres, Roque Esparza Gómez, 
Eladio Ferrer Pérez, Juan Guri Canal, 
Alfonso Nonell Galóbarde, Justo Peiró 
Martínez.

De la Prisión Central «Tabacalera», 
de Santander:. Santiago Fernández 
Gutiérrez, Pedro Vara Moyano.

De la Prisión Central de Mujeres de 
Madrid: Adela Guijarro Ruiz.
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De la Prisión Central, Yeserías, de 
Madrid: Angel Téllez Hernández.

De la Prisión Provincial de Bilbao: 
Isaac Izquierdo Cortijo, R afael Vargas 
Treviño.

De la Prisión Celular de Barcelona: 
José Bernal Muñoz, Salvador Casabón 
Chavanel, Cayetano Domínguez Ma
zar 1*0.

De la Prisión Provincial de Jaén: 
Joaquín López de la Coba Moren te.

De la Prisión Provincial de León: 
Tomás Bonet Adell, Serapio Nieto Bar- 
bao, Alejandro Rodríguez Gómez.

De la Prisión Provincial de Madrid: 
Alejandro Esteban Fraguas, Julián 
Fernández de Pinedo Peña, Hipólito 
López Rodríguez, Miguel Pérez F ra
guas.

De la Prisión Provincial de Palen- 
cia: Máximo Diez Balín, José López 
G arcía, Pablo Llórente M arivela, José 
M arfil Castilla.

De la Prisión Provincial de Pamplo
na: Pedro Luri Subirán.

De la  Prisión Provincial de San Se
bastián: Santiago Palacios G arcía.

D e la Prisión Provincial de Santan
der: Araceli Argüeso Ruiz, Enedina 
Argüeso Ruiz, A lejandra Pérez Aguado. IDe la Prisión Provincial de Santa Cruz de Tenerife: Enrique Acosta Rodríguez, Francisco Brito García, Adolfo Díaz González, Domingo García Hernández, Domingo Gutiérrez Alonso, Ambrosio-Teodoro Hernández Concepción, Antonio Martín Brito, Pedro Mesa Pérez, Dámaso Padrón Quintero, Beatriz Q u i n t e r o  Gutiérrez, Cirilo Quintero Morales.De la Prisión Celular de Valencia: Leopoldo Alcayde Solaz, Dolores Am- posta Cabedo, Marcos Blasco Muñoz, Joaquín Blasco Torta jada, José Borras Oháfer, Romualdo Canet Martí, Miguel Fuentes Máñez, Antonio Gómez Gómez, José María Lázaro Cervera, Antonio Martí Ibáñez, Rafael Pedro García, Angeles soler Miguel, Daniel Vendrell Alfonso.De la Prisión Provincial de Vallado- lid: Emilio Prieto Malagón, Femando Segovia Canela.De la Fortaleza Militar del Hacho, de Ceuta: Arturo Alvarez Miño.De la Prisión de Mujeres «Las Claras», de Barbastro: Victoria Castelió Agustí, Dolores Lasso González, Milagros Martín Valle, Josefa Vara Martínez.De la Prisión Provisional de «Las Capuchinas», de Barbastro: Fermín Ooscujuela Tirapo, José Lasoortz Nacen t a, Ramón Plana Charles.Del Destacamento Prisión de Fabero (León): Ricardo Alonso Fernández, José Alvarez Fernández, Gabriel Alvarez Láiz, Oeferino Alvarez  ̂Alvarez, César Alvarez Alvarez, Marcos Argüe- lio Bandera, Indalecio Arias González,

José Cádenas Vega, Esteban Casta- 
ñón Arias, Elicio Castañón González, 
Eusebio G arcía González, Laudelino 
G arcía  González, Vicente G arcía Lom
bas, Pedro González Castro, Severia- 
no González Gastro, Trinitario Gon
zález González, Víctor G utiérrez G o n 
zález, Adolfo Huerta Alonso, Prudencio 
Juárez Rebollo, José Lago Canóniga, 
Emiliano Miguélez Paniagua, Venan
cio Moreda Fernández, Adolfo Muñiz 
G arcía, Emiliano Muñiz G arcía, Benito 
Muñiz González. Salvador O m ia Fon- 
seca, Gerardo Pérez Fernández, Ro
sendo Reyero Sánchez, Cesáreo del 
Río G arcía, Jesús Robles Arias, José 
Rodríguez Esteban, Luciano. Rodríguez 
Ordás, Eulogio Rodríguez Peña, Alber
to Rodríguez Rodríguez, Manuel Suá- 
rez Cádenas, Isidro Suárez González, 
Aurelio Viñuela Gutiérrez, Felipe Vi- 
ñuela Gutiérrez.

De la  Prisión de Partido de la Ba- 
ñeza (León): Avelino Fernández A l
varez, M anuel Fernández Calderón, 
Francisco Fernández Fernández, Juan 
Fernández Gómez, Serafín  González 
Vía, Jacinto M archena Luna, Clem en
te Ramos Blanco.

De la  Prisión de Partido de Valencia 
de Don Juan (León): Basilio Fernán
dez G arcía, José M aría G arcía Vega, 
Eduardo González Rodríguez, Agustín 
Villa Alvarez, Angel Viñuela Viñuela.
' De la Prisión Provisional de Aran- 

juez (M adrid): Félix G racias Laso- 
bras.

D el Campo Penitenciario de Potes 
(Santander): Felipe M artínez M artí
nez.

De vla Prisión de Partido de Torrela- 
vega (San tan der): Daniel Balbás M ar
tín.

De la Prisión Provincial de Gandía (Valencia): Virgilio Martínez López.De la Prisión Habilitada de Liria (Valencia): Eduardo Martínez Sadoc.Asimismo, S. E. el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha concedido la libertad ooadiclonal provisional, sin la liberación del destierro, a los siguientes penados:De la Prisión Central de Astorga (León): Adolfo Alvares Vega, Carlos Aacoytia Bemabéu, Rogelio Bueno Muriedas, Juan Ferré Lloréns, Ramón Garriga Ventosa, Rafael Jiménez Alvarez, Sebastián Marín Caballé, Fermín Pello Bároena, Manuel Rodríguez Araújo, Pedro Rovira Rosell. Saturnino Zurro Gómez.Del Campamento de Penados de Bel- chite (Zaragoza): Joaquín Bello Be- nedico, Manuel Gaargallo López, Joaquín Puig Quert.De la Colonia Penitenciaria de Isla de San Simón: Miguel del Pozo García.Del Sanatorio Penitenciario de Por-

ta-Coeli (V alen cia): Salvador Jové
Barque.

De la Prisión Central de Santa M a
ría del Puig (V alen cia): Francisco R a
fael Rivelles.

De la Pfisión Central de San Miguel 
de los Reyes, de Valencia: Daniel Se- 
garra Raníbs.

De la  Prisión Provincial de Bada
joz: Guillermo Muñoz Bar jola, Feru 
nando Santana Granados.

De la  Prisión Provincial de Paten
cia: Francisco Márquez Colmenar.

De la Prisión Provincial de Sala
manca: Ramón Toledo García.

De la Prisión Provincial de Santan
der: Lusdivina Fernández Fernández.

De la Prisión Celular de Valencia: 
Pascual Fabián Bigorra, Vicente G a 
llón Sanm artín.

De la Prisión de Mujeres «Las Cla
ras», de Barbastro: Victoria Balleste
ros Pérez, M anuela G aray Espinosa.

De la Prisión Provisional Las Ca
puchinas, de Barbastro: Antonio Ayne- 
to Ramiz.

D e la Prisión de Partido de Valen
cia de Don Juan (León): G erardo 
Diez G arcía, Felipe Fernández Cas
tañón.

Lo digo a  V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de septiembre de 1941.

BILBA O  E G U IA

limo. Sr. Director general de P ri
siones.

O R D E N  de 2 de septiembre de 1941 
por la que se concede libertad con
dicional provisional a trescientos 
cuarenta y tres penados.Excmo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas para aplicación del beneficio de libertad condicional provisional establecido por el Decreto de 1.° de abril de 1941; vista la Ley de la misma fecha dictada en relación con la de 4 de junio y 1« de octubre y Orden ministerial de 10 de junio de 1940, como asimismo con la Ley de 23 de julio de 1914, artículos 101 y 102 del Código Penal y Decreto de 0 de junio de 1939, a propuesta del Patronato Central para la Redención de las Penas por el Trabajo y previo acuerdo del Consejo de Ministros,S. E. el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha tenido a bien conceder el beneficio de la libertad condicional provisional, con la liberación definitiva del destierro, a los siguientes pena* dos, que podrán obtenerlo a la publicación de la presente Orden:De los Talleres Penitenciarios de AL, calá de Henares (Madrid): Miguel Escudero Alconero, Pedro Garre Guí- llén, Ramón Gómez Ballesteros, Oscar González Menéndez, Santiago Gutié-
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rrez Blanco, Francisca Juárez Gonzá
lez, M anuel Olmos ' Lobo. Demetrio 
Pascual Pérez, Angel del Pozo Pérez, 
Kafael Pradillo Morales, Rafael Ro
dríguez González, M a t í a s  Sánchez 
González. José Urbano G abarro, José 
Vera Moreno. *

Del Reform atorio de A ca to s de Ali
cante: José Perera Sanz.

De la Prisión Central de As torga 
(León): Longinos González González. 
José Lafita Andréit.

De la Prisión C entral de Burgos: 
Eloy Arce Ve larde. Vicente Aurora 
Blanco, Salvador Diez Barrios, José 
M aría Peón Peón, José Syárez Jim é
nez, Anastasio Sesúmaga Ugarte. Cons
tantino  Torga G arcía, Nicasio Torta- 
jada  Muñoz, Dionisio Torres Ojeda. 
Enrique Velasco Alvarez. Eladio Via- 
dero Abascal, Faustino Villa Díaz, Es
tanislao Zancajo Gómez, Hermenegildo 
Závraga Learra.

De la Prisión C entral H abilitada de 
Camposancos: José M aría M onteira 
Abella, Severiano M onteira Abella, 
Antonio Rodríguez G arcía, Basilio Ro
jo León. G erardo Romero Peña, Be- 
la rmino Muñiz García.

De la Prisión C entral de Celanova 
(O rense): Carlos Fernández Suárez.

De las Colonias Penitenciarias Mi
litarizadas < prim era agrupación) de 
Dos H erm anas (gev illa): José Alba
Inchausti.

De la Prisión C entral de Cuéllar 
(Segovia): José.C ostán  Landa.

De la Colonia Penitenciaria del Due- 
so (.Santoña): M anuel Arroyo Cobos. 
José Barberi Róspide, José C abrera 
Ainado, Alejandro Carrascosa Palan- 
car, Julio Cruz Verdeja, Francisco 
Enamorado Ponce, B ernardo F ernán 
dez Blanca, M anuel Fernández Pozo, 
Ju an  G aliano Núñez, R estituto Oyar- 
bide Núñez, Crisanto Vera Sánchez. 
Miguel Zam brano Blanco.

De la Colonia Penitenciaria  de la 
Isla de San Sim ón: Angel González 
Gsorio, Esteban H errero Lavín, G a
briel Marcos Corao, Agustín Q uintanal 
Calderón.

De la  Prisión C entral de Figueirido 
(Pontevedra): Esteban Alonso López, 
Ram ón Alvarez Cuesta, César Alvarez 
Fernández, Plácido Alvarez Selo, Luio 
Balmori Balmori, Miguel Carro F er
nández, M arcelino Castro González, 
Cosme Cortés del Valle Oria, V entu
ra  Cuadrado Prieto, Antonio Domín
guez Blanco, san tiago  Fernández Ca
bezas, Pedio Fernández Castro, M ar
celino Fernández Fernández, Vicente 
Fidalgo Fernández, Diego Franco C a
ñedo, Vicente Fresco G arcía, Ambro
sio G abela Alonso, M anuel G abela R a
món, Román Gálvez Fernández, To
m ás G arcía Cerezal, Ju an  G arcía H on
rado, Angel G arcía Menéndez, G uiller
mo Gómez Cubillas, Félix González

C astañón, Amador González F ernán
dez, Ladislao Herrero Merino, Miguel 
Juárez Boisán, Q uintín Marcos Incóg
nito, Vicente Marcos P iñán, V ictoria
no M artínez Llanos. Alberto Méndez 
Fernández, Raúl Muñiz Cabal. M aca
rio Prieto Lombraña, Victoriano P rie
to Prieto. Gonzalo Puerta  Alvarez. 
Aquilino Ramón Alvarez, Pedro Ramos 
Fernández. Lupicinio Reguera R odrí
guez, Joaquín Robles Fernández. G er
m án Rodríguez Datas. Public R odrí
guez G arcía. Teodomiro Rodríguez Ló
pez. José Rojas Noriega. Tomás Rubio 
Rodríguez. Agustín Rubio Sociats, An
gel Ruiz Alcalde. José Suárez Suárez. 
Luis Tejón García.

De la Prisión Central de G uadala ja
ra: Agustín Apesteguía Gomáriz, Juan  
Díaz Alvarez, Daniel González Date- 
11a, Joaquín H ernández Gómez, Cle- 
mencio H ernández Sánchez, Adrián 
Luces M artín. Juan  Palezuela Calzada. 
Lorenzo Rubio G arcía. José Sánchez 
M ariscal. G abriel Sacristán M artín.

Del Reform atorio de Adultos de 
O caña (Toledo): Ramón Fernández 
Tejada.

De la Prisión Central de Orduña 
(Vizcaya): Ferm ín Guisado Tapia.

De la Prisión C entral de Mujeres 
de Palm a de M allorca: C arm en Ló
pez Muñoz, Dolores Real Ruiz.

De la Prisión C entral de Puerto de 
S anta  M aría (C ádiz): M ariano Mar- 
teles Sánchez.

De la Prisión C entral de S anta Isa
bel de Santiago de Compostela (La 
C oruña): Ju an  Mora Soriano. Ovidio 
R eina Troyano. Camilo Sánchez To- 
rregrosa.

De la Prisión C entral Tabacalera de 
San tander: José Alonso Tobaya, M a
nuel Astobiza Gómez. Ju an  José Bo
tija  García, José Delgado Luna. M a
ximino Fernández y Fernández, Mi
guel Fernández Obeso. Pedro Fernán , 
dez Peña, san tiago  G arcía Castañeda. 
Albino Gómez Gómez, Jesús González 
Arias, Francisco de la G ran ja  Rodrí
guez, Ju an  G utiérrez Pelayo, A lejan
dro G utiérrez Sánchez, Francisco Me
sa Sánchez, José Rivera Verdalles, Al
fredo Rodríguez Otero, Pedro Sainz 
Rueda, Antonio San Rom án Olava- 
rrieta.

De la Prisión C entral de T otana 
(M urcia): José Adrián Porcar, M anuel 
Agustí Beltrán, B autista A m áu Va- 
llés, José M acián Lázaro, Federico 
M anzana Prats, José M artínez Mon- 
lleó, Ism ael M ingarro García, B autista 
M ora Pons, José M ora Vañó, Pascual 
Naixes Gómez, Emilio Pedrón C arras
co, José R iera Fabuel, Antonio Ríos 
Rex-, Juan  Roig Juan , Ram ón Sales 
Roca, Joaquín Torres Cortés, Emilio 
Torres Orero.

De la Prisión C entral de Valdenoce-- 
da .(Burgos): Francisco Estriano Lope-

tegui, Guillermo Díaz y Gómez A ra
gón, M anuel de Diego Roldan, Pedro 
Domínguez Fernández, Manuel Gálvez 
López, Ladislao G arcía González. F i
del Jim eno Nadal, Eduardo López de 
Delpán Tofé, Pedro López Moreno. 
Juan  Manuel Pérez Bravo. Mauricio 
Polo de la Fuente. Eladio Rodríguez 
Moreno. Joaquín Roldan Díaz, Adolfo 
Rosco Muñoz, Julio Serrano Balles
teros.

De la Prisión Celular de Barcelona: 
Francisco Agustí Pujal. Miguel Arbós 
Palúu. J. Amonio A m áu Ferreres, B au
tista Balaguer Moles. José Barniols 
Camprubi, Félix Busqueta Sanmiguel, 
Pedro Cañellas Calvet, Juan  Castella
nos Villaro, Antonio Chico Francés. 
Ramón Dols Fernández, Jaim e Enrich 
Sellares, Ramón Estany Más, Ramón 
Este-ve • Prades, Juan  Fabá Sebastiá. 
Cristóbal Forés Costa, Vicente G arcía 
Pallarés, Joaquín G iner Ejarque, M a
nuel González Gutiérrez,v Antonio Gó- 
rriz P rat. Francisco Junyen t Biosca, 
Pedro La i orre Olivera, José Llido 
Torralba, Dolores Llusá Batlle, F e r
nando Magem Deig, Antonio M ar
tín Altés, Vicente Mauro Cots, Alberta 
Mestre Cortacans, Salvador M irabent 
Paretas, Vicente M itjana Vila, José 
Montseoh Vilá, José Obiols Olivella, 
M anuel Ortiz Beltrán, José Parréu  Sa- 
baté. Miguel Pasies Barreda, F rancis
co Pera lta  Aréválo, Elisa Pérez H er
nández, José P e ric ' • Rovira, José Pi- 
ñol Melich, Carlos P lanas Mujal, 
Eduardo Pujol Vidal, Víctor R ibas Xi- 
ques, Ramón Rodríguez Carreño. Ra- 

■ món Salas Aynes. Santiago S an juán  
Vicente, Daniel San tam aría  Pérez, Ci
ríaco Sanz Moral. Pedro Tomás Alari. 
José Tornero Juan, José V ilalta Arnáu.

De la Prisión Provincial de Bilbao: 
Isidoro Achapérez de Heredia, Pedro 
Arnaiz Sáez de Cortaza, Juan  Céspe
des Gallego, Isidoro Jiménez del C asti
llo. José Santos Alvarez.

De la Prisión Provincial de Cáceres: 
Andrés González G a r c í a ,  Casimiro 
Sánchez Córcoles.

Del Penal Naval M ilitar die la  Case
r ía , de Ossio, de San Fem ando (Cá
diz) : Diego León Pino.

De la Prisión Provincial de Huelva: 
Alfredo C arrera  Fernández, Guillermo 
G arcía González, Joaquín Marcos M ar
cos, Santos Torres Miyares.

De la Prisión M ilitar de San Juan , 
de Huesca: F em ando Alonso Valderra- 
ma, Luis Cabrero Bergúa, Pedro Na
varro Lafuente, José Rodrigo Trullén.

De la Prisión Provincial de Las P a l
m as de G ran C anaria: Ram ón G arcía 
Aguirre, José González Santos, Sebas
tián  H ernández Macías, Joaquín L ar
go Cuaresma, Antonio M artín  Ocaña, 
Demetrio Pascual Criado, Ju an  Quin
tero Pinzón, Clemente Ríos Melián,
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José Sánchez Cañavate, Gregorio Sanc
hez urdíales.
De la Fusión Provincial de Madrid; 

Leandro Cantón Ramos.
De la Prisión Provincial de Oviedo: 

Manuel Fernandez González.
De la Prisión Provincial de Falen

cia: Urbano Coil tóbenos, Claudio
Fernández Rui* Manuel Huertas Gar
cía. Ambrosio Martínez Carrión, Ma
nuel Mendoza iii'juera.s Guillermo 
Morra-rey Ortiz, Gabriel Feroz Rueda. 
Amaleo Sánchez Emperador, Juan Jo
sé Sánchez G uijano Valentín San? 
Martínez,

De la Prisión Provincial de Sala
manca ; Benjamín Alvaro Andrés, T o
más Anto Cois, Francisco Cerdán Man
tesa. Luis Triviño Benito

De i a Prisión Provincial de Santan
der: Consuelo Enemas Cebrián, Aga- 
pir.o Vladero Carrera.

De ia Prisión Provincial de Sevilla: 
Miguel Sánchez Carpió.

Ge la Prisión Provincial de Soria: 
'Manuel Andión Cavada, Julio Cobo 
Pérez, Juan Malla Pascual. Angel Po
za Muñoz.

De la Prisión Provincial de Tarrago
na: Manuel Guerrero Corrales, Adela 
Romero Montes. Antonia Roméu Güell.

De la Prisión Provincial de Santa 
Cruz, de Tenerife- Juan Barroso San
tos, Daniel Brito Brito, Amando Cabe
llo Bello, Angel Cabrera González. Jo
sé Carrillo Belmente, Fernando Castró 
Hernández, Víctor Otilio García Mata, 
Pedro García Plasencia, Ovidio Gon
zález Rodríguez, Torlbio Hernández 
García, Manuel Hernández Méndez. 
Julián Hernández Rodríguez, Juan 
Manzano Romero, Matías Martín Men- 
doza, Miguel Padrón Casañas, Luis Pé
rez Castro, Celedonio Pérez Pérez. Ma
nuel Rodríguez Henríquez, Julián Ro
dríguez Rodríguez, José Santana Mar
tín.

De la Prisión Provincial de Toledo: 
Lorenza López Guzmán.

De la Prisión Provincial de Vallado- 
lid: Luis Alonso Fernández Chicano, 
Casimiro Antón Antón, Francisco Re
cio Ruíz.

De la Prisión Habilitada, «Fábrica 
número 2», de Elche (Alicante): Blas 

¿Herrero Herrero.
De la Prisión de Partido de Valde

peñas (Ciudad R eal): Juan Andrés Po- 
veda Muñoz

De la Colonia Penitenciaria de For- 
mentera (Baleares): José Torres Bo- 
netí

De la Colonia de Redención de San 
Leonardo (Soria): Santos Rodríguez 
González.
- Asimismo S. E. el Jefe del Estado, 
que Dios guarde, ha concedido la li
bertad condicional provisional, sin la 
liberación del destierro, a los alguien, 
tes penados:

De los Talleres Penitenciarios de Al
calá de Henares (M adrid): Afrodisic 
Angulo Bartolomé.

De la Prisión Central de Burgos: 
Victoriano Rubio Galludo.

De la Colonia Penitenciaria del Due- 
so (Santoña): Antonio Aviles Mu
ñoz. Braulio Cuadriello Cabeza; Juan 
Ortega Almagro. Francisco Suárez Cas
taño.

De la Colonia Penitenciaria de la 
Isla de San Simón: Justo Ovejero Or
tega

De la Prisión Central de Figueirido 
(Pontevedra): Cecilio Pinedo saiz.

De la Prisión Central de Gijón • 
José Fernández Alvarez.

De la Prisión Central Especia] de 
Sancti Spíritus de Ciudad Rodrigo 
(Salamanca): Vicente Robles Saave- 
dra

De la, Prisión Central de Santa Isa
bel. de Santiago de Compostcia (Coru- 
ña): Femando Jiménez Romera.

De la Prisión Central «Tabacalera», 
de Santander: Casto García Fernán- 
dez. Félix González Gómez, Herminio 
Martínez García, Celestino Pérez Cal
derón, Críspalo Ruiz López. Aurelio 
Villegas Renero.

De la Prisión Central de Totana 
(M urcia): Francisco García Sabalete. 
Francisco Pascual Lluch Pitarch. Jesús 
Montañola Español. Francisco Nava- 
rrete Navarrete. Luis Ródenas García. 
Miguel Vera García.

De la Prisión Central de Mujeres de 
Madrid: Isabel Caro Vicente.

De la Prisión Celular de Barcelona: 
José Baño Santacréu, Paulina Barra
gán Lucas, Fernando Bos Fraile. José 
Fernández Cánovas, Salvador Pont 
Sala, Cesárea Gil Hernández. Carolina 
Gran Raga, José López Muñoz, Jaime 
Padró Mercader. Juan Roca Codina.

De la Prisión Provincial de Gerona: 
José Esteba Xibecas. José Mustarós 
Palomares.

De la Prisión Provincial de Huelva: 
Ambrosio González León.

De la Prisión Provincial de Falen
cia: Manuel G arda Pulido.

De la Prisión Provincial de Santa 
Crtiz de Tenerife: Domingo Cruz Gon
zález.

De la Prisión Provincial de Vallado- 
lid: Volusiano Muñoz Carretero.

De la Colonia Penitenciarla de For. 
montera (Baleares): José Torrens Ca- 
íatayud.

De la Prisión de Partido de Vigo: 
Valentín Estrada Barrios.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 2 de septiembre de 1941.

BILBAO BGU1A
Exorno. Sr. Director general de Pri

siones.

O RDEN de 2 de septiembre de 1941 

por la que se concede libertad 
condicional provisional a doscientos 
veintidós penados,

&xcmo. Sr.: Vistas las propuestas 
formuladas para aplicación del bene 
ficio de libertad condicional provisto 
nal establecido por el Decreto de l . °  d e  

abril de 1941, vista la Ley de la mis
ma fecha dictada en relación con las 
de 4 de junio y 1.° de octubre, y Orden 
ministerial de 10 de junio de 1940. 
como asimismo con la Ley de 23 de 
julio de 1914, arts. 101 y 102 del Có
digo Penal y Decreto de 9 de junio 
de 1939, a propuesta del Patronato 
Central para la Redención de las 
Penas por el Trabajo y previo acuerdo 
del Consejo de Ministros,

S. E. el Jefe del Estado, que Dios 
guarde, ha tenido a bien conceder el 
beneficio de la libertad condiciona) 
provisional, con la liberación defini
tiva del destierro, a les siguientes pe
nados, que podrán obtenerlo a la pu
blicación de la presente Orden:

De los Talleres Penitenciarios de Al
calá de Henares (M adrid): Baltasar 
Bustamante Camino, Oliverio Menén 
dez Longoria, Félix Ruipérez Calle. 
Valentín Ruipérez Calle.

De la Prisión Central de Almadén 
(Ciudad Real): Gregorio Barba Cal
derón, Cesáreo González Valcárcel.

De la Prisión Central de Burgos: 
José Agudo Recio, José Martos Lara, 
José Megías García, Serafín Moreno 
Pérez, Damián Olea Arteche, Manuel 
Ovln Lavaniegos.

De la Prisión Central de Cuéllar 
(Segovia): Ramón Caries Rosell, Ci
priano Cháverri Maderuelo, Constanti. 
no González Moreno, Andrés Made
ruelo Jiménez, José Manasanch Ca- 
bestany, Francisco Miró Bonet, Emi
lio Moreno Pascual, Jaime Muntaner 
Borras, Pablo Naranjo Porras, Antonio 
Pérez Arrebola, Juan Rengel Muñoz. 
Ambrosio Sanz González, José Segú 
Segú, Martín Torrell Farré, Antonio 
Torrell Robert.

De la Prisión Central de Figueirido 
(Pontevedra) Máximo Cueto García, 
Jerónimo Fernández Prieto, Jesús Me- 
néndez Rodríguez.

Del Hospital-Asilo Penitenciario de 
Segovia: José Crespo Pérez, Juan Gon
zález Vega.

De la Prisión Central de Pamplona: 
Manuel Barros Rodríguez, José Caye
tano Calzón Arango, Ceferino Cordero 
Tello, Eloy López Cano, Femando Ma
yo Ortiz, Casimiro Pérez de la Fuen
te, Eugenio Vidal Tenreiro, José Vie
ra Sáenz.

De la Prisión Central del Puerto de 
Santa María (Cádiz): José Alonso 
Castañeda, Juan Alvarez Sánchez, An
tonio Arambarri Várela, Juan Aranda
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D urán, A ntonio Bes Fúster, José Bravo 
 E spaña. F rancisco  Camacho An- 

drade, José C am uñas García, Pedro 
C anales L lam a, Félix Cam ero Martín, 
Julio Caso Ducheint, M eliano Casque
ro García, M anuel Castañares Fernán
dez, Francisco Castillo Díaz, V icente 
Castillo Palomo, Fabián Oeballos Te- 
no, José Clavijo Gómez, Gregorio Co
llar Girarte, M anuel Crescente Pérez, 
José Ercke Torres, D em etrio Escude
ro Fernández, Julián Fernández Rey, 
Salvador Florido Bravo, Donato de la 
Fuente Alonso, Francisco Gallego Car- 
mona, V icente Ganoedo Martínez, An
tonio García Bonilla, M anuel G arcía 
Herrera, Mariano G arcía Pérez, Gabi- 
no Gómez Gómez, M anuel Gómez 
González, V icente Gómez Segarra, Ju
lián González González, Basilio Gerrú 
Castañedo, Antonio Gutiérrez Moreno, 
Gregorio Herrero Ruiz, Juan Jim énez 
Guerra, Antonio Jim énez Poncc, José 
Loche Zarracina, José López Paláu, 
Isidoro Manso Cortázar, José Martín 
Manzano, José M artínez Pérez, M a
nuel Maruri Ortiz, Ricardo Medina 
Corujo, Em ilio M ejía Delgado, José 
Morán Ortega, M iguel Moreno Cordón, 
Eustasio M uela Puebla, Luis Núñez 
Ron, José Oliva García, Antonio Or
tega Bermejo, Evaristo Ortiz Fernán
dez, Joaquín Ortiz Meseguer, Teodoro 
Peral Mena, B las Podadera Molina, 
Calixto Quintanilla Pereda, Francisco 
R am írez Flores, José Ramírez Rueda, 
Francisco R eal Gutiérrez, Salvador R e
cio Moreno, Francisco Reguera R am í
rez, Pedro del Río Río, Luis Rodríguez 
García, Antonio Rodríguez Merino. Aniceto Rodríguez Vázquez, R afael Ro
jas Delgado, Policarpo Rojo Valdivie
so, Adolfo Romillo García, Miguel 
Ruiz Fernández. Antonio Ruiz Sán
chez, Agustín Sánchez Borobio, An
tonio Santos Ramírez, Leonardo Sanz 
Senovilla, Felipe Sierra Portilla, N i
colás Tomé Hernando, Antonio Torres 
Iglesias, Arturo Trueba Mirones, Fer
nando Vázquez Fernández, José Villar 
Azpitarte, Domingo Zaballos Cuevas.

D e la Prisión Central Tabacalera de 
Santander: M arcelino D íaz Cuadrado. 
José Gil Marín, José González Cama
cho, José González Tamargo, Manuel 
Martín Muñoz, Ricardo M artínez Ruiz, 
José Moro Canal, Francisco Rodríguez 
Angulo, Joaquín Sánchez Puente,

De la Prisión Central de Totana 
(Murcia): Santos Cuesta López.

Dé la Prisión Provincial de Cáceres: 
José Hinojosa Villalón, Francisco Ro
mero Galán.

De la Prisión Provincial de Las P al
mas de Gran Canaria: Plácido Fer
nández Flores. N

De la Prisión Provincial de Lérida; 
Tecla Busquets Mota, ; Asunción Co
lora Sentís.De la Prisión Provincial de Lugo:

Gabriel Cuenca Quintana, José García 
Rilla, Marcos Salán García.

D e la Prisión Provincial de Oviedo: 
N icolás Alonso González, Francisco 
Aragón Romero, José Arrabal Jiménez, 
M arcelino Arias Pérez, Claudio Díaz 
G arcía, Ignacio del Llano Fernández, 
Laureano del Río Alvarez, Leonardo 
Vidal Orallo.

D e la Prisión Provincial de Paten
cia: M arcelino Ayllón Guerrero.

D e la Prisión Provincial de Pam plo
na: José B em at Sisteré, María D ia
m antino Silva, Leandro Echeandia  
G astam inza, Celestino García M artí
nez, Miguel G arcía .Muñoz, Cristina 
García Prieto, Ferm ín Lete Olaizola, 
Enrique Lleida Santam aría, José Mar
tínez Resua, A ntonia M endoza Muñoz. 
Valentín Pinto Benito, Victoria Ruiz 
Rosas. María Sánchez Hidalgo, Encar
nación Sosé Utrera, Otilia Troyano 
Fontaiba, María Utrera M ancha.

D e la Prisión Provincial de Sevilla: 
Jacinto Morejón Gutiérrez.

De la Prisión Provincial de Teruel: 
Miguel Capel Navarro.

De la Prisión Provincial de Valla- 
dolid: Angel Amador Martínez.

D e la  Prisión Provincial de Vitoria: 
Leoncio Flores Serrano, José Ramón  
González M enéndez, J o s é  Gordillo 
Franco, José Guerrero Rodríguez, Ma
nuel Lucas Gómez, Antonio María-To- 
rres Cortés, Miguel Martin Mancera, 
Antonio M artínez santos, Tom ás No. 
voa Mauricio, M anuel Pagador Rosa
rio, Santiago Sánchez Méndez, Miguel 
Trejo García, Antonio V aliente Gar
cía.

De la Prisión de Partido de Jerez de 
la Frontera (Cádiz): José Barrera Ar- 
chidona, José María M enacho Truji- 
llano, Federico Rqballo Corral, M anuel 
Soriano Bonilla, M anuel Soriano Sa- 
borido, Juan M. Valle Recio.

D e la Prisión de Partido de Figue- 
ras (G erona): Luis Bolasell Font, An
tonio Pey Renard.D el Campo Penitenciario de Potes 
(Santander): V alentín Santiago Fer
nández, Jesús Suárez Alvarez.

De la Prisión de Partido de Torre- 
lavega (Santand er): Eusebio Calvo
Arenal, Emilio Crespo Mesones, Fran
cisco González Jiménez.

Asimismo S. E. el Jefe , del Estado, 
que Dios guarde,, ha concedido la li
bertad condicional provisional, sin la  
liberación del destierro, a los siguien
tes penados:

De la Prisión Central de Cuéllar 
(Segovia): Máximo Alcubilla García, 
Jesús Angel Rodríguez, Francisco Fal- 
cón Moreno' José María G il Ruiz, José 
Pijoán Mila.

De la Prisión Central de Puerto de 
Santa María (Cádiz): Fortunato An- 
toñanzas Lorente, Antonio Cano. Jim é
nez, Francisco Fernández Correa,, M i

guel Fiandor Portillo, Cipriano Gómez 
Terán, Basilio Gutiérrez Calderón, Jo
sé Márquez Martín, José P inos Parra, 
Santiago Rodero Rivas, Antonio S án
chez Sellés, Francisco Suárez Moreno.

D e la  Prisión Provincial de Lugo: 
Plácido Valledor Lago.

De la Prisión Provincial de Oviedo: 
Luis Cuervo Llovio, Celestino Pascual 
Alejo.

De la Prisión Provincial de Pam plo
na: Dorotea Fuentes Alarcón, Concep
ción Torres García.

D e la Prisión Provincial de Vitoria: 
Juan Fernández M uñana, Francisco 
García García, José García Sánchez. 
M arcelino Hidalgo Ruiz, M anuel Pé
rez Nogales, Andrés Rodríguez Villar, 
Fernando Ruiz Díaz, Agustín Sánchez  Olmo.

Lo digo a V. E. para su conocim ien
to y efectos consiguientes.

D ios guarde a V. E. m uchos años.
Madrid, 2 de septiembre de 1941.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Director general de Prisio

nes.

O R D E N  de 2 de sept iem bre de  1941 
por la que se concede libertad  
condicional provis ional a doscientos  
diecinueve penados.
Excmo. Sr.: V istas las propuestas 

form uladas para aplicación del bene
ficio de libertad condicional provisio. 
nal establecido por el Decreto de l .w de 
abril de 1941, vista la Ley de la  m is
ma fecha dictada en relación con las 
de 4 de junio y 1.° de octubre, y Orden 
m inisterial de 10 de junio de 1940, 
como asim ismo con la Ley de 23 de 
julio de 1014, arts. 101 y 102 del Có
digo Penal y Decreto de 9 de junio  
de 1939, a propuesta del Patronato  
Central para la  Redención de las 
Penas por el Trabajo y previo acuerdo 
del Consejo de M inistros, '

S. E. el Jefe del Estado, que Dios 
guarde, ha tenido a bien conceder el 
beneficio de la libertad condicional 
provisional, con la  liberación defini
tiva del destierro, a los sigu ientes pe* 
nados, que podrán obtenerlo a la pu
blicación de la  presente Orden:

D e los Talleres Penitenciarios de Al
calá de Henares (M adrid): Leoncia 
Cristóbal Aguado, Néstor San José 
Bravo. > ^

D e la Prisión Central de Almadén 
(Ciudad R eal): Fem ando Antolín Ríos, 
M anuel Marmesa Fontella.

D e la Prisión Central de Mujeres de 
Amorebieta . (V izcaya): Victoria S án 
chez López.

D e la Prisión Central de Astorga 
. (L eón ): Francisco Moreno M a  c i á,
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Juan Antonio Osuna Fernández, José
Ramos Rueda.

J.M Campamento de Trabajadores 
de Brúñete (M adrid): José Homobo- 
Do Rene, R afael Montero del Hoyo, 
Teodoro Sanz Palacios. Joaquín Valle Esquerra.

De la Prisión Central de Burgos: 
Melchor Centelles Sales, Víctor Fran
co XJriondo, Enrique González Pórtela, 
M atías López Areta, Luis López Cle
mente. Juan Ortiz Molina, Antonio 
Trujjllo Bedoya.

De la Prisión Central Habilitada de 
Camposancos de La Guardia (Ponte
vedra) : Venancio Cubiella Suárez,
Fructuoso de la Fuente Valtierra.

D e las Colonias Penitenciarias Mi
litarizadas (primera agrupación) de 
Dos Hermanas (Sevilla): Joaquín J i
ménez Gómez. Gregorio Torres Ra
boso.

D p las Colonias Penitenciarias M ili
tarizadas (tercera agrupación) de Ta
layera de la Reina (T oledo): Alfredo 
Lpbeto Arcces.

De la Prisión Central de Cuéllar 
(Srgovia): Francisco Antón Ibeas, An
tonio Burgos Cervi, Antonio Daza 
Díaz, Ticiano García ^García, Estanis
lao Rubia Olmo.

De la Colonia Penitenciaria del .Due- 
sn (Santoña): Bernardo Caravaca Sa
linas, Francisco Gerru Martínez. José 
Gil Boiello, José Granda Sánchez, Jo
sé Jim énez González, José Pérez J i
ménez.

D e la Colonia Penitenciaria de la 
Isla de San Simón: Martín Fondevila 
M illanes, Galo de la Plaza Martín, M a
nuel Yebra Fernández.

De la Prisión Central de Figueirido 
(P ontevedra): Prim itivo Alvarez Ba
rrio, Antidio Luis Flórez Suárez. Sé- 
verino García Melcón, Isidoro García 
Suárez, José López Rodríguez, José 
M enéndez Menéndez, Casto Ovies Ca
bo, Gonzalo Pérez Rojas.

D e la Prisión Central de Mujeres 
de Gerona: Ana María de las Nieves 
García Medio.

Del Hospital-Asilo Penitenciario de 
Segovia: Víctor Busnego Sanz.

De la Prisión Central de Orduña 
(V izcaya): Mariano Barrios Bermú- 
dez, Raimundo Barroso Martín, Pedro 
Fernández Donoso, D iego Fernández 
Izquierdo, Jacinto de la Flor H ernán
dez, Valeriano Rodríguez Barroso.

De la Prisión Central de M ujeres de 
Palm a de Mallorca: Eustasia García 
Butrón.De la Prisión Central de Pamplona: 

.Alejandro Gutiérrez Morato.
De la Prisión Central de -Porta-Coe- 

li ('Valencia): Salvador Calabuig Ló
pez. And ms Casa nova Térra, go. R a
món Rey Fernández. Juan José Tomás 
Artiá 1j .

Dé la Prisión Central de Puerto de

Santa María (C ádiz): Fernando Bau
tista  Gutiérrez, Santiago Burón Huel- 
mo, Luis Calvo Argos, severiano Cue
to Ballesteros, M anuel Delgado Salas, 
Luis de Diego M anteca, Diego G alán  
Pérez, Pancracio Gallo Yustos, Diego 
G arcía Bellido, Miguel García Lauriz, 
Emilio Gil González, Angel Gómez 
Acebo, Antonio Gómez Sánchez, Albi
no Guzmán Díaz, Juan Jurado Mado- 
nell, Félix Martín Alonso, Diego Ju
lián Mateo Pérez, Miguel Nieto Sán
chez, José Robles Alaminos, Manuel 
Rodríguez San Miguel, Tiburcio Ruiz 
Diez, Angel Sánchez Cordero, Julio 
Sancho del Olmo, Miguel Tovar Cas
tro, Jacinto Undabarrena Revuelta.

De la Prisión Central de Santa Ma
ría del Puig (Valencia): Ferm ín Al- 
vero Acebrón, Baltasar Asensi Bayona, 
Julián Jim énez Terceño. V icente Llue
ca Llueca, José Llusar Abad, Vicente 
Nadal Maraguat, Eusebio Peinado  
Ajenjo, Francisco Queralt Escobar. 
Francisco Quiles Madraza, Pedro Sol- 
ves Bañó, R afael Sánchez Margos, Ma
nuel Sellés Soria, M anuel Valero 
Alarcón.

D e la Prisión Central de San Miguel 
de los Reyes, de Valencia: Isidro Ro- 
vira Rovira.

De la Prisión Central Especial de 
Sancti-Spíritus, de Ciudad Rodrigo 
(Salam anca): Florentino Gálvez del 
Cerro.

De la Prisión Central de Mujeres de 
Saturrarán (M otrico): Serapia Artea- 
ga Gil, María Baella Paláu, Juliana  
Curero Serrano, Esperanza Díaz R o
dríguez, Delfina Díaz Rodríguez. Ma
ría Fernández Estrada, Josefa M artí
nez Rodríguez, Concepción Pérez F on. 
tano.

De la Prisión Central Tabacalera de 
Santander: Juan Aizpurúa Landa, Jo
sé Alvarez Fernández, Augusto Alvarez 
González, Francisco Alvarez González, 
Ricardo Arroyo Gutiérrez, D im as Ba- 
ragaño Rodríguez, Bartolomé Campo 
Sánchez, Pedro Campo Sánchez, Ma
riano Cantero -González. Mariano Ca
ñas López, Sebastián Diego González, 
Nazario Diego Portilla, Aquilino Do'. 
barganes García, Pedro Estévanez M e
rino. Emilio Fernández Alvarez. Mar
cos Fernández Martínez, Eduardo Flo
res Martínez, R am ón Gómez Mara- 
ñón, Germ án González Calderón, To. 
m ás G onzález Cañedo, Isidoro Gonzá
lez Fierros, Camilo Gutiérrez Vigil, 
José Herrera Saiz, M anuel Herrero 
Moreno, Juan Infantes González. An
tonio Oleas Quiñones, Mauricio Orué 
López, Vicente Reguera Vázquez. Vic
toriano Rodríguez Paredes, José Ro
dríguez Rodríguez, Julio Sainz Porti
lla. Luciano Suárez Fernández, Juan 
Torres Gil.

De la Prisión Central de Totana (Murcia): José Ruiz Sánchez.

D e la Prisión Provincial de Avila: 
María Muñoz Alegre.

De la Prisión Celular de Barcelona: 
Baldomero Casas Guix, Jaime G nera  
Falgueras, Juan M e d i n a  Morales, 
Francisco M ontet Vidal, Abelardo Tra
pero Babot.

De la Prisión Provincial de Bilbao: 
Restituto Cossío Rodríguez, Fructuo
so Luengo Flores.

De la Prisión M ilitar Castillo de 
Santa Catalina, de Cádiz; José R om e
ro Sánchez.

De la Prisión Provincial de Cuenca: 
Hernán Llanes Pollino.

De la Prisión Provincial de Gramv 
da: Juan Bretones Rivas.

De la Prisión Provincial de Las r a i 
mas de Gran Canaria: Lucio Trucha 
Fresnedo.

De la Prisión Provincial de Lérida: 
Jenaro Magri Ferrer.

De la Prisión Provincial de Lugo: 
Alejandro Ballesteros del Valle, Luis 
López González.

De la Prisión Provincial de Madrid: 
Máximo Calvo García, Pedro Engui- 
danos Poveda.

De la Prisión Provincial de Oviedo: 
José G alán Segovia, V alentín Gonzá
lez Fernández, José Pérez Conte, Al
berto Pérez Picazo, Angel Rodríguez 
Cachero, Avelino Yáñez Suárez.

De la Prisión Provincial de Paten
cia: Gabriel González 'López.

De la Prisión Provincial de Pam plo
na: N icasio García Alcaraz, Araceli 
Granados Campos, José Marco Mateo.

De la Prisión Provincial de Santan
der: Salvador Santos Cabrera.

De la Prisión Provincial de Soria: 
Federico Campos Abolafio, Mateo Pe- 
rea Luzuriaga.

D e 1a- Prisión Provincial de Tarra
gona: Elena Márquez García.

De la Prisión Provincial de Toledo: 
José Serrano Martin.

De la Prisión Provincial de Vallado- 
lid: Saturnino Rodríguez/M ourolle.

De la Prisión Provincial de Vitoria: 
Ignacio Amores de la Guía, Manuel 
Borrero Suárez, Valentín Celestino 
Gómez. Benjam ín Fernández Alonso.. 
Bonifacio Fernández Blanco, Jesús de 
la Iglesia, Carlos Martínez Martínez, 
Francisco Ortega López, Alejandro 
Vega López.

D e la  Prisión Provincial de Zarago
za: Luis Ramírez Infantes,

De la Fortaleza M ilitar del Hacho 
de Ceuta: Juan Cortés López, José F e
ria Prieto, Antonio Fernández Duran.

De la Penitenciaría de Uad~I.au 
(M arruecos): Sam uel Bensusan Pa
cten, Arón Benzadón Essayag.

De la Prisión Habilitada de Ateov 
(Alicante): Francisco Aléu Fom es.
José Ferrada Cantos .Francisco Vidal Muñoz.

DeT D estacam ento Penal de la Mos-



P á g i n a  7 3 7 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 4  s e p t i e m b r e  1 9 4 1

puntera de Tuilla (Asturias). José Ro
ünguez Rodrigue?,.

De la Colonia Penitenciaria, d e l  
'(Fondón» de Sama de Langreo (As
turias): Amalio Díaz García.

De la Colonia Penitenciaria de For. 
mentera ('Baleares'): Ramón Segura 
Borque.

De la Prisión de Partido de Figue- 
ras (Gerona): Miguel Roura Torrent.

De la Prisión de Mujeres «Las Cla
ras» de Barbastro: Elvira Barriguete 
Serrano, Agustina Sanmiguel Ordobás.

De la Prisión de Partido de La Ba- 
ñeza (León;: Gerardo Cortinas Suá- 
rez, Pedro Montesino Moreno, Ignacio 
Rodríguez Pérez.

De la Prisión de Partido de Ponfe- 
rrada (León): José Diez Alvarez.

De la Prisión de Partido de Valen
cia de Don Juan (León): Santos Gue
rrero Gutiérrez, Víctor Martínez Casa
do, Celestino Merino Ramos.

De la Prisión Provisional de Aran- 
juez (Madrid): Juan Cuesta Chacón.

De la Prisión de Partido de Carta, 
gena (Murcia): Cristóbal Rosas C i 
zañera.

De la Prisión de Partido de Vigo: 
Luis Fernández Piñuelas.

Del Campo Penitenciario de Potes 
(Santander): Amalio González Cosío.

Del Destacamento Penal de Santa 
Bárbara* de Puebla de Sanabria (Za
mora): Manuel Pizarro Cordobés.

Asimismo S. E. el Jefe del Estado, 
que Dios guarde, ha concedido la li
bertad condicional provisional, sin la 
liberación del destierro, a los siguien
tes penados:

De la Prisión Central Habilitada de 
CampQsancos de La Guardia (Ponte
vedra) : Alfredo Sánchez Barril.

De las Colonias Penitenciarias Mili= 
tarizadas (primera agrupación) de 
Dos Hermanas (Sevilla): Francisco
Delgado Suárez.

De la Prisión Central de Santa Ma
ría del Puig (Valencia): Antonio Sanz 
García.

De la Prisión Central Tabacalera de 
Santander: Antonio Hurtado Urrusti- 
zala, José Antonio Oti García, Agus
tín del Pozo Pablo, Julián Puente Pe. 
rojo.

De la Prisión Provisional de San 
Juan de Mozarrífar (Zaragoza): Pedrc 
García Gómez,

De la Prisión de Partido de Figue- 
ras (Gerona): Miguel Palahi Llop.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 2 de septiembre de 1941.

BILBAO EGUIA
Exorno Sr. Director general de'Prisio

nes.

ORDEN de 2 de septiembre de  1941
por la que se concede libertad con
dicional provisional a doscientos ca
torce penados.

Excmo. Sr.: Vistas las propuestas 
formuladas para aplicación del bene
ficio de libertad condicional provisio
nal, establecido por el Decreto de 1.° 
de abril de 1941; vista la Ley de la 
misma fecha dictada en relación con 
la de 4. de junio y 1.° de octubre y 
Orden ministerial de 10 de junio de 
1940, como asimismo con la Ley de 
23 de julio de 1914, artículos 101 y 
102 del Código Penal y Decreto de 9 
de junio de 1939, a propuesta del Pa
tronato Central para la Redención de 
las Penas por el Trabajo y previo 
acuerdo del Consejo de Ministros,

S. E. el Jefe del Estado, que Dios 
guarde, ha tenido a bien conceder el 
beneficio de la. libertad condicional 
provisional, con la liberación defintiva 
del destierro, a los siguientes penados 
que podrán obtenerlo a la publicación 
de la presente Orden:

De los Talleres Penitenciarios de 
Alcalá de Henares (Madrid): Manuel 
Aparicio Granero.

De la Prisión Central de As torga 
(León): Emilio Abella Sáinz, Teodoro 
Alvarez Muñiz, Santos Aller Pérez, 
José del Amo Pastor, José Amal Cru- 
set, Tomás Artoiá Oolom, Ramón Bo- 
rrás Borrás, Aquilino Corzo Villanue- 
va, Cipriano Fernández Muñoz, Ramón 
Ferret Serret, Emilio Gallardo Santín. 
José García Boedo, Laurentino García 
Castro, José Antonio García Fernán
dez, Luis Granados Fernández, José 
López Delgado, Arsenio López Martí
nez, Dionisio Martínez Rilo, José Mar
tínez Sedó, Julián Montserrat Segura, 
Rogelio Morán Vélez, Juan Moreno 
Ortigosa, Fermín Ordóñez Ordóñez, 
Narciso Pascual Alvarez, Pedro Pérez 
Bello, José Pére? Gil, Luciano Piñeira 
Sánchez, Ramón Redó Forner, Julián 
R o b l e s  García, Cándido Rodríguez 
García, Joaquín Subirats Borrás, Mi- 
sael Urdíales García, José Valencia 
Sánchez, Angel Velasco Sánchez, Ri
cardo Vergara Agorria.

Del Campamento de Penados de Bel- 
chite (Zaragoza): Juan Aibert Albert, 
Eugenio Aleña Bigas, Pedro Armadas 
Esparrach, Rafael Bozo Pavóna, Ra * 
món Camps Pelegrín, Joeé Comas 
Grau, Antonio Cornelias Miquel, Pe
dro Creuá Muntal, José María Guasch 
Martí, José Fairao Tarrago, Juan Ra- 
fols Olie, José Rayos Ballesta, José 
Ribe Povill, Francisco Romero Ruiz, 
Bautista Sancho Queral, Isidoro San* 
martln Urzainqui, Antonio . S u á r e ?  
García.

De la Prisión Central Habilitada de 
Camposancos: José Falomir Babiloni. 
Enrique Garrido Salado, Esteban Mu

ñoz Rodríguez, José Pascual Araujo. 
Marcial Valle Cagigas"

De la Colonia Penitenciaria del Due- 
so: Luis Arias Jáuregui, Fernando Ba
rrio Cuevas, Agapito Bernárdez. Gon
zález, Manuel Castañeda Palacios, Be
nito Castrillo Mateo, Angel Diez Men- 
cía, Salvador Duque Bermúdez, Vicen
te Menaches Saval, Miguel Narváez Ji
ménez. Eduardo Rodríguez Martínez

De la Colonia Penitenciaria de la 
Isla de San Simón: Waldo Cristóbal 
Gómez.

De la Prisión Central de Figueirido 
(Pontevedra): Agustín Aguiar Pérez, 
Marcelino Azcoitia Uría, Carlos Bar
cia Abades, Ceferino Braña Fernán
dez, Leandro Cobiella Caso, Valentín 
Fernández Lomas, Celso Iglesias Sola
res, José Torrado Ortigueira.

Del Reformatorio de Adultos de Oca- 
ña (Toledo): Daniel Sánchez Alvarez

De la Prisión Central de Mujeres de 
Palma de Mallorca: Ramona Barrero 
Oria, Asunción Martínez Trujillo.

De la Prisión Central de Pamplona: 
Antonio Barrioso Muñoz, Miguel Re
guera García, David Rueda García.

De la Prisión Central Especial de 
Sancti-Spíritus de Ciudad Rodrigo: Se
bastián Sancho Elena.

De la Prisión Central de Mujeres 
de Saturrarán (Motrico): Eloína Gar
cía Vega, Catalina Martínez Alejo, 
Carmen Pedrero Arias, María Pérez 
del Campo, Concepción del Real Cor
tés, Leoncia Santiago Iglesias.

De la Prisión Central Tabacalera de 
Santander: Fernando Díaz Muñoz.

De la Prisión Central de Totana 
(Murcia): Cayetano Gago Regidor,
Guillermo García Sanz, Rafael Mar
zo Sebastián, Vicente Morelló Alba
mente Francisco Pérez Alegre, José 
Sánchez Cabrera, José Segarra Bo- 
net, Antonio Valín Rodríguez, Jaime 
Vidah Caballar.

De la Prisión Provincial dé Bada
joz: Vicente Lindo Alvarez.

De la Prisión Provincial de Cáceres* 
Juan Boyero Bemal, Cecilio Díaz Ja
bón, Albino Durán Ayala, Marcelino 
Hiño jal Muñoz, Pedro Morales Mora
les. Pablo Sánchez Iglesias.

De la Prisión Provincial de La Co- 
ruña: Manuel López García.

De la Prisión Provincial Huelva: 
Andrés Arias Prieto, Alipio García 
González, José Redondo Redondo.

Be la Prisión Provincial de León: 
Cayetano Omana Serrano.

De la Prisión Provincial de, Lugo: 
Daniel Aldama Campomar. Eduardo 
Lojo Rodríguez.

De la Prisión Provine4al de Oviedo: 
Aquilino Femándés Alonso.

De la Prisión Provincial de Palma 
de Mallorca.: José Cardona Ribas. Jo-: 
sé Garrido del Oro 

De la Prisión Provincial de Famplo*
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na:  Manuel Hilario Cristóbal, Diego 
Sanz Gómez.

De la Prisión Provincial de Sala
manca: Vicente Gavilla Sastre, Vi
cente Domingo Simó Albiol.

De la Prisión iprovincial de San Se
bastián: Francisco Calleja Calparsoro. 
Mariano Sanz Peamos, Antonio Urta- 
zas Sanguitu.

De la Prisión Provincial de Soria: 
Victorio Laseca Corchón. Antonio Ver- 
gara García.

De la Prisión Provincial de Tarrago
na: Amalia Alonso Rodríguez, Encar
nación Breni'llas Pena, Brígida Caba
llero Santos, José saladié Castellnóu, 
Gabriela Ventura González.

De la Prisión Provincial de Vallado- 
lid: Antonio Baeza Hernández, José 
Fuentes del Aguila, Juan Gómez Ga
llego, Francisco Gómez Gómez, Juan 
González Andrés, Agustín González 
Ibáñcz, Manuel Lezcano Expósito.

De la Prisión Provincial de Vitoria: 
Aptonio Bravo Florido, José Donoso 
Hidalgo, Ramón García Díaz, Juan 
Fallisó Masot.

De la Prisión Provincial de Zarago
za: Manuel Escaño Bravo, Nemesio 
Fuertes Fuertes, Juan López Lozano, 
Silverio Lorente Usero, Luis Tolosana 
Lampa.

De la Colonia Penitenciaria de For
men tera (Baleares): Francisco Carne 
Hidalgo. Andrés Fernández Charameli, 
Miguel Lozano Soriano. ,

De la Prisión de Partido de Valen
cia de Alcántara (Cáceres): Benito
Fernández Cáceres.

Del Destacamento Prisión de Fabe- 
ro (León): Ricardo Arroyo Ferrera, 
José Fernández Ramón, Maximino La
go Alvarez.

De la Prisión de Partido de La Ba~ 
ñeza (León): Félix Diez Gutiérrez, 
Isidro García Osorio, Francisco Gar
cía Prieto, Eloy Gutiérrez Diez, Lo
renzo López García, Juan Martín Men
doza, Marcelino Mourenza Blanco, Jo
sé Santiago González, Isidoro Solís 
Sánchez, Isidoro Vihuela González.

De la Prisión de Partido de Valen
cia de Don Juan (León): Constantino 
Feito García, Anastasio González Fer
nández, Ambrosio González Vihuela. 
Tomás Martínez Fernández, Eloy Me
rino Blanco, Andrés Moran González. 
Angel Rodríguez'García, Severiano So
lís Moro. Eduardo Valle González.

De la Prisión de Partido de Burgo 
de Osma (Soria): Julián García
Allende, Daniel Gómez Mendoza. Feli
pe Gómez Mendoza, Antonio Gonzá
lez Maestro, Luis Romojaro Díaz.

Asimismo S. E. el Jefe del Estado, 
que Dios guarde, ha concedido la li
bertad condicional provisional, sin la 
liberación del destierro, a los siguien
tes penados:

De la Prisión Central de Astorga

(León): Andrés García Alonso. Juan 
Moreno Garrido. Angel Sánchez Villa- 
verde.

De la Prisión Central Habilitada de 
Camposancos: Samuel Martínez Vi-
llena.

De la Prisión Central de Celanova 
(Orense): José Pérez Delgado.

De la Colonia Penitenciaria del Duc- 
so: Rafael Gallego Ferrer, Máximo 
Gutiérrez Mata. José López Santiáñez. 
Manuel Pérez Naranjo.

De la Prisión Central de Gijón: Jo
sé Fernández Menéndez, Fermín Viña 
Fernández.

De la. Prisión Central Tabacalera de 
Santander: Manuel Acebal Lahera.
Manuel Cachaldora Vidal, José López 
Albóniga. Pedro Pérez Martínez.

De la Prisión Central de Totana 
(M urcia): Juan Francisco Boluda Gar
cía, José Calabuig Biosca, Manuel Pa
lenques Fonfría. Antonio Pascual Do- 
bón, José Ramón Torrent.

De. la Prisión Celular de Barcelona: 
Buenaventura Masmitja Rius.

De la Prisión Provincial de Bilbao: 
Bernardo Crespo Cabrero.

De la Prisión Provincial de Cáceres: 
Francisco Ceballos Sánchez. Rufo Gon
zález Pérez.

De la Prisión Provincial de La Co- 
rufia: Juan Ucha Misa.

De la Prisión Provincial de León:
Joaquín Muro Maldonado.

De la Prisión Provincial de Murcia: 
Manuel Esteban Ruiz.

De la Prisión Provincial de Pam
plona: Ramón Roses Zafrilla.

De la Prisión Provincial de Sala
manca: Julián Adámez Ruiz.

De la Prisión Provincial de Vitoria: 
Jerónimo Cintas Muñoz, Manuel Co
rrea Alvarez, José Sánchez Rey.

De la Prisión Provincial de Zara
goza: Felipe Constan Abadía.

De la Colonia Penitenciaria de For- 
mentera (Baleares): José Asunción
Rosa, Rodolfo Hernández Soto.

De la Prisión de Partido de La Ba- 
ñeza (León): Agustín Olmedo Muías.

Lo digo a V. É. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 2 de septiembre de 1941.

✓ BILBAO EGUIA
Exorno. Sr. Director general de Prisio

nes.

ORDEN de 2 de septiembre de 1941 
por la que se concede libertad con
dicional provisional a doscientos 
ocho penados.
Excmo. Sr.: Vistas las propuestas 

formuladas para aplicación del beneñ. 
ció de libertad condicional provisional 
establecido por el Decreto de l.n de

abril de 1941. vista la Ley de la mis
ma fecha, diciada en relación con la 
de 4 de junio y 1.° de octubre y Or
den minisi erial de 10 de junio de 1910. 
como asimismo con la Ley de 23 de 
julio de 1914, artículos 101 y 102 del 
Código Penal y Decreto de 9 de junio 
de 1939, a propuesta del Patronato 
Central para la Redención de las Pe
nas por el Trabajo, y previo acuerdo 
del Consejo de Ministros,

S. E. el Jefe del Estado, que Dios 
guarde, ha tenido a bien conceder la 
libertad condicional provisional, con 
la liberación definitiva del destierro, 
a los siguientes penados, que podrán 
obtenerla a la publicación de la pre
sente Orden:

Del Reformatorio de Aduhos de Ali
cante: José Giner Bou.

De la Prisión Militar Castillo de San 
Fernando, de Alicante: Joaquín Pa
nlagua Brasero.

Do la Prisión Central de Astorga 
(León): José Cabrera Rodríguez, Flo
rentino Martín López, José de la To
rre Fernández, Braulio Sisniega Rey, 
José Alvarez Riveira, José Pérez Te
lena, Justo Sansegundo Puebla, José 
Tcxido Obiol. Oecillio San Andrés Ex
pósito, Antonio Fernández Díaz-Parre- 
ño, Manuel Rodríguez Suárez, Aurelia 
Galán Alvarez, Enrique Hu'ergo R o
dríguez, Abundio Jiménez Gallardo, 
Elias Robles Martínez, Benito Cid 
Targa, José Soura Puente, Antonio 
Guerra Hernández, José Merino Sa- 
bater, Ramón Medina Moreno, Bautis
ta Blanch Barberá, Ramón Martínez 
Contras, Juan Pié Solé, Isidro Dora
do Iglesias. Emilio Jiménez Jiménez, 
íhan Miró Mané, Ovidio Grande de la 
Mata.

De la Prisión Central de Burgos: 
Antonio Santelices Carranza, Antonio 
Salvador Caja Teonesto Monsalve Pe
queño, Serafín Rodríguez Rodríguez. 
Enrique Pintueles González, Bautista 
Martínez Tel, Cayetano Viadoro Man- 
terola. Máximo Miguel González, An
gel Palacios Gros^ Manuel Posada Me
néndez, Juan Sánchez González. Juan 
Serón Rueda, Nicolás Kscubi García, 
Jaime Prados Estévez, Santiago Sal
vador Serrano, Miguel Burgo Castillo.

De la Prisión Central de Cuéllar 
(Segóvia): José Gómez Gómez.

De las Colonias Penitenciarias Mili
tarizadas de Dos Hermanas (Sevilla): 
Alfonso Quintero Jiménez, Sinforiano 
Cerezales. Narciso Suárez Rodríguez. 
Mariano Horguín Canales, José Huer
ta Fernández. Enrique Rojo Arena.

De las Colonias Penitenciarias Mili
tarizadas, cuarta agrupación, de Añó- 
ver de Tajo (Toledo): Bernabé Sán
chez Hernández. D:01115.1 o Armas Gue
rra

De la Colonia Penitenciaria del Due-
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so (Santoña): Antonio Galván Bláz
quez.

De la Colonia Penitenciaria de la 
Isla de San Simón (Pontevedra): To
más Pardo Cortina, Manuel Suárez 
Barrera, Emilio Gallo Bustamante. 
Salustiano Olmos García.

De la Prisión Central de Chinchilla 
(Albacete): Antonio Torrejón Carot.

De la Prisión Central de «La Loma», 
de Hellln (Albacete): José Cuque:
Cuque t.

De la Prisión Central de Mujeres de 
Palma de Mallorca: Isabel Moreno 
Gómez, Consuelo Crespo García, Do
lores Rodríguez Rodríguez, Amparo Al- 
varez Nogueira, Rosario Fernández 
Galacho, Amparo Garaboa Sande.

De la Prisión Central de Pamplona: 
Aniano Andrés Cantero Palomo, An
gel Ramón González Pérez, Patricio 
Rodríguez Alvarez, Miguel Alba Fer
nández.

De la Prisión Central de San Miguel 
de los Reyes (Valencia): Joaquin Mon- 
fort Miralles, Manuel Xancó Adelan
tado, Vicente Beltrán Lazaga, José 
Escrig Sancho, José Blasco Roda, Ra
món Bergada Mario, Pedro Montesi
nos Antón, Luis Mogas Casamitjana, 
Pedro Colet Tutusaus, Juan Verda- 
guer Ferrer
' De la Prisión Central de Mujeres de 
Saturrarán (Guipúzcoa): Modesta He
rrera Matos, Aurelia Rodríguez García.

De la Prisión Central «Tabacalera», 
de Santander: Donato García Rodrí
guez.

De la Prisión Central de Totana 
(Murcia): Felipe López Marín, Anto-1 
nio Forner Sebastiá, Francisco S iem 
bre Safont, Ramón Fomes Safont, 
Vicente Senén Talamante, Francisco 
Camicer Gallén, Manuel Peris Monzo- 
nis, Pedro Carretero Bailón, Angel 
Navarro Carrasco, J u a n  Linares 
Chuame.

De la Prisión Naval Militar de La 
Casería de Ossio (Cádiz): Manuel Flo
res Alvarez.

De la Prisión Provincial de Córdo
ba: Antonio Peregrino López Méndez, 
Rafael Humanes Guerrero, Rafael Pe
ña Herrera. Pedro Gómez Caro.

De la Prisión Provincial de León: 
Manuel Espada Violeta. Matías García 
González, Silverio Yebra Granja, Jesús 
Núñez Núñez. José Brunelli Automil, 
Felipe Diez Iglesias, Eufrasio Rodrí
guez Franco.

De la Prisión Provincial de Logro
ño: Luis García Ansoleaga.

De la Colonia Penitenciaria, Hospi
tal Militar de Carabanchel Bajo (Ma
drid): Virgilio Bravo de la Fuente.

De la Prisión Provincial de Pamplo
na: María Na veros Espada, Joaquin 
Olmos Girbcs. María Cantudo Mon
eada.

De la Prisión Provincial de San Se

bastián: Victoriano Castrillo Lancha
res.

De la Prisión Provincial de Santan
der: María Fuentes López, Demetria 
Tapia Garrido, Petra Olmedo Moren •.

De la Prisión Provincial de Sevilla: 
José Apestegui Azada, Eurico Pérez 
García, Manuel Santana Fernández. 
Miguel Gutiérrez Peláez, Eulalia Váz
quez Jiménez, Angel González Gutié
rrez.

De la Prisión Provincial de Soria: 
Manuel San Félix Vicente, José María 
Lombides Sanmartín, Daniel Ruiz 
Pérez.

De la Prisión Provincial de Vallado- 
lid: Martín Martínez de Llano, Fran
cisco Segura Ortiz.

De la Prisión Provincial de Vitoria: 
Cipriano Heredero García, Antonio 
Ruiz Fernández, Alberto Ruiz Fernán
dez, Elicio Gutiérrez Gutiérrez, José 
Fernández Carballo, Miguel Urdíales 
Bueno, Patricio Jiménez Márquez.

De la Prisión Habilitada de Alcoy 
(Alicante): Ramón Salvador Gallén.

Del Destacamento Prisión de Fabe- 
ro (León): Alfonso Pihuelo Alonso. 
Atanasio Martín París, Raimudo Arias 
Cuervo, Viotoriano Tascón Suárez, José 
Velasco García. Leovigildo Gutiérrez 
Pied, Alfredo García Blanco, Aman
do Bardón Alvarez, Esteban González 
B a ñora.

De la Prisión de Partido de La Ba- 
ñeza (León): Manuel Ochoa Claro, 
Benigno Fuertes García. José Llanera 
Robles, Esteban Agudo González, Au
relio García Tascón. Amelio Rodríguez 

¡Prieto. Bernardo Vega Fernández, Jo- 
vino Martínez Alvarez, Andrés Caste- 
11o Albalate.

De la Prisión de Partido de Ponfe- 
rrada (León): Luciano Alonso Fernán
dez, Manuel Suárez Alvarez, Manuel 
Marcos Asunción, Bemardino García 
Bayón, Jacinto Blanco Cachón.

De la Prisión de Partido de Valen
cia de Don Juan (León): Emilio Fres
no Martínez, Epifanio Rodríguez Pa
nlagua, Enrique Robles Fernández, 
Laurentino del Castillo Valladares. Ge
neroso Lucas Gómez, Ildefonso Soto- 
nio • Fernández, Fernando Méndez- 
Martínez, Andrés Suárez suárez, Fran
cisco Flores Rodríguez, Agustín Román 
Diez, Ramiro Enrique Cordero.

De la Prisión de Partido de Colme
nar Viejo (Madrid): Félix González 
Prado.

De la Colonia Redención de San 
Leonardo (Soria): Vicente González 
Díaz, Tomás Juárez Gordón, Avelino 
García Abello, Felipe Morán Colín.

De la Prisión Provisional de Gandía 
(Valencia): Santiago Izquierdo Corti
na, Julián, Gómez Ferrer, Amadc*. Ji
ménez Pipiol.

Del Destacamento de Penados de 
Santa Bárbara, Puebla de Sanabi'ia

(Zamora): J o s é  Gutiérrez Alonso, 
Amador García Vigil, Gregorio Ca- 
rrión de la Mata, Heraclio Gutiérrez 
García, José Fernández Franco.

Asimismo S. E. el Jefe del Estado, 
que Dios guarde, ha í» tenido a bien 
conceder la libertad condicional pro
visional, sin la liberación del destierro, 
a los siguientes penados:

De la Prisión Central de Astorga 
(León): Armengol Rodríguez Gil, Car
los Gutiérrez Iglesias.

Del Campamento de Penados de 
Belchite (Zaragoza): Jaime Caballol 
Setó, Juan Badla Brotons.

De la Prisión Central de Bur
gos: José Utrilla López, José Ibáfiez 
Franch.

De la Colonia Penitenciaria de la 
Isla de San Simón (Pontevedra): José 
López Alonso, Ernesto Frías González.

De la Prisión Central de Chinchilla 
(Albacete): Vicente Villaroig Royo.

De la Prisión Central de San Miguel 
de los Reyes (Valencia): Federico
Martínez Vives.

De la Prisión Central «Tabacalera», 
de Santander: Jesús Gutiérrez Gonzá
lez, Sinforoso Ceballos Blanco, Andrés 
Casado del Tío, Eduardo Moro Terán, 
Anacleto Lavín García, Tomás Mier 
Pérez.

De la Prisión Central de Totana 
(Murcia),: Francisco Tomás García,
Manuel Micó Ubeda, Bemardino Roda 
Jiménez.

De la Prisión Penal Naval Militar 
de la Casería de Ossio, s^n Femando 
(Cádiz): Antonio Sáez Mulero.

De la Prisión Provincial d<? Santan
der: Soledad Almazán Canales, Basili- 
sa García Palacios.

De la Prisión Provincial de Sevilla: 
Manuel Muñoz Delgado, Serafín Lo- 
rente García, Manuel Chacón Piosa. 
Manuel Márquez Bermúdez.

Del Campo Penitenciario de Potes 
(Santander): Vidal Terán García.

De- la Prisión Provisional de Gandía 
(Valencia): José Saúco Mexinos.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 2 de septiembre de 1941.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Director general de Pri

siones.

ORDEN de 2 de septiembre de 1941 
por la que se concede libertad con
dicional provisional a doscientos dos 
penados.

Excmo. Sr.: Vistas las propuestas 
formuladas para aplicación del benefi
cio de libertad condicional provisional 
establecido por el Decreto de 1.° de 
abril de 1941, vista la Ley* de la mis-
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ma fecha, dic tada en relación con la 
de 4 de junio y 1 .°  de octubre y O r
den ministerial de 10 de junio de 1940, 
com o asimismo con la Ley de 23 de 
julio de 1914, artículos 101 y 102 del 
Código Penal y Decreto de 9 de junio 
de 1939, a propuesta del Patronato 
Central para la Redención de las Pe
nas por el Trabajo, y previo acuerdo 
del Consejo de Ministros,

S. E. el Jefe del Estado, que Dios 
guarde, ha tenido a bien conceder la 
libertad condicional provisional, con 
la liberación definitiva del destierro, 
a los siguientes penados, que podrán 
obtenerla a la publicación de la pre
sente Orden:

De los Talleres Penitenciarios de Al
calá de Henares (M a d rid ): Manuel
Alcaide Cabello, Bienvenido González 
(sin segundo), Juan Justino Manzana 
Martín, Juan M artin del Pino, Manuel 
M endoza Martín, Francisco Sánchez 
Bañuelos, Carlos Sánchez Emperador, 
Nicolás Sánchez Muñoz, Francisco 
Sanz Puyó, Manuel Vela Díaz.

Del Cam pam ento , de Trabajadores 
de Brúñete (M a d rid ): Rafael Cordero 
Vivas, C iriaco Díaz Riaza. Miguel G a
llego Torre adrado, Andrés Rabaneda 
Manzano.

De la Prisión Central de Burgos: 
Bautista Aicart Beltrán, José Aleo 
M arco, José Am ela Giner, Antonio 
Fortuny Garrofé, Santiago Guardo Vi- 
llalba, M anuel Marti Niñerola, José 
Navarro Carrasco, Joaquín Querol Fo- 
nollosa, Vicente Querol Prades, Agus
tín Subirats Subirats, José Tornero 
Gómez, Emilio Vázquez Rodríguez, Joa
quín Villalta Cortiella, Kvangelín Zu
rro Coserá.

De la Prisión Central de Cidanova 
(O ren se ): Julián Santos Alcalde Fer
nández, Roque Alegre García, Emilia
no Alonso Díaz, Leocadio Bazo M ar
cos, Tom ás Elena Sánchez, Juan Fer
nández Torres, José Fontanet Fonta- 
net, Emilio G arcía Alvarez, José G ar
cía Alvarez, Fernando González A lon
so, Angel Lorenzo Bajo, Asferio Magi- 
de M artín, M artín M artín Calvo, A l
fonso M artín Fernández, Nemesio M ar
tín González, Juan Francisco Martin 
Morán, Lorenzo Medina Sánchez, R o 
gelio M eigide García, Emilio Méndez 
Martínez, Francisco Méndez Martínez. 
Francisco M erino Fraile. Manuel M on
tes M oronta, Gabriel Pando Isoba. Six
to Paramas Rodríguez, Valentín Peña 
M ajada, Manuel Pinín Vázquez, An
tonio R ojo  Valdivieso. Basilio Sánchez 
González, Florentino Sánchez Ucio, 
Valerio Serradilla Serradilla, Manuel 
Tascón Tascón, José Temprana Colle
ra. José Vicente Calvo, Luis Villares 
Pérez. Feliciano Vihuela Castro.

De la Prisión Central de Cuéllar 
(S ocovia ): Bartolomé Mediavilla Malo.' 
Francisco Sánchez González.

De la Colonia Penitenciaria del Due- 
so (Santoña): Anacleto Bustamante 
Ruiz, José Fernández González, José 
María Fernández Rodríguez, José G ar
cía Gallardo, Miguel G arcía Ramírez, 
Ignacio García Sarabia, Secundino G ó
mez Casares, Sebastián Ibáñez Vidal, 
Valentín Lucas Roiz Granda, Ginés 
M artínez González, Antonio Noriega 

¡ Enguanzo, Angel Rebollo Ortiz. Aure
lio Rilo va Delgado

Del Hospital Asilo Penitenciario de 
Segovia: Pascasio Antonio Acero Gar
cía.

Del Reform a torio de Adultos de 
Ocaña (T oledo): Francisco Dávila Co
rredor, José Góm ez Zamarra.

De la Prisión Central de M ujeres de 
Palma de M allorca: Felipa M artí Je
rónimo..

De la Prisión Central de Puerto de 
Santa Muría (C ádiz): Manuel Paredes 
Ramírez, David Vicente Martín.

De la Prisión Central de M ujeres cié 
Saturrarán (M otrico ): Saturnina tío- 
badilla Díaz.

De la Prisión Central «Tabacalera», 
de Santander: Daniel 'Benito Rayón, 
Prudencio Brlz Martínez, Dom ingo 
Cano Sañudo, Juan Carreras Pérez. 
Antonio de Coa Gutiérrez, Venancio 
Delgado Llórente, Prim itivo Díaz Que- 
yedo, Andrés G arcía Antolín, Nicaslo 
Vicente G arcía Lastra, Joaquín G arcía 
Ud-ias, Bernardo González Bajo, Aure
lio González Berm ejo. José González 
Durán. Jesús González García, Isidro 
Izquierdo Coca, Martín M adrazo H ie
rro, Luis M arcial Bezanilla, Vicente 
M oltó Berló, A lfonso pajarero Quija- 
no, Elíseo Perales Sierra, Pedro P inta
do Fuentecllla, José Quintano Quinta- 
no, Anget Saiz Moreno, M axim iliano 
Salas Rodríguez, Julián de la Torre 
Gómez, Jitun Velarde García.

De la Prisión Central de Yeserías 
de M adrid: R afael PélTiz Guijosa, 
Joaquín M ontero Santos.

De la Prisión provincial de Alm e
ría: Francisco González Chacón.

De la Prisión Provincial de Bilbao: 
Am ador Serrano Narváez, Rafael M o
lina Luque.

De la Prisión Provincial de Lugo: Ja
cinto Castellá Ruiz.

De la Prisión Provincial de M adrid: 
Alfonso Guijarro y González de Vega. 
Jesús M arcos Pastor, Rogelio Paga 
Ibáñe2.

De la Prisión Provicial de Oviedo: 
Valeriano Alarilla Bravo. Maria Luisa 
Berdayes Alonso, Francisco San José 
Atienza, Juan José M anresa Soler, José 
T a m o Corrales.

De la Prisión Provincial de Palen- 
cia: M anuel Olea Bermúdez.

De 'la' Prisión Provincial de Pam plo
na: Esteban Barbarín Pascual, Anas
tasio Peña Torradillo.

De la Prisión Provincial de Santan

der: Josefa González Pérez, Celestina 
Herrero Barbero, Concepción Illán 
Belén, Rafaela Martín Mancha, Joa
quina M ontull Grustán, Juana Puñal 
Pérez.

De la Prisión Provincial de Santa 
Cruz de Tenerife: Santiago Tom ás Bo- 
ligán Abreu, Eduardo Cabrera Díaz, 
Francisco Carvajal Carvajal, Nicolás 
Concepción Hernández, Juan Delgado 
Gutiérrez, Francisco Díaz Duque, N i
colás Expósito González, Alm anzor Fe
lipe Rodríguez, José Fernández Dos 
Santos, Domingo Ferrera Morales, José 
Hernández León, Lucas Hernández 
M artín, Antonio M achín Pérez, Rutilio 
Marrer0 Curbelo, Jorge Mesa Hernán
dez, Sinesio Pérez Brito, Antonio Pérez 
Torres, Antonio Rodríguez Núñez.

De la Prisión Provincial de Vitoria: 
Luis Alvarez Pérez, Antolín Baquero 
Paz, Luis Barragán Macarro, Juan Ba
rroso Berrocal, Emilio Barroso Tóba
lo, Antonio Barrueco M ontero, Valen
tín Bravo Becerra, José Carranza Ca
lero, Crisanto Cortés Galindo, Cándi
do Cuevas Blanco, Jacobo Facila Suá- 
rez.

De la Prisión Provincial de Zarago
za: Francisco Allué Sobrevlla,' Miguel 
G onell Porcar, Federico M ora Apari
cio, Francisco M orilla M olina, Pedro 
Turbidi Ausaberri.

De la Fortaleza Militar del Hacho 
(C eu ta ): Francisco Cano de Haro, Cor- 
sino D íaz Villa

De la Penitenciaría de Uad-Lau 
(M arruevos): Brahim Ben Lahsen
EntLfl.

De la Prisión de Partido de Jeres 
de la Frontera (Cádiz): Victoriano 
Borrero Frutos, Manuel Guzmán Avi
la, Ricardo Martínez Díaz, Pedro Pérez 
Guerra, Aquilino Vázquez Rodríguez.

Asimismo S. E. el Jefe del Estado, 
que Dios guarde, ha concedido la li
bertad- condicional provisional, sin la 
liberación del destierro, a los siguien
tes penados:

De la Prisión Central de Burgos: 
Bruno Cabeza Gil.

De la Prisión Central de Celanova 
(O rense): Aurelio Cano Panizo, Ino* 
cencío Sánchez Gutiérrez, José Sán
chez Rodríguez, V ictorino Vidal Ortiz.

Del Reform atorio de Adultos de 
Ocaña (T o led o ): Angel Diez Carrasco, 
Antonio Lahera Recio.

De la Prisión Central de Puerto de 
Santa María (C ádiz): Francisco M ar
cos Marcos.

De la Prisión Central «Tabacalera», 
de Santander: .Agustín Gosens Pala
cios, Daniel Gutiérrez Rodríguez, Pe
dro Gutiérrez Santamaría, Nemesio 
Melero Moreno. Decoroso Rodríguez 
Rodríguez. Angel Ruiz Pacheco, Tom ás 
Sainz Bustamante.

De la Prisión Provincial de V itoria : 
Antonio Balsera Sánchez.
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De la Prisión Provincial de San Se
bastián: Juan Cruz Peña Reyzábal.

De la Prisión Provincial de Santan
der: Isabel Gallego Lobo, Juana Mo
rales Montes, Presentación Peña Fer
nández, Teodora Regoyo Cuena, Ado
ración Rucian Cano, Carmen Sarty 
Aguado.

De la Prisión Provincial de Zaragoza: 
Pascual Torrijo Lario.

De la Prisión de Partido de Jerez de 
la Frontera (Cádiz): Femando Cózar 
Pérez, Manuel Jiménez Soriano, José 
Vega Rosado.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 2 de septiembre de 1941.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Director general de Pri

siones.

O RD EN  de 2 de septiembre de 1941 
por la que se concede libertad con
dicional provisional a ciento ochen
ta y ocho penados.

Excmo. Sr.: Vistas las propuestas 
formuladas para aplicación del bene
ficio de libertad condiciona) provisio
nal establecido por el Decreto de 1.° de 
abril de 1941, vista la Ley de la mis
ma fecha dictada en relación con la 
de 4 de junio y 1.° de octubre y Orden 
ministerial de 10 de junio de 1940, co
mo asimismo con la Ley de 23 de julio 
de 1914, artículos 101 y 102 del Código 
Penal, y Decreto de 9 de juuio de 
1939, a propuesta del Patronato Cen
tral para la Redención de las Penas 
por el Trabajo, y previo acuerdo del 
Consejo de Ministros,

S. E. el Jefe del Estado, que Dios 
guarde, ha tenido a bien conceder el 
beneficio de la libertad condicional 
provisional, con la liberación definiti
va del destierro, a los siguientes pena
das, que podrán obtenerlo a la publi
cación de la presente Orden:

De la Prisión Central de Burgos: 
Bartolomé Rarcáiztegui Garmendía, 
Pelayo Cueto. Ooeja, Antonio Gadea 
Edo, Hermenegildo García González, 
Victorino Gutiérrez Suárez, José Llano 
Gil, Valero Marzo Marzo, Emiliano 
Molinuevo San Vicente, Juan Morte 
Raso,’ Ramón Querol Allepuz, Fermín 
Villar Fernández.

De la Prisión Habilitada de Campo- 
sancos: Claudio Alvaro Garba josa Fé
lix Garbajosa López, Francisco Gijón 
Orbay, Alberto González Castro, Euse- 
bio Manzano Rodríguez/ Trinitario 
Martínez García, Constantino Navarro 
García, Francisco Pérez Benlloch. 
Juan Pérez Ribes, Vicente Peris Ba- 
llester, Joaquín Querol Marza, Pedro- 
Nolasco Rivero Ortal, Rafael Sarmien

to Cañedo, Antonio Varea Vicent, José 
Zubizarreta Solabarrieta.

De las Colonias Penitenciarias Mili
tarizadas, tercera agrupación, de Tala- 
vera de la Reina (Toledo): Francisco 
Egido Fernández.

De la Prisión Central de Cuéllar 
(Segovia): Joaquín Altadill Tarrago, 
José Ballesteros Martín, Antonio Be* 
renguer Quéral, Julián Bernad Pala
cios, Eugenio Bidegarreta Lazcano.. 
Ramón Bové Prous, Benito Calle Ló
pez, Damián Calleja García, Bartolo
mé Casellas Saperas, Arturo bastellá 
Duch, Valentín Copons Tibáu, Rufo 
Diez Martín, Juan Duch Colet, Anto
nio Fabregat Moix, Esteban Flores 
Marcos, Nicasio García Segovia, Gefe- 
rino García Tapias, Manuel Gasparín 
Cruelles, Rafael Gómez Jiménez, Do
mingo Gregorio Mateo, Manuel Hidal
go Núñez, Bernardo López García, Lo
renzo Muñoz Otero, Antonio Pacheco 
Bemal, Francisco del Pozo Barreno, 
Francisco Puig Polina, José Ribas Bar- 
bens, Eladio Rivera Cuevas, Salvador 
Sancho Blanch, Amadeo Segala Yust.

De la Colonia Penitenciaria de la 
Isla de San Simón: Waldo Fernández 
Redondo, Agapito Laso Argüelles, An
tonio Ortiz Rodríguez.

De la Prisión Central de Figueirido 
(Pontevedra): Agustín Arias Pestaña, 
Antonio Asensio Coque, Eugenio Bal
boa Pintor, José Campo López, Anto
nio Fernández María, Guillermo Haces 
Ramos, Rodrigo Heyia Busto, Mateo 
Marcos Pérez, Tomás Marina Postigo. 
Arturo Miranda Gutiérrez, Santiago 
Prieto Martínez, Jesús Revilla Casado,' 
Felipe Robles Fernández, Antonio Ro
dríguez Alvarez, José Manuel Rodrí
guez Fernández, José Rodríguez Gar
cía, Antonio Rósete Sánchez, José Ma
nuel Silva Losada.

De la Prisión Central de Mujeres de 
Gerona: Encarnación García Gon
zález.

De la Prisión Central de Guadala- 
jara: Celso San Antonia

Del Hospital Asilo Penitenciario de 
Segovia: Manuel Bugallo Martínez, 
Francisco Calduch Pares, Mariano de 
la Falla Sanz, Jesús Martín Ramos.

De la Prisión Central, Monasterio de 
Uclés (Cuenca): Marcelino Díaz Ruiz, 
Tiburcio García García.

De la Prisión Central de Mujeres de 
Palma de Mallorca: Natividad Diez 
Galló, Consuelo Pérez Ruiz.

De la Prisión Central de Puerto de 
Sanca María (Cádiz): Francisco Aran- 
da Durán, José Cortés Reyes, Salvador 
Escot Toledo, Manuel González Cala
horra, Isaías González Rubio, Feman
do Jiménez Arzillus, Teodomiro He
rnández García.. Ramón Piñeiro Lojo, 
Alfonso' Rodríguez Cervevo. Juan Ro
dríguez Pérez, Juan Ruiz González, 
Manuel Vargas Gavira.

De la Prisión Central Especial de 
Sancti-Spíritus, de Ciudad Rodrigc 
(Salamanca): Dionisio Ayudarte Ló
pez.

De la Prisión Provincial de Avila: 
Micaela Barajas Serrano, Concepción 
Ferri de la Torre, Angel García Miya- 
res, Dolores García Yago.

De la Prisión Provincial de Córdoba: 
Vicente García González, Santiago 
Martínez Quintero, Dionisio Palacios 
González.

De la Prisión Provincial de La Co- 
ruña: Prudencio López Alvariño.

De la Prisión Provincial de Lérida; 
Juan Piera Miguel.

De la Prisión Provincial de Lugo: 
Buenaventura Sánchez Sánchez.

De la Prisión Provincial de Murcia: 
Francisco Ibáñez Micol.

De la Prisión Provincial de Palen- 
cia: Desiderio Gutiérrez Gómez, Ma
nuel Rodríguez Nogueras, Romualdo 
Ruiz Núñez, Francisco Toro Galán.

De la Prisión Provincial de Palma de 
Mallorca: Aurelio Díaz de Freijo Du- 
rá, José Ferrer Ferrer, Jaime Mari 
Mari, Francisco Soler Auli.

De la Prisión Provincial de Soria: 
Marcelino Domínguez Laseca, Vidal 
Guillén Pascual, Esteban Hernández 
Ibáñez, Miguel Plaza García, Manuel 
Romero Ramírez, Valeriano Salvador 
Rodríguez, Miguel Sánchez Heredia.

De la Prisión Provincial de Tarra
gona: Dolores Beades González, Euge
nia Hernández Lorenzo, Lucrecia Ji
ménez Blanco, Ana Langa Ruiz.

De la Prisión Provincial de Teruel: 
Jaime Borrell Basch, Modesto Chiva 
Granel.

De la Prisión Provincial de Vajla- 
dolid: Pascual Abellán Gómez, Luis 
Alonso Guadarrama, Felipe Amor Fer
nández, Francisco Díaz Barrios, Nilo 
Garrachón Villameriel.

De la Fortaleza Militar del Hacho 
(Ceuta): Rafael Alabadi Zamorano, 
Julio Dalmáu Clemente, Salvador 
Orellana Marín, José Rodríguez Laña
dla, Jesús Ramírez García, Donato 
Romero Rodríguez, Miguel Romero 
Sánchez, Casimiro Sánchez Gómez.

De la Prisión de Partido de Figueraa 
(Gerona): Julián García Gomis, Pe
dro Masoller Busquets, Martín Ribot 
Planas.

De la Prisión de Partido de Carta
gena (Murcia): Roque Carrasco López.

De la Prisión de Partido de Burgo 
de Osma (Soria): Daniel Torres Sales.

Asimismo S. E. el Jefe del Estado, 
que Dios guarde, ha concedido la liber
tad condicional provisional, sin la li
beración del destierro, a los siguientes 
penados:

De los Talleres penitenciarios de Al
calá de Henares (Madrid): Eugenio 
Leal Alonso.

De la Prisión Central Habilitada de
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Camposancos: Patricio Martín Paris
De la Prisión Central de Cuéllar 

(Segovia): Trinitario Colet Muñoz,
Pablo Ribas Sanz, Felipe Ruiz Medra- 
no Jordán, Ruñno Tapias Alvarez.

De la Prisión Central de Figueirido 
(Pontevedra): Leopoldo Gallego Pérez, 
Elias Mateo Chacón, Pedro Mesones 
Pérez.

De la Colonia Penitenciaria de la 
Isla de San Simón: Pablo Tomás As- 
quirol.

De la Prisión Central de Guadala- 
jara: Mariano Moya Lozano.

De la Prisión Central de Puerto de 
Santa María (Cádiz): Eduardo Asque- 
rino Romo, Bernabé Cisneros Cisnejros. 
Antonio Corredera Gordillo, Luis Diaz 
Villegas, Avelino García Gutiérrez, 
Juan Garciandla Berasategui, Saluo- 
tiano Gómez Andrea, Antonio IllescaS' 
Sedeño, Antonio Hernández Guillén. 
Juan Liceras Caballero, Luis Maqueda 
García. Vicente Martínez Fernández, 
Emeterio Merino Rojo, José Ot Rin
cón, Gabriel José Pérez Cavadas, Juan 
Pozo Rodríguez, Avelino Sánchez Gar
cía, Manuel Trenado Asensio, Benito 
Trenado Regalado, Manuel Villanueva 
de Miguel.

De lâ  Prisión Provincial de Grana 
da: José Liñán Avila. !

De la Prisión Provincial de Oviedo: 
Francisco Alonso López.

De la Prisión Provincial Teruel. 
Agustín Martínez Guarch, Felipe Mi- 
ramón Berrozpe, Miguel Noé Perejuán.

De la Fortaleza Militar del Hacho, 
de Ceuta: Francisco Vela Lucuix.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 2 de septiembre de 1941.

BILBAO EGUIA

Excmo. Sr. Director general de  
Prisiones.

ORDEN de 30 de agosto de 1941 por 
la que se amplían a 240 las plazas 
de aspirantes a Guardianes de  
Prisiones, anunciadas por concurso de 
10 de julio último.
Excmo. Sr.: Con el fin de disponer 

del personal suficiente para la provi
sión de las vacantes que puedan ocu
rrir en la Escala subalterna del Cuer
po de Prisiones, este Ministerio ha dis
puesto lo siguiente: 

l.o Elevar a 240 el número de pla
gas de Aspirantes a Guardianes de 
Prisiones, anunciadas por concurso de 
10 de julio último, que se distribuirán 
en la siguiente forma: ■

60 para Caballeros Mutilados- 
120 para ex combatientes.
30 para ex cautives.
30 para familiares de víctimas nacio

nales de la guerra o de asesina
dos por los rojos,

Los aspirantes de cada uno de estos 
grupos cubrirán las vacantes de sus 
respectivos cupos.

2.° Nombrar diez Guardianes con
ductores, los cuales pueden prestar in
distintamente este servicio o el de vi
gilancia en las Prisiones.

De estas diez plazas, se reservarán 
cinco para los aprobados sin plaza en 
el concurso de 18 de enero último, y j 
las cinco restantes se proveerán con 
los presentados al ooncurso última
mente anunciado que estén en pose
sión del carnet de primera especial, 
previo un examen práctico de su es
pecialidad.

Quedan subsistentes los párrafos se
gundo al sexto de la Orden ministe
rial de 10 de jd l io  últ imo y la de fe
cha primero del actual.

Lo digo a V. E para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 30 de agosto de 1941.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr Director general de  

Prisiones.

ORDEN de 10 de septiembre de 1941 
por la que se destina al Reformatorio 

de Adultos de Ocaña al Direc
tor de segunda clase del Cuerpo de 
Prisiones don Juan Batista  
Gutiérrez.

Excmo. Sr *. Este Ministerio ha dis
puesto que don Juan Batista Gutié
rrez, Director de segunda clase del 
Cuerpo de prisiones, con sueldo anual 
de 8 400 pesetas y destino en la Pro
vincial de Valladolid, pase a prestar 
sus servicios al .Reformatorio de Adul
tos de Ocaña, con plazo posesorio de 
quince días y abono de gastos de viaje.

Lo digo a V. E-'para su conocimiento 
y demás efectos, 

jpips guarde p, V. E. muchos años. 
Madrid, 10 de septiembre de 1941-

BILBAO EGUIA

Excmo. Sr. Director general de  
Prisiones.

ORDEN de 10 de septiembre de 1941 
por la que se destina a la Prisión de 
Santa Rita, de Carabanchel Bajo, 
al Jefe superior de tercera clase don 
Fernando Sánchez Montero.

Excmo. Sr-: Este Ministerio ha dis
puesto que don Femando Sánchez 
Montero, Jefe superior de tercera cla
se del Cuerpo de Prisiones, con suel
do de 12-000 pesetas, Director de ia 
suprimida Prisión de Santa Engracia, 
de esta capital, pase a prestar sus ser
vicios a la de Santa Rita de Cara
banchel Bajo.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. E- muchos años- 
Madrid, 10 de septiembre de 1941-

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Director general de  

Prisiones.

ORDEN de 10 de septiembre de 1941 
por la que se destina a la Prisión 
Provincial de Valladolid al Director 
de segunda clase don Eduardo  
Carantoña Gullón.
Excmo. Sr.: Este Ministerio ha dis

puesto que don Eduardo Carantoña 
Gullón, Director de segunda clase del 
Cuerpo de Prisiones, con sueldo anual 
de 8 400 pesetas, electo de la Central 
de Uclés, pase a prestar sus servicios 
a la Provincial de Valladolid, con pla
zo posesorio de ocho días y abono de 
gastos de viaje.

Lo digo a V .E . para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V E. muchos años. 
Madrid, 10 de septiembre de 1941.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Director general de  

Prisiones.

ORDEN de 13 de septiembre de 1941 
por la que se destina al Director de 
segunda clase habilitado del Cuerpo 
de Prisiones, don Emilio Cortés  
González, a la Central de Burgos.
Excmo. Sr-: Este Ministerio ha dis

puesto que don Emilio Cortés Gonzá
lez, Director de segunda clase habili
tado del Cuerpo de Prisiones, con suel
do anual de 7.200 pesetas, pase desti
nado a la Central de Burgos, por don
de hará efectivos sus haberes, quedan
do provisionalmente adscrito a ese 
Centro directivo para la prestación de 
sus servicios.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 13 de septiembre de 1941.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Director general de  

Prisiones.

ORDEN de 16 de septiembre de 1941 
por la que se destina a la Prisión 
Provincial de Zaragoza al Médico 
don Carlos Rey-Stolle y Raviña.
Excmo. Sr-: Este Ministerio ha dis

puesto que don Carlos Rey-Stolle y 
Raviña, Médico del Cuerpo de Prisio
nes con destino en esta capital, pase 
a prestar sus servicios a la Provincial 
de Zaragoza, cesando a partir de esta 
fecha en las funciones de Inspector 
Onntral de los Servicios de Sanidad 
de Prisiones.



P á g i n a  7 8 7 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  24  s e p t i e m b r e  1 9 4 1

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 16 de septiembre de 1941.

BILBAO EGUIA

Excmo. Sr. Director general de Pri
siones.

ORDEN de 16 de septiembre de 1941
por la que se traslada a la Prisión 
Central de Puerto de Santa María 
al Director de segunda clase, don 
Fernando García González.

Excmo. Sr-: Este Ministerio ha dis
puesto que don Femando García Gon_ 
zález, Director de segunda clase del 
Cuerpo de Prisiones, con sueldo anual 
de 8-400 pesetas y destino en el Re
formatorio de Adultos de Ocaña, pase 
a prestar sus servicios a la Central de 
Puerto de Santa María, con plazo po
sesorio de ocho días y abono de gas
tos de viaje.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. E muchos años. 
Madrid, 16 de septiembre de 1941.

BILBAO EGUIA

Excmo. Sr. Director general de Pri
siones.

ORDENES de 19 de septiembre de 
1941 por las que se nombran Regis
tradores de la Propiedad de las lo
calidades que se citan y los señores 
que se mencionan.
Ilmo. Sr.: Este M in iarlo , con su

jeción a lo dispuesto en el artículo 
303 de la Ley Hipotecaria, ha tenido 
a bien nombrar para el Registro de 
la Propiedad de Barcelona (Orlente), 
de primera clase, a don Nicolás Mu
ñí z prada, que sirve el de Pamplona.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de septiembre de 1941.

BILBAO EGUIA

limo Sr. Director general de los Regis
tros y del •Notariado.

limo. Sr.: Este Ministerio, con "su
jeción a lo dispuesto en el artículo 
303 de la Ley Hipotecaria, ha tenido 
a bien nombrar para el Registro de 
la Propiedad de Alicante, de primera 
clase ,a don Joaquín Castro García, 
que sirve el de Reus.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de septiembre de 1941.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de los Regis
tros y del Notariado.

limo. Sr.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 
303 de la Ley Hipotecaria, ha tenido 
a bien nombrar para el Registro de 
la Propiedad de Granollers, de prime
ra clase, a don José María del Pozo 
y de Travy, que sirve el de Balaguer.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportimos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de septiembre de 1941.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de los Regis
tros y del Notariado.

limo. Sr*: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 
303 de la Ley Hipotecaria, ha tenido 
a bien nombrar para el Registro de 
la Propiedad de Villarreal, de primera 
clase, a don Manuel Alcaraz Malnez, 
que sirve el de Villacarrlllo.

Lo digo a V. i. para su conocimiento 
y efectos oportuno».

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de septiembre de 1941.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de los Regis
tros y del Notariado.

Iímo. Sr-: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 
303 de la Ley Hipotecaria^ ha tenido 
a bien nombrar para el Registro de 
la Propiedad de Elche, de primera 
clase, a don Salvador Amorós Mora, 
que sirve el de Novelda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de septiembre de 1941.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de loe Regis
tros y del Notariado.

limo. Sr.: Este Ministerio, oon su
jeción a lo dispuesto en el artículo 
303 de la Ley Hipotecaria, ha tenido 
a bien nombrar para el Registro de 
la Propiedad de Antequera, de segun
da clase, a don Manuel Trujillo Mar
tínez, que sirve el de Almería.

Lo digo a V. i. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 19 de septiembre de 1941.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de los Regis
tros y del Notariado

limo. Sr.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 
303 de la Ley Hipotecaria, ha tenido 
a bien nombrar para el Registro de 
la propiedad de Utrera, de segunda 

 clase, a don Higinio A. Elarre Lacasa, 
 que sirve el de Tudela.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 19 de septiembre de 1941.

BILBAO EGUIA 
limo. Sr. Director general de los Regis

tros y del Notariado.

limo. Sr.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 
303 de la Ley Hipotecaria, ha tenido 
a bien nombrar para el Registro de 
la Propiedad de Medina del Campo, 
de segunda clase, a don Eladio Gon
zález Méndez, que sirve el de Fre- 
chilla.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de septiembre de 1941.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de lo» Regis
tro» y del Notariado.

limo. Sr.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en ©1 artículo 
303 de la Ley Hipotecaria, ha tenido 
& bien nombrar para el Registro de 
la Propiedad de Vitoria, de segunda 
clase, a don Eduardo Cortiñas Riego, 
que sirve el de Villalón.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de septiembre de 1941.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de los Regis
tros y del Notariado.

limo. Sr.: Este Ministerio, con su
jeción a lo .dispuesto en el artículo 
303 de la Ley Hipotecaria, ha tenido 
a bien nombrar para el Registro de 
la Propiedad de San Fernando, de ter
cera clase, a don Jesñs Murciano y 
Lasso de la Vega, que era excedente- 

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de septiembre de 1941.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de los Regis
tros y del Notariado.

Umo. Sr.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 
303 de la Ley Hipotecaria, ha tenido 
a bien nombrar para el Registro de 
la Propiedad de Torrox, de tercera 
clase, a don Segundo Leria de la Ro
sa, que sirve el de Cuenca.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madr. i. 19 de septiembre de 1941-

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de los Regis
tros y del Notariado.
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Ilmo. Sr.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 
303 de la Ley Hipotecaria, ha tenido 
a bien nombrar para el Registro de 
la Propiedad de Alcañices, de cuarta 
ciase, a don Angel de la Fuente Junco, 
que sirve el de Orcera.

Lo digo a V. i. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de septiembre de 1941.

BILBAO EGUIA
rimo. Sr. Director general de los Regis

tros y del Notariado.

ORDEN de 20 de septiembre de 1941 
por la que se nombre, para el Juz
gado de Lérida, a don Manuel Sán
chez Escobar y Oteo, Juez de Primera 
Instancia de término.
limo. Sr.: Conforme a lo prevenido 

en la Orden de 6 de agosto de 1940, 
este Ministerio ha tenido a bien nom
brar. para el Juzgado de Primera Ins
tancia de Lérida, de categoría de tér
mino, en la provincia de Lérida, a don 
Manuel Sánchez Escobar y Oteo, Juez 
de Primera Instancia de la expresada 
categoría.

Lo que participo a V I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios- guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de septiembre de 1941.

BILBAO EGUIA 
limo. Sr Director general de Justicia.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 15 de septiembre de 1941 
por la que se concede un mes dé li
cencía por enfermedad, con todo el 
sueldo, al Agente de segunda clase 
de Vigilancia de la Pesca, don Juan 
Caneda Soto.
Umo. Sr.: De conformidad con lo 

prevenido en los artículos 31 y siguien
tes del Reglamento para la aplicación 
de la Ley de Bases de 22 de julio de 
1918, he tenido a bien conceder, al 
Agente de segunda clase (segunda Sec
ción) del Cuerpo de Servicios Auxilia
res de Vigilancia, de la Pesca,, don Juan 
Caneda Soto, licencia por enfermedad, 
con todo el sueldo, para atender du
rante treinta días, al restablecimiento 
de su salud.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 15 de septiembre de 1941 —  

P. D-. Juan Granell
linio. Sr. Director general de Pesca 

Marítima,

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 2 de septiembre de 1941 
por la que se aprueba el proyecto 
de obras de construcción de una nue
va planta en el Instituto Nacional 
de Enseñanza Media «Ramiro de 
Maeztu».

Umo. S r .: Visto el proyecto de obras 
de construcción de una nueva planta 
en el edificio del Instituto Nacional 
de Enseñanza Media «Ramiro de 

; Maeztu», de esta capital, redactado 
por el 'Arquitecto don Eugenio Sán
chez Lozano, con un presupuesto to
tal de 977-856,59 pesetas;

Resultando que las obras de que se 
trata ascienden a lo siguiente: ejecu
ción material, 928 726,93 pesetas: 
2 por .ipo de honorarios del Arquitecto, 
por formación de proyecto, 18 574.51 

; pesetas, menos 1-485,96 del 8 por 100. 
i según Decreto de 7 de junio ,de 1933. 
17 088,58: 2 por 100 de honorarios al 

: Arquitecto, por dirección de obra,
! 18 574,54; 60 por 100 de la anterior 
j  cantidad, por honorarios al Apareja- 
i  dor, 11.144.72; 0,25 por 100 de premio 
de pagaduría, 2-321,82, que hacen un 
total de 977 856,59 pesetas;

Resultando que la Junta Facultati
va de Construcciones Civiles ha in
formado dicho proyecto en sentido fa 
vorable a su aprobación y que, como 
aconseja dicha Junta, ha sido aplica
do el descuento del 8 por 100 a los ho
norarios facultativos de formación de 
proyecto, según determina el Decreto 
de 7 de junio de 1933;

Resultando que las obras están Jus
tificadas, con objeto de que quede di
cho Instituto Instalado de un modo 
definitivo, como corresponde a un cen
tro modelo de los de su clase;

Considerando que en la agrupación 
10, concepto 2 o, del presupuesto ex
traordinario del corriente año existe 
crédito para atender a este gasto;

| Considerando que la Sección de 
Contabilidad tomó razón del gasto y 
que asimismo ha sido íavorablemen- 

I te informado por la Intervención ge- 
| neral de la Administración del Es- 
! tado,

Este Ministerio, en ejecución del 
¡ acuerdo adoptado en Consejo de M i
nistros, ha tenido a bien aprobar el 
expresado proyecto, por su presupues
to total de 977.856 59 pesetas: que las 
obras se lleven a cabo por el sistema 
de administración y se abonen con 
cargo a la agrupación 10. concepto 2 ’. 
del presupuesto extraordinario del co
rriente año de este Departamento.

Lo digo a V. I- para su'conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 2 de septiembre de 1941.

IBAÑEZ M ARTIN

lim o. <&?. Director genera: cíe Enseñau- 
; zas Superior y Media.

ORDEN de 12 de septiembre de 1941
por la que se aprueban obras de re
forma en la Real Academia de Cien
cias Morales y Políticas.

Umo. Sr. Visto el proyecto de obras 
de reforma en el edificio de la Real 
Academia de Ciencias Morales y Po
líticas, redactado por el Arquitecto don 
José del Hoyo, con un presupuesto to
tal de 3.655.77 pesetas;

Resultando aue dichas obras ascien. 
den a lo siguiente: Ejecución materiaJ, 
3.228,06 pesetas; 5 por 100 de honora
rios a-1 Arquitecto por redacción del 
proyecto, 161,40 pesetas; otras 16140 
pesetas del 5 por 100 de honorarios de 
dirección de obra; el 60 por 100 de 
dirección del Aparejador, 96,84, y 0.23 
por 100 de premio de Pagaduría, que 
hacen un total de J.C55.77 pesetas;

| Resultando que por su reducido im_
1 porte no debe pasar este proyecto a 
| informe rde la Junta Facultativa de 
Construcciones Civiles;

Resultando que las obras están jus
tificadas, ya que se trata de hajilitar 

¡ despacho al señor Bibliotecario; pe
queña modificación de instalación 
eléctrica, así como de carpintería; 
obras todas ellas imprescindibles en el 
desenvolvimiento de la Academia;

Considerando que por su cuantía 
pueden llevarse a cabo dichas obras por 
el sistema de administración, según lo 
autorizado por el Decreto de 27 de 
marzo de 1925, en relación con la vi
gente ley de Contabilidad y Adminis
tración:

Considerando que en el capítulo ter
cero, artículo sexto, grupo primero, 
concepto único del Presupuesto de gas- 

: tos de este Departamento existe ci\ - 
i dito para el pago de obras de con
■ servación y reparación de edificios de. 
| pendientes de este Ministerio;
! Considerando que la Sección de Con. 
¡ tabilidad tomó razón del gasto y que, 
| asimismo, ha sido intervenido por la 

Delegación de la Intervención Gene. 
! ral del Estado en este Departamento 
; Este Ministerio ha resuelto aprobar 
•?’. expresado provecto de obras ^e rc-
■ forma en la Real Academia de Cien
cias Morales y Políticas, por su pro

i supuesto total de 3 653.77 peseta?:; ano 
las obras Se res Ivon por el sistema 
de administración y que se abon-n 

I ccn cargo al capítalo tercero. ? cu
lo sexto, grupo primero, concepto úni.
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co del Presupuesto vigente de este De
partamento.

[.o digo a V. I. para su conocimien
to y domas erectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 12 de septiembre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN

MINISTERIO 
DE T R A B A J O

ORDEN de 15 de septiembre de 1941 
por la que se designa a don Alber
to Abascal Ruiz, Presidente de la 
Cámara Oficial de la Propiedad Ur
bana de Santander.

limo. Si\: En uso de las atribucio-: 
nos conferidas por la Ley de 30 d e ; 
mayo último, y vistas la propuesta de ¡ 
la Central Nacional Sindicalista y el j 
informe del Gobernador civil de San- j 
t a  líder, j

Este Ministerio ha tenido a bien 
designar a don Alberto Abascal Ruiz, ¡ 
Presidente de la Cámara Oñcial de 
la Propiedad Urbana de Santander.

I/) que comunico a V. I. para los 
efectos oportunos.

Dios guarde a. V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de septiembre de 1941.

GIRON DE VELASCO
Um<v Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

ADMINISTRACION
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Dirección General de Correos y Tele

comunicación
(Correos.—Sección cuarta.— Centros y 

Enlaces)

Anunciando subastas de contraía de 
las conducciones del correo entre las 
oficinas del Ramo que se citan y 
sus estaciones férreas.

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta para contratar la conduc
ción diaria del correo en automóvil 
entre la Oficina del Ramo, en Sego
via. y su estación férrea, por el tipo 
de doce mil ochocientas pesetas anua
les. y con arreglo a las demás condi
ciones del pliego correspondiente, se 
advierte al público que el referido plie
go se hallará de manifiesto en la Ad

ministración Principal de Segovia has. I 
ta el día 20 de octubre de 1941, y que ,

! la apertura de pliegos tendrá lugar el 
; día 25 del mismo mes, a las once ho

ras, en la citada Administración P rin -: 
cipal de Correos de Segovia. i

Madrid, 19 de septiembre de 1941-— 
El Director general, Enrique Gazapo

Modelo de proposición

Don F. de T-, natural de ....... , veci
no de ...... . se obliga a desempeñar la
conducción diaria del correo desde ......
a  y viceversa, por el precio de ......
(en letra) pesetas ......  (en letra) cén.

 timos anuales, con arreglo a las con- 
 diciones del pliego aprobado por el 
i Gobierno. Y para seguridad de esta i 
i proposición, acompaño a ella, por se-1 
i parado, la carta de pago que acredita i
| haber depositado en ......  üa fianza de 1
i 2 560 pesetas.

(Fecha y firma del interesado'». 
i  1-732

1 ‘

Debiendo procederse a la celebración 
i de subasta para contratar la conduc- j 
ción del correo diaria a caballo entre ¡ 
las Oficinas del Ramo en Olvera y , 
Grazalema (Cádiz), por el tipo de mil 
ochocientas noventa pesetas anuales, 
con arreglo a las condiciones del plie
go correspondiente, se advierte al pú
blico que el referido pliego se halla 
de manifiesto en la Administración 
Principal de Correos de Jerez de la 
Frontera y Estafeta de Olvera, hasta ' 
el día 23 de octubre próximo, y que 
1-a apertura de pliegos se verificará el 
día 28 del mismo mes, a las once 
h»oras, en [la citada Administración 
PrincipalVde Correos de Jerez de la 
Frontera.

Madrid, 22 de septiembre de 1941.— 
El Director general, Enrique Gazapo.

Modelo de proposición

Don F. de T., natural de ......   veci
no de ...... . se obliga a desempeñar la
conducción diaria del correo desde ......
a  y viceversa, por el precio d e ......
(en letra) ......  pesetas ........ (en letra) (
céntimos anuales, con arreglo a las; 
condiciones del pliego aprobado por el , 
Gobierno. Y para seguridad de esta 
proposición acompaño a ella, por se
parado, la carta de pago que acredita
haber depositado en ......  la fianza de
1.200 pesetas.

(Fecha y firma del interesado)
1-733

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta, con carácter urgente, para 
contratar la conducción del correo en 
automóvil o carruaje de tracción de 
sangre entre La Roda y Barrax, en el 
tipo de cuatro mil pesetas anuales, y 
con arreglo a las demás condiciones 
del pliego correspondiente, se advierte 
al público que el referido pliego se 
hallará de manifiesto en la Adminis
tración Principal de Correos de Alba
cete y en la Estafeta de La Roda 
hasta el d : a 25 de octubre próximo, y 
que la apertura de pliegos tendrá "lu
gar el día 30 del mismo mes, a las 
once horas, en la citada Administra
ción Principal de Correos de Albacete-

Madrid, 19 de septiembre de 1941.— 
El Director general, Enrique Gazapo-

Modelo de proposición

Don F. de T., natural de ........ veci
no de ...... . se obliga a desempeñar la
conducción diaria del correo de ......
a  y viceversa, por el precio de ......
(en letra) pesetas ......  (en letra) cén
timos, con arreglo a las demás con
diciones del pliego aprobado por el 
Gobierno. Y para seguridad de esta 
proposición acompaño a ella, por se
parado, la carta de pago que acredita
haber depositado en ......  la fianza de
800 pesetas-

(Fecha y firma del interesado).

1-734

MINISTERIO DE JUSTICIA

Dirección General de Justicia

Anunciando a concurso, entre Secreta
rios de Juzgados de Primera instan
cia de categoría de entrada, en ser
vicio activo, excedentes de la mis
ma categoría y aspirantes al Cuer
po de Secretarios Judiciales, las Se
cretarías vacantes que se mencionan.

De conformidad con lo prevenido 
en los párrafos primero y cuarto del 
artículo décimo del Real Decreto de 
1 de junio de 1911, modificado por 
el Decreto de 22 de enero de 1935, 
y en la Orden complementaria de 27 
de septiembre de 1940, se anuncian 
a concurso, entre Secretarios de Juz
gados de Primera Instancia en acti
vo, excedentes, que tuvieren solicita
do el reingreso en la forma preveni
da en la norma quinta de la men
cionada Orden y Aspirantes al Cuer
po de Secreta, ios judiciales que fal
tan por ingresar, las Secretarias va
cantes que a continuación se expre
san:
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SECRETARIAS CAUSA DE LA VACANTE Turno a que 
corresponde

Cerrera del Río Alhama -.,7..... .................Villalpando .............................. . . ......... . . . ......................
Cariñena ........................ ................................... ,o
Nava del Rey ............ ....................... .............................
Gaucín ......................................................................................Torrox .................................................... .

Agreda ............................................................................... .Orjiva ....... .................... ...................................................

Belchite ................................................... ...............................

Puerto Arrecife .............................. ..............................Lillo ...........................................................

Casas Ibáñez ......................................................................Villar del Arzobispo ....................................................

San Mateo ............................ .................................Sos Rey Católico .................................................... .
Albarracín ............................................................ .......... .

Veste ....................................................................................Fraga ................................... .................... .................. ..............Gastrojeriz ......................... ......................................................Viliajoyosa ............................ . . . . . i . . ..................................

Vielia ....... .................... . . .  ....777...........77......... i . . . . . . ........

Torrecilla de Cameros .................¿ ........... .

Bande .................................... ...¿ .y . ......... tt¿............................Benabarre ................................. . . t . . . . , .............. .*...r..7......

Puente Caldelas . . . . . t . . . . .............................. ; ......... .t í . . .Ohelva ....................... .................................................

Calamocha ............................................................ .................Illescas ................................. .-.t ......... .. .7 . . . .  . tí .t. ..

Puente del Arzobispo ......t ..........................................Mieres ..........................................................t. .¡ . ,t. . . . . . . . .Puebla de Sahabria . . ; ............. ......................................

Sorbas ....................................7...................... .Molina de Aragón ....t....77; 7777. . . .......; ......... .

Quiroga ....................... .........t.‘í .v . ............... ...........................

Enguera .............................................................

Belmonte (Oviedo) 77. ............................. ............

Albaida ................................. ...........................Cervera Río Pisuerga ..................... ............... ............. .

San Martín de V aldeig lesias .................................... .

Medinaceli .................................................. .........................

Viana del Bollo ..............................................Cifuen tes ................. 7.. 7 .. r .. . . . . . .  .t t .........•....-............

Cañete ......................................... ......................................

Amurrio ...............................................t ......... .......................Valverde del Hierro ................................... .

Jarandilla ................................. t .,- .. . . . . . . 7 ..........................

T r a s l a d o , A r t u r o  Freixa „ ........................................................ .

id. » Antonio Alvarez .........................

id- » Salvador Morales ............................... ..............................id. » Modesto Campo .................................. ...........................

id. » José Ignacio Poch ........................................ ............. .

id » Ricardo B. de la Torre ............. .............................. .

id. » Juan Azcune Echevarría .......................................

id. » Natalio García ........................................ . ..................... .Desierto el concurso ......................................................................................

Traslado.— D .  Juan Priego ...................................... . . ..............7 .7 .0 0

id, » Angel Sánchez .................................................................

id- * Antonio Rodríguez .................................. ..................

id, » Juan Gómez ............................... ................... .id » Francisco Rubio ................ .................. a . . . . . . . . . . . . . . . .

id. s> Elias Gervás ........................................... .Id, * Guillermo Rodríguez .......... ............................ . . . . i . . .

íd a Domingo March ........ ..................................... .
íd- Francisco Castellano .................................■............... .

id. » Manuel Núñez .................. ..............* ......
íd. 9 Luis Alvarez ............................ .......................
íd, » Francisco P. Rodríguez ......................................i .......

Desierto el concurso ................................ . . . . . . .7 7 7 7 .. . . . ......... . . . . . . . .. .o ..Traslado.—D. Juan Alegre .................. *................. ............. ............. .

íd. » Rafael Pardo ..........7 7 . . . . . ; ......... .................. , .................

Desierto el concurso ................................ .......................................... .Traslado.—D. Ernesto López ....................................... ....................... .

íd. » Jerónimo García .................; . . . . . ..................................

íd. ?> Francisco Andrés Bono ................... . . . . . ...................

íd. > » José Menéndez .................................................................

íd. » Augusto Arquer . . . . 7 . . . . . ..............* ....................

íd, » Pablo Moreno ................ ......... .................................... *....

id. » Wenceslao Miralles ............................ .............................

Desierto el concurso ................................ .....................................Traslado.—D. José Taboada .......... .................................................. ; . . .

íd. » Francisco Alberola ............. ...........................................

íd. » Vicente García ............. ............................................ . ; . . .

íd*. » Antonio Ferrándiz ............................ ............................

íd. * Angel Rincón .......................................................... .

íd. » Julián Paredes ............. ................. ......................... ........

Desierto el concurso ............................... ............................ . . .........Traslado.—D. Fidel Gómez . . . . . . . . . ...................... . . . ..............

íd. »  José Cabra ..........-.7 ......7 .7 ...............................................

íd. » Manuel García ............................ ...........................

Id. » Ricardo Ochoa . . . 7 7 7 . . ............. .........

Desierto el concurso ................................ ....................... .................... ........

, Traslado.—D Avelino Rodicio ........................................................ .

! . e
!/.

1 0 

l  *

1.®

1.®í.c
l.C

1!®
1.®
1 ®

1.®
1.0
1,0
1.0
1.0
1.0
1.0
1.0
1.01.0
2.02.0
2.02.0 *

2.0
2.0
2.02.02.0
2.02.0
2.02.0
2.02.0
2.0
2.0
2.02.0
2.02.0
2.0 .
2.0
2.0 a.®2.0

A las vacantes correspondientes al turno primero podrán aspirar los Secretarios en activo que, siendo Letra
dos, hayan ingresado en el Cuerpo por oposición. A las que correspon
den al tum o segundo, todos los Se* eretartos judiciales, cualquiera que sea la forma de su ingreso. Cuando se 
soliciten las de ambos tumos, se formulará la petición en una sola ins
tancia.De conformidad con lo prevenido 
en el artículo 33 del Real Decreto 
de 1 de junio de 1911, modificado por e! Decreto de 22 de enero de 1935, 
los fíecetario* Judiciales excedentes

q u e  tuvieren solicitado su ingreso, 
gozarán de preferencia en este concurso, pudiendo solicitar Ies vacan* 
tes que se anuncien, cualquiera que fuere el tum o a que correspondan. 
Los aspirantes que faltan por ingresar en el Cuerpo podrán también so
licitar las plazas que son objeto de 
este concurso, sin distiti< ón de tur
nos.Por ser esta provisión resultas de un concurso de traslado, la prefe
rencia entre los aspirantes se deter- 

¡ minará por el orden siguiente: Pri- imero, excedentes, que serán nombra- 'dos teniendo en cuenta la antigüedad

 de sus servicios, conforme a la norma quinta de la Orden de 27 de 
septiembre de 1940; secundo, aspirantes, atendiendo en todo caso al 
lugar en r*ue figuren en la propuesta formula ia  por el Tribunal de opo
siciones; tercero, Secretarios en activo.

Los Secretarios en activo que participen en este concurso, presentarán sus instancias en la Secretaría de 
Gobierno de la Audiencia Territorial 
a que corresponda e l Juzgado de que son titulares, dentro de los veinte día-; naturales siguientes al la publicación del presente anuncio en el
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BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
señalando en su solicitud, numerada* 
metí fe. el orden de preferencia de las 
Secretarías vacantes a que aspiren. 
Las excedentes y los aspirantes que 
faltan por ingresar, lo harán en la 
Audiencia Territorial a que correspon
da su domicilio, dentro del mismo 
plazo y en igual forma que los ante
riores. Los que residan fuera de la 
Península, presentarán sus instancias 
i'ii la Audiencia Territorial corres
pondiente, la cual comunicará por te- 
lógralo las peticiones que se hubieren 
formulado ante ella, sin perjuicio de 
cursar las solicitudes oportunamente.

Los concursantes que se hallaren 
pendientes de depuración, expresarán 
esta circunstancia en su solicitud.

Las Secretarías de Gobierno de las 
Audiencias Territoriales remitirán a es
te Ministerio las instancias recibidas, 
dentro de los diez días siguientes al 
del vencimiento del plazo señalado pa
ra la presentación de las mismas.

Madrid, 19 de septiembre de 1941.— 
El Director general de Justicia, Ale
jandro Gallo.

Anunciando a concurso, entre Secreta
rios de Juzgados de Primera Instan
cia de categoría de ascenso, y Secre
tarios excedentes de categoría de 
término que tuviesen solicitado el 
reingreso, las Secretarías vacantes 
que se mencionan.

De conformidad con lo prevenido en 
los artículos 12 y 33 del Real Decreto 
de 1» de junio de 1911, -modificado por 
el de 22 de enero de 1935, y en la 
Orden complementaria de 27 de sep
tiembre último, se anuncian a con
curso entre Secretarios de Juzgados de 
Primera Instancia de categoría de as
censo y Secretarios excedentes de ca
tegoría de término que hubieren soli
citado el reingreso en la forma pre
venida en la norma quinta de la cita
da Orden ministerial, las Secretarías 
vacantes que a continuación se ex- 
pi-esan:

 SECRETARIAS CAUSA DE LA VACANTE

Palma, núm. 1. .,.............. ..........
Jerez-de la Frontera, núm. 2. ...
Hfuelva ........................................;
Antequera ............. ...7.................
Alcalá de Henares 7.7................
Málaga, núm. 1. *.......................
Ciudad Rodrigo ...........-...... .......
Madrid, núm. 16 ..........
Algeciras ......................................
Murcia, núm. 1 ..........................
unja .................................. ..... .
Alicante .......................................

Málaga, núm. 3 .77=7-.
Segovia ............. ......;.......... ........
Cádiz ...........................................
Jerez de la Frontera, núm. 1 ...
Drcnse ........ .................................
falavera de .la Reina ....... ;....

Traslado. — Don Gonzalo Fernández Espinar 
Idem » Roque Stern 
Idem » Calixto González.
Idem » José María Medina.
Idem » Hilario Dago. 
ídem » Emilio Carrascoso.
Idem » Ramón Hernández.
Idem » Juan Infantes.
Idem » Cesáreo Eirc.
Idem » Adolfo Pascó.
Idem » Antonio González 
Idem » Daniel Fenoll.
Idem » Emilio Corral, 
ídem » José López.
Idem » Luis Gasque.
Idem » Ramón Menéndez.
Idem » Joaquín Fuertes.
Idem » Acisclo Torrecilla.
Idem » Miguel Alvarez Montesinos

Los Secretarios aspirantes presenta
rán sus instancias en la Secretaría de 
Gobierno de la Audiencia Territorial 
a q\l© corresponda el Juzgado de que
son titulares, dentro de 106 veinte días 
naturales siguientes al de la publica
ción del presente anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, se
ñalando en su solicitud, numeradameli
te, el orden de preferencia de las Se. 
cret-arfas vacantes a que aspiren.

Los Secretarios que se hallaren pen
dientes de depuración, expresarán esta 
circunstancia en su solicitud.

Los Secretarios Judiciales de cate
goría de ascenso sancionados con tras
lado forzase y prohibición de solicitar 
cargos vacantes, podrán participar en 
este concurso, aplicándose la sanción 
en la nueva categoría que adquieran, 
y, en consecuencia, en ella se hará 
efectiva la prohibición de acudir & los

concurso de traslado, que tengan lu
gar durante el período de dicha san 
c.ión.

Todos los Secretarios «sxceclpntes qu< 
tomen parte en este concurso, coi 
arreglo a lo dispuesto en el párrafo 
tercero del artículo 33 del Decreto d< 
1.® de junio de 1911, modificado po: 
el de 22 de enero de 1935, presentarár 
sus instancias en las Secretarías d< 
Gobierno de la Audiencia territoria 
a que corresponda su domicilio.

Los Secretarios aspirantes que resi. 
dan fuera de la Península, presenta, 
rán sus instancias en la Audienci? 
Territorial, la c u a l  comunicará pm 
telégrafo las peticiones que se hubie 
ren formulado ante ella, sin perjuicU 
de cursar oportunamente las solicitu
des.

De conformidad con lo prevenido er 
el artículo 10 del Decreto orgánico de 
Cuerpo de Secretarios Judiciales, l<v 
que hubieren ingresado por el tunv 
de Oficiales Habilitadas, no podrár 
participar en este concurso si no as- 
tentón la cualidad de Letrados.

Las Secretarías de Gobierno de lw 
Audiencias Territoriales remitirán a 
este Ministerio las instancias de lo? 
aspirantes, dentro de los diez días 
siguientes al del vencimiento del plazr 
señalado para la presentación de solí- 
citudes.

Madrid, 19 de septiembre de 1941 — 
El Director general de Justicia, Ale
jandro Gallo. *

Anunciando a concurso, entre Secre
tarios de Juzgados de Primera Ins
tancia de categoría de entrada, y 
Secretarios excedentes de categoría 
de ascenso que tuviesen solicitado  

el reingreso, las Secretarias vacan
tes que se mencionan.

De conformidad con lo prevenido en 
los artículos 12 y 33 del Real Decre
to de 1.° de junio de 1911, modificado 
por el Decreto de 22 de enero de 1935, 
y en la Orden complementaria de 27 
de septiembre último, se anuncian 
a concurso, entre Secretarios de Juz
gados de Primera Instancia de catego
ría de entrada, y r scretarios exceden
tes de categoría de ascenso, que hu
bieren solicitado el reingreso en la for. 
ma prevenida en la norma quinta de 
la citada Orden ministerial, las Se
cretarias vacantes que a continuación 
se expresan;
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SECRETARIAS CAUSA DE LA VACANTE

Quinta liar de la Orden ......
Lianas ..................; .........................
Muía ................................................ .
Ját.jha ..................................................
Valencia de Alcántara ...............
Calahorra ..........................................
Calat.avud .........................................
Arcos ele la Frontera ...................
Baza ....................................................
La Almunia. de Doña G odina ...
Medina tle R ioseco .......................
Osuna ..... .................. ......................
Benavepte ........................... ..............
G uem iéa ...................................... :...
Oastuera ............................................
Va lis . . : .................................................
M otilla del Palancar .....................
Ara cena .............................................
And fijar .............................................
Callosa de Ensarna ...................
Toro .....................................................
Alm odóvar del Cam po .................

Traslado. — Don Indalercio Cassinello.
Idem » Celestino Valle.
Idem » José Girones.
Idem » Eduardo Tejada..
Idem » Ildefonso Rebollo.
Idem » Cándido M ola 
Idem » Justo López.
Idem » José Royo.
Idem » Joaquín Ramos.
Idem » Luis C. Fernández Novo?.. 
Idem » Juan Sanz. 
ídem » Ismael Iznardo.
Idem  » Tertulino Fernández.
Idem » José Fernández.
Idem » José M aría Priego.
Idem » Nicasio Gallego.
Idem » Miguel Valls.
Idem » Gaspar San ti usté.
Idem )> Julio Domínguez 
Idem  » R icardo Ort.í 
Idem » Félix Jabato.
Idem  y> Carlos Muñiz.

Los Secretarios aspirantes presenta
rán sus instancias en la Secretarla de 
Gobierno de la Audiencia Territorial 
a que corresponda el Juzgado de que 
son titulares, dentro de los veinte 
días naturales siguientes a l'd e  la pu
blicación del presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
señalando en su solicitud, numeraria
mente, el orden de preferencia de las 
Secretarías vacantes a que aspiren.

Los Secretarios que se hallaren pen
dientes de depuración, expresarán es
ta circunstancia en su solicitud.

Los Secretarios judiciales de catego
ría de entrada sancionados con tras
lado forzoso y prohibición de solicitar 
cargoá vacañies, podrán participar en 
este concurso, aplicándose la sanción 
en la nueva categoría que adquieran, 
y. en consecuencia, en ella se hará 
efectiva la prohibición de acudir a los 
concursos de traslado que tengan lu
gar durante el período de dicha san
ción.

Todos los Secretarios excedentes que 
tomen partq en este concurso, con 
arreglo a lo dispuesto en el párrafo 
tercero del artículo 33 del Decreto de 
l.o de junio de 1911, modificado por el

 de 22 de enero de 1935, presentarán 
 sus instancias en las Secretarías de 
 Gobierno de la Audiencia Territorial 
a. que corresponda su domicilio.

Los Secretarios aspirantes que resi
dan fuera de la Península, presentarán 
sus instancias en la Audiencia Territo
rial correspondiente, la cual comuni
cará por telégrafo las peticiones que 
se hubieren formulado ante ella, sin 
perjuicio de cursar oportunamente las 
solicitudes.

De conformidad con lo prevenido en 
el artículo 10 del Decreto orgánico del 
Cuerpo de Secretarios Judiciales, los 
que hubieren ingresado por el tumo 
de Oficiales Habilitados, no podrán 
participar en este concurso si no obs
ten tan la cualidad de Iletrados.

Las Secretarías de Gobierno de las 
Audiencias Territoriales remitirán a 
este Ministerio las instancias de los 
aspirantes, dentro de los diez días si- 
gueintos al del vencimiento del plazo 
señalado para la presentación de soli
citudes.

Madrid, 19 de septiembre de 1941.— 
El Director general de Justicia, Ale
jandro Gallo.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Subsecretaría

CIRCULAR, por la que se dictan reglas

 sobre tramitación y despacho 
de nóminas de Al umnos becarios.

Exorno. Sr.: Siendo uno de los re 
quisitos exigidos para la concesión y 
disfrute del beneficio de beca conce., 
dido por este Ministerio a los Alum
nos de los diversos Centros de ense
ñanza oficial la carencia o escasez de 
recursos, previniéndose en el artículo 
21 del Reglamento fecha 31 de mayo 
de 1935 («Gaceta» del 2 de junio), no 
modificado por ninguna otra disposi
ción posterior, que ha de considerarse 
vigente, no sólo en lo que afecta a 
los Alumnos seleccionados con ante
rioridad a julio de 1936, sino a los 
designados en el concurso de octubre 
próximo' pasado, que el pago deberá 
hacerse, por meses vencidos, median- 
te nóminas especiales que deberán for
mularse el día 20 que tienden a que 

I el pago se haga con la mayor pun- 
( tu al id ad,

Esta * Subsecretaría considera con
veniente recordar tal precepto, espe
cialmente el de la formalización de 
nóminas mensuales, y encarecer de 
cuantos funcionarios o dependencias 
administrativas estén llamadas a in
tervenir en la tramitación la prefe
rencia de su despacho, así como tam
bién el evitar el que por la demora 
en la incorporación de algún docu
mento relacionado con cualesquiera, de 
los Alumnos incluidos o a incluir en 
nómina, sufra retraso el pago de los 
demás que en ellas hayan de figurar.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y el de los respectivos habi
litados.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 22 de septiembre de 1941.— 

El Subsecretario, J. Rubio.

Sres. Rectores de las Universidades, 
Directores y Jefes de los Centros 
docentes dependientes de este Mi- 

i nisterio.
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ADMINISTRACION CENTRAL M I N I S T E R I O  D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L
DIRECCION GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA

Relación de vacantes que se han de proveer en el concurso general de traslados del Magisterio. (Continuación)

LQQALI DAD
Núm. de vacante 
en la localidac 
(en letra y nú mero)

5
Ayuntamiento partido Judicial Provincia Censo de la 

localidad
Ce ns o  de)  
A y u n t a *  mi e n t o

Escuelas vacantes para proveer en consortes

M A E S T R A S
Ababuj
Abejuela ..........
Agua vi va ............. .
Aguilar del Alfam-

bra.......................
Alba........................
Albalate del Arz

obispo ................
Albarracín ............
Alcaine .............. ,..
Alcañiz .......... ...... .
Alcorisa ................
Aleo tas ............. ;...
Aliaga ........... .......
Aimohaja ........
Alobras .............. .
Anadón ......... .......
Andorra .......... .
Barrachina ...........
Bezas ...................
Blancas ............... .
Bronchales............
Buena ...................
Burbáguena ..........
Calaceite ........
Calomarde ............
Calanda ............ .
Camañas................
Camarillas ........ ....
Campos .................
Cañada de Bena-

tanduz ................
Cañizar del Olivar. 
Carrascales (Los)...
Castellar (El) .....
Candé.............. ,....
Celia .....................
Cerollera (La) ......
Cervera del Rincón.
Cirujeda ................
Colladico (El)
Collados .... ...........
Corbalán................
Cortes de Aragón...
Cuba (La) ............
Cuencabuena........
Cuevas de Cañort...
Cutanda ................
Dueñas (Las) .... .
Escorihuela ...........
Escucha ...............
Estrella (La) .........
Fábricas (Las) ...ir. 
Foníría ...........77.777

Una (1 )
Una (1) ...........
Una (1) ..........

Una (1 ) ...........
Una (1 ) .........

Una (1 ) . ..r......
Una (1 ) ...........
Una (1) .........
Una (1 ) IIBIII11

Una ( 1 ) .........
Una (1 ) .........
Una (1 ) ..... .
Una (1 ) ...........
Una (1 ) ...........
Una (1) ..........
Una (1) .........
Una (1 ) ...........
Una (1 ) .........
Una (l) ...........
Una (1) ...........
Una (1 ) ...........
Una (1 ) ...... .
Una (1 ) .........
Una (1 ) .........
Una (1 ) .........
Una (1 )
Una (1 )
Una (1 ) .........

Una (1 ) ....;...7.. 
Una (1) ...........
Una (1) .... .
Una (1)
Una (1)
Una (1) .... .;....
Una (1) ..........
Una (1) ...........
Una (1) .........
Una (1)............
Una (1) ...........
Una (1) ...........
Una (1) ...........
Una (1) ...........
Una (1) ...........
Una (1 )............
Una (1) ...........
Una (1) .........
Una (1) .........
Una (1) ...... ..
Una (1) ...........
Una (l) ..........
Una (1) .........

Ababuj .......
Abejuela .........
Aguaviva ....

A de Alfambra.
Alba ................

A. Arzobispo ...
Albarracín ......
Alcaine............
Alcañiz ............
Alcorisa ...........
Manzanera .....
Aliaga ..............
Aimohaja ......
Alobras ............
Anadón............
Andorra .........
Barrachina ......
Bezas.......................7 . .

Blancas .......... .
Bronchales ......
Buena ............
Burbáguena , , 
Calaceite .........
Calomarde .......
Calanda ..........
Camañas .........
Camarillas .......
Campos......

Cañada B. 7 . .7 . .

C. Olivar .........
Mosqueruela ....
Castellar .........
Candé ............. .
Celia ................
Cerollera ........
C. Rincón ........
Cirujeda .........
Piedrahita .... 
Collados . . . . 7 . . . . .

Corbalán .........
C. Aragón .......
Cuba (La) 
Cuencabuena ... 
C Cañort ,
Cutanda ...........
A. de Salinas ... 
Escorihuela
Escucha ...........
Mosqueruela ..... j 
Villarluengo . 
Fonfría............ 1

Aliaga.... ..................

M- de Rubielos. 
Castellote ........

Aliaga ......... t-.Ts

Albarracín . . . . . . .

H íjar .............................

Albarracín 
Montalbán . . . . . . .
Alcañiz .....................

Castellote...........7.7

M de Rubielos.
AÍiaga ........ ........
Albarracín .......
Albarracín .......
Montalbán.......
Híjar .......................7 .-.

Montalbán 
Albarracín 
Calamocha . ..7 7 7  

Albarracín . . . . . . 7

Albarracín . . . . . . .7

Calamocha ......
Valderrobres ....
Albarracín .......
Alcañiz ........... ..

Teruel .................7.7

Aliaga ............ ....

Aliaga ............ ....

Aliaga ............ ..
Aliaga ........................

M. de Rubielos. 
M. de Rubielos.
Teruel .........................

Albarracín ............

Valderrobres
Montalbán ............

Aliaga ................ . . . .

Montalbán .........a

Calamocha . . . . . .

Teruel*.... ...............

Montalbán ........

Castellote ..............

Calamocha............

Castellote ..............

MontgJbán ............

M. de Rubielos.
Teruel ..............
Aliaga ........................

M. de Rubielos.
Aliaga .............
Montalbán

Teruel . . . . . . . .7 7 7 .0 .

Teruel ........ . . . „

Teruel . . . . . . . r . . . . .

Teruel
Teruel . . . . . . . 7 . . . . .

Teruel . . .7 7 7 7 .7 . . ,  

Teruel ............
Teruel ............
Teruel . . . . . . . . . . . . .

Teruel . . . . 7 7 7 .7 . . .

Teruel ............
Teruel ............
Teruel ............
Teruel ............
Teruel
Teruel
Teruel ............
Teruel .............
Teruel . . . . . 7 . . . . . .

Teruel . . . . . 7 7 . 7 . . .

Teruel ............
Teruel . . . . . . . . . . . .

Teruel .....7......
Teruel . . . . . . 7 . . . . . .

Teruel ............
Teruel .............
Teruel .......................

Teruel 7.7777777... 

Teruel . . . . . 7 . . . . . .

Teruel . . .7 .7 7 7 7 . . .

Teruel .......................

Teruel . . . ¿ . . . 7 ¿ . . .  

Teruel . 7 . 7 7 7 . . . . . .

Teruel . . . . . 7 . . . . . .

Teruel .......................

Teruel . . . . . . 7 7 7 , . .

Teruel .........

Teruel . . . . . . . . 7 . . .

Teruel ............ ...

Teruel ........................

Teruel ............ 7 . . . . . .

Teruel ........................

Teruel ........................

Teruel ........................

Teruel ........................

Teruel ........................

Teruel ........................

Teruel ............ .

Terúel . . .7 7 ..7 7 - .. . .

358
461

mi
478
773

4333 
650 
960 

7.306 
3.639 

208 
662 
205 
444 
366 

3469 
638 
388 

1059 
960 
439 

1.283 
2.650 

377 
3.821 

466 
* 585 

244

410
358s. c.
334
619

3.506
265
159
218
132
141
413
521
312
317
470
786
117
594
520
147
143
209

173
597

1.863

494
786

4840
1.658 

968 
8 951 
3.809 
2389 
1.006 

218 
449 
366 

3.195 
655 
388 

1059 
1039. 

439 
1.282 
2.751 

377 
4052 

516 
-677 
263

490 
385 

,3,639 
471 
674 

3 685 
341 
159 
309 
251 
141 
426 
537 
339 
317 
499 
804 
971 
604 
520 

2.630 
il.252 

214



N ú m .  2 6 7  B O L E T I N  O F I C I A L   D E L   E S T A D O  P á g i n a  7 3 8 3

L O C A L I D A D
Núm. de vacantes 
en la localidad 
(en letra y nú

mero)
Ayuntamiento Partido Judicial Provincia Censo de la 

localidad
C e n s o  d e ]  
A y u n t a

m i e n t o

Fonnichc Alto ... 
Formiche Bajo
Fortanete ...............
Fuen del Cepo ......
Fuenferrada ..........
Fuentes Claras ;
Fucntespalda ........
Ge a de Albarracín.
Gúdar ......................
Guadalaviar ..........
Hoya de la Ca- i

rrasca ..................
Jorcas ......................
Josa ..........................
Linares de Mora ...
Loscos ...................... i
M aicas......................¡
Más de las Matas.
Mares (Los) .......... :
Maza león ................
Mezquita de Jarque. 
Mezquita de Loscos
Mislata ....................
Mirambel .................
Monrcal del Campo.
Montalbán ..............
Montoro de Mez- !

qu ita ................... i
Mosqucrucla .......... 1
Noguera ..................
Nogueras ..................
Odón .......................
Ojos Negros .......... i
Giba ......................... i
Olmos (Los) .......... i
Orihuela de Trem e-!

d a d .................... .
Palomar de Arroyos ,
Pan crudo ................
Paraíso Alto .......... ,
Parras de C a s i e - ;

lióte ........................
Penar roya de Tas-

tavius ...................
Pucrtominogalbo ...

Rafales .................. J
Rillo ..........................
Riodeva ..................1
Rodcchc ..................I
Rodenas ..................¡
Rudilla ....................
Salcedillo .................
Saldón.......................:
S a m p e r  de C a -•

landa .................... !
San Agustín .......... j
Santa Eulalia ...... 1
Sarrión ....................!
Seno ......................... ¡
Son del Puerto ...... 1
Teruel ......................¡
Terriente.................

Una (1) .............
Una (1) .............
Una (1) ............
Una (1) ............
Una (1) ............
Una (1) ........
Una (1) .......
Una (1)
Una (1) ....... ....
Una (1) ............

Una (1) ............
Una (1) ............
Una (1) ............
Una (1) ............
Una (1) ............
Una (1) ............
Una (1) ............
Una (1) ............
Una (1) ............
Una (1) ............
Una (1) ............
Una (1) ............
Una (1) ..........
Una (1) ............
Una (1) ............

Una (1) ............
Una (1) ............
Una (1) ............
Una (1) ............
Una (1) ............
Una (1) ............
Una (1) ............
Una (1) ............

Una (1) ............
Una (1) ...... .....
Una (1) ............
Una (1) ............

Una (1) ............

Una (1) ............
Una (1) ...... .

Una (1) ............
Una (1) ............
Una (1) ............
Una (1) ............
Una (1) ............
Una (1) .............
Una (1) ............
Una (1) ............

Una (1) ............
Una (1) ............
Una (1) ............
Una (1) .............
Una (1) ............
Una (1) ............
Una (1) ............
Una (1) ............

*

I
¡ F Alto ..............
| F. Bajo ..............
¡ Fortanete..........
1 Albentosa ........
Fuenferrada .....
F Claras ..........

i Fuentespada.....
j Gea de A..........
í Gúdar ................
Guadalaviar .....

A. Salinas ........
¡ Jorcas ................
! Josa ....................
1 L. Mora .............
Loscos ...............
Maicas ..............
M. Matas ..........

! Crivillén ............
Mazaleón ...........
M Jarque .........

i M. Loscos ........
' Valbona ............
Mirambel ..........

■ M Campo .........
• Montalbán .......

: M. Mezquita ...
¡ Mosqueruela .....
• Noguera .............
Nogueras ..... ....

! Odón ..................
1 Ojos Negros .....
! Olba ...................
j Manzanera .......

Orihuela T  ......
Palomar A. ......
Pancrudo ...........
Manzanera ......

Parras de C. ...

Peñarroya T. ... 
P u e r t o m i  no-

galbo ..............
Rafales ..............
Rillo ..................
Riodeva ....... ....
F. do Rubielos..
Rodenas ............
Rudilla ..............

j Salcedillo ..........
' Saldón ..............

! S. de Calañda... 
San Agustín .... 
Santa Eulalia.;.
Sarrión ..............

i Seno ..................
, ! Sen c el Puerto
. Teruel ..............
, i Terriente ..........

| M. de Rubielos.
¡ M. de Rubielos.
; Aliaga ...............
M. de Rubielos.
Montalbán ........
Calamocha .......
Valderrobres .... 
Albarracín . ,,,,, 
M de Rubielos. 
Albarracín ........

i
! M. de Rubielos.
! Aliaga ................
1 Montalbán ......
| M. de Rubielos.
1 Montalbán 
! Montalbán
i Castellote ......... .
Aliaga ...............

i Alcañiz ..............
1 Aliaga ...............
Montalbán .......
M. de Rubielos.

| Castellote..........
j Calamocha 
¡ Montalbán ...

 ̂ Aliaga ...............
: M. de Rubielos.
Albarracín ........

i Calamocha 
Calamocha 
Albarracín ... 
M. de Rubielos. 
M. de Rubielos.

Albarracín ........
Aliaga ........... .
Montalbán ........
M de Rubielos.

Castellote ........

Valderrobres ....

M. de Rubielos. 
Valderrobres ....

i Montalbán ........
¡ Teruel .......... ....'
M de Rubielos.

-1 Albarracín ........
¡ Montalbán .......
j Montalbán ......
| Albarracín ........
|.
Híjar ..................
M. de Rubielos.
Albarracín .......
M. de Rubielos.

1 Castellote .......
: Aliaga ...............

. Teruel ...............

. Albarracín .......

Teruel ..........
Teruel ...............
Teruel ...............
Teruel ................
Teruel ...............
Teruel
Teruel ................‘
Teruel ....... r......
Teruel .......tt....
Teruel .............

Teruel ................
Teruel ....... tt-....
Teruel ............ ’..
Teruel ...............
Teruel ...............
Teruel ...............
Teruel ..... ........
Teruel ..............
Teruel ..............
Teruel ..............
Teruel ..............
Teruel ..............
Teruel ..............
Teruel ..............
Teruel ..............

Teruel ..............
Teruel ..............
Teruel ..............
Teruel ..............
Teruel ..............
Teruel ..............
Teruel ..............
Teruel ..............

Teruel ..............
Teruel ..............
Teruel ..............
Teruel ......... ;...

Teruel ..............

Teruel ..............

Teruel ..............
Teruel ..............
Teruel ..............
Teruel ..............
Teruel ..............
Teruel ..............
Teruel ..............
Teruel ..............
Teruel ..............

i •
Teruel ..............
Teruel ..............
Teruel ...... .......
Teruel ...# ........
Teruel ...............

; Teruel ...............
Teruel ...............
Teruel ...............

394
315

1.056
281
353

1.289
630

1.123
333
591

111
369
454
615
652 
350

2051
99

1.510
352
421
121.
495

3.071
1637

147
I.320 

549 
397 
946

1.540
386
220

1.091
600
421
94

597

1.098

571
673
344
796
122
470
277
164
499

2.554
485

2.272
2.070

329
152

II.246
653

496
357

1.301
1.195

374
1.318

835
1.151

588
591

971
377
454

1.201
654
384

2.102
762

1.635
355
428
806
810

*  3.233 
2.550

235
2.639

550
404
946

2.815
1 469 
2.387

1.118
607
425
238

860

1.507

1307
809
354
803
777
470
287
164
502

2.698 
1.332 
2.626 ‘
2 517 

354 
156

13.524 . 
1.030



P á g i n a  7 3 8 4  B O L E T I N  OF I C I A L  D E L  E S T A D O  2 4 s e p t i e m b r e  1 9 41

L O C A L I D A D
Núm. de vacantes 
en la localidad 

(en letra y nú
mero)

Ayuntamiento Partido Judicial Provincia Censo de la 
localidad

C e n s o  d e 
A y u n t a

m i e n t o

Torrecilla de Rebo
llar ........................

Torre de Arcas 
Torre del Compte...
Torrevelilla ............
Torrijas ..................
Torrijo del Campo.
Tronchón ................
V a lbon a ...................
Valdeconejos.........
Valdelinares ..........
Vill a f r a n c a  del

Cam po..................
Villa-hermosa .........
Villalba de los Mo

rales .....................

Villar del Cobo ...
Villarluengo ...........
Villarquemado ......
Villarejo (El) .........
Villarroya de los Pi

nares ...................
Villayesa..................
Villastar ..... v .........1
Vinaceite ................
Visiedo ......................

Alcabón ........... ......
Alcaudete de Jara.
Almonacid ............
Almorox .................
Arisgotas ................
Bargas ...................
Cabañas de Yepes 
Calzada de Oropesa 
Carpió de T ajo ... 
Casasrubios del M. 
Corral d e Alma-

guer ......................
Cuerva ......... ..........
Chozas de Canales
Dosbarrios ............
Escalona ................
Espinoso del Rey...
Esquivias ..... ....... ...
Gamonal ...............
Gerindote ..... .........
Guadamur ............
Herencias (Las) ... 
Hinojosa de San

Vicente ...............
Lillo .........................
Magán ....................
Manzaneque ..........
Maqueda ................
Mocejón ..................
Montearagón ........
Mora .......................
Navamorcuende ....
Navillas (Las) ......
Nombela .......... .......

Una (1) ............
Una (1) ............
Una (1) .............
Una (1) .............
Una (1) ..........
Una (1) ...........
Una (1) .............
Una (1) ..v........
Una (1) ............
Una (1) ............

Una (1) ............
Una (1) ............

Una (1) ...........

Una (1) ............
Una (1) ............
Una (1) .............¡
Una (1) .............

Una (1) ............
Una (1) ............
Una (1) ............
Una (1) ............
Una (1)

Una (1) ....r.Tt...
Una (1)
Una (1) .......... .
Una (1) .............
Una (1)
Una (1)
Una (1) ............
Una (1) ...........
Una (1) ...........
Una (1) ....r.T.;..

Una (1)
Una (1) .............
Una (1)
Una (1) ...... .
Una (1) ...... .
Una (1) .............
Una (1) .............
Una (1) ............
Una (1) ...........
Una (1)
Una (1) ..........

Una (1) ..........
Una (1) ..........
Una (1) ..... .
Una (1) ............
Una (1) ............
Una (1) ............
Una (1) ...........
Una ( 1 ) ..............
Una (1) ............
Una (1) ...... .
Una (1) ..........

T del Rebollar. 
Torre Arcas .... 
T. del Compte.
Torrevelilla ......
Torrijas .............
T  del Campo...
T ron ch ón ..........
Valbona .............
Valdeconejos ... 
Valdelinares .....

V. del Campo... 
Villahermosa ...

Villalba de los
Morales ..........

Villar del Cobo.
Villarluengo .....
Villarquemado... 
Teniente ..........

V. de los Pinares
Teruel ...............
V illastar............
Vinaceite ..........
Visiedo ..............

Alcabón .............
Alcaudete .........
Almonacid ..... .
Almorox ...........
Orgaz ................
Bargas .............. . j
Cabañas ........... 1
Calzada Oropesa j 
Carpió Tajo .... j
Casasrubios...... 1

!
Corral Almaguer i
Cuerva ...............
Chozas Canales
Dosbarrios ........
Escalona .......... .
Espinoso Rey ...
Esquivias ..........
Gamonal ..........
Gerindote .........
Guadamur .......
Las Herencias...

Hinojosa ..........
Lillo ..................
Magán ..............
Manzaneque .....
Maqueda ..........
Mocejón ..........
Montearagón ...
Mora .............. . '
Navamorcuende. 1
Menasalvas ......
Nombela ........... 1

: Montalbán ......
V&lderrobres ....

¡ Valderrobres ....
Alcañiz ..............
M. de Rubielos. 
Calamocha
Castellote ........
M# de Rubielos.
Montalbán ........
M. de Rubielos.

Albarracín ......
Calamocha

Calamocha 
Albarracín ,, , ,
Aliaga ...... ........
Albarracín ........
Albarracín .....

Aliaga ...............
T eru e l................
T eru e l................
Híjar ..................

1 Montalbán .....

Torrijog ...r.n...
Puente ............. ’
Orgaz ................
Escalona ......... .
Orgaz ...............
Toledo ..............
Ocaña ...............
Puente .............. *
T o rrijo s ..... .
Ulescas ..............

Quintanar ... . 
Navahermosa ...
Ulescas ..............
Ocaña ........
Escalona ........
Puente ..............
Illescas ..............
Talavera ...........
T o rr ijo s .............
Toledo
Talayera

Talayera ...........
Lillo ..................
Toledo .........
Orgaz ................
Escalona ..........
Toledo ..............
Talayera ...........
Orgaz ...............  !
Talayera .......... , |
Navahermosa ... t 
Escalona ........... 1

Teruel ................
Teruel ................
Teruel ................
Teruel ................
Teruel .............
Teruel ............. .
Teruel .............. .
Teruel .............
Teruel .......7......
Teruel ...............

Teruel ...............
Teruel ...............

Teruel ...............
Teruel ...............
Teruel ................
Teruel ................
Teruel ...............

Teruel ...............
Teruel ................
Teruel ...............
Teruel ................
Teruel ........... „

Toledo ..............
Toledo .............
Toledo ............. i

Toledo ............
Toledo ..............
Toledo ...............
Toledo ............

Toledo ...............

Toledo .....<....-7.

Toledo ............ .

Toledo ............ .
Toledo ......... .
Toledo .............-.
Toledo ............ .
Toledo ............ .
Toledo ............. .

Toledo .......... ..
Toledo ...............
Toledo ..............
Toledo ...............
Toledo ..............
Toledo ..............
Toledo ..............
Toledo ..............
Toledo .............. ¡
Toledo .............. ¡
Toledo . ...........

579
375
819
€44
47-7

1.572
523
571
253
587

1.046
287

184
517
582

1.643
320

560
393
838
729
629

1.255
3.211
2.040
3.001

125
3.970

896
2.624
4.405
2.309

8.565
2.177
1.445
2.845
1.808
1.828
12.803
1.642
2.129
2.005
2.224

1.205
3.765
1.139
1.008

741
3.627

982
11.020
2.113

198
2.153

579
469
855
725
527

1586
802
806
253
645

1.085
287

200
517

1.252
1.661
1.030

772
13.524

846
729
629

1.255
3.211
2.040
3.001
3.536
3.970

896
2.624
4.405
2.309

8.565 
2.177 
1.445 
2.845 
1.808 * 
1.828 
2.803 
1.642 
2.129 
2.005 
2.224

„ 1205 
3.765 
1.139 
1.008 

741 
3.627 

982 
11.020 
2.113 
5.245 
2.153



N ú m .  2 6 7  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  7 3 8 5

L O C A L I D A D
Núm. de vacantes 
en la localidad 
(en letra y nú

mero)
Ayuntamiento Partido Judicial Provincia Censo de la 

localidad
C e n s o  de l  
A y u n t a 

m i e n t o

Novés .................. Una (1) ........... Novés ......... Torrijos Toledo .......... . .2.692 2 692
Numancla d e  1a

Sagra .................. Una (1) ......... Illescas ......... Toledo ......... 685 685
Ontigola .................. Una ( 1 ) Ocaña ...... ......... Toledo .............. 785 785
Oropesa ...... ........... Una ( 1 ) Puente ..... ......... Toledo ......... . 3 691 3.691
Otero ....................... Una (1) Torriios ............ Toledo ............. . 397 397
Polán ....................... Una ( 1 ) r>/Vlán - ! Polán ................ Toledo ............. . 2.962 2 9f&
Puerto de San Vi

cente .................... Una (1) Puente .............. Toledo .......... . 796 796
Quero ...................... Una (1) ............

Puerto ae s. v
Quintanar ........ Toledo .............. 3.150 3.150

Quintanar .............. Una (1) ........
Queio ................
Quintanar' ....... Quintanar ........ Toledo ............., 7 . . . 9.506 9.506

Recas ..... ................ Una (1) .......... Illescas .......... TnlPrin
Robledo del Mazo. 'Una ( 1 ) .................

Recas ................
Puente .............. Toledo ......... .

1
I .535

¿ i úiü 1
1,53-5

Romeral (El) ...... Una (1) .......... Romeral (El) ... Lillo ................. Toledo .............. 3.006 3.006
San Bartolomé de

las Abiertas ....... Una ( 1 ) ........... S. Bartolomé A. Talavera ..«..-.¿-.v. Toledo .............. 1.782 1.782*

S a n  Martín d e
Montaltoán ........ Una (D San M artin ....... Navahermosa tt: Toledo ...... 1.766 1.765

San Pablo de los
Montes ................ Una (1 ) San Pablo .... Navahermosa —. Toledo ...... . 3.009 3009

Santa Cruz del Re
tamar .................. Escalona .......... T o le d o -...... 2 702 2702

Santaolallgi ............. una ti) .....................
Una MI

ota. cruz Xv. . . .
Escalona .......... Toledo ...... . 3 078 3.078

Sonseca .................. Orgaz ............... Toledo ...... ...... 5.531 5.531
Sotillo de las Pa una ...........

lomas ................... U n  a f u CJot i 11 Talavera ................. . Toledo ............. 637 637
T a l a v e r a  de la

U l l a  . . . . . . . . . . .

Reina ............................... U n a  n ' l fPo 1/i Tjnvo Talavera ............. Toledo ...... ; . . . . . 14.791 14.791
Tembleque ..... .......

U I l A  . . . . . . . . . . .
Una e n

í f l i a v c i d  .................
T /v m  p n i i ^  . . . . Tembleque ....... Toledo .............. 3.918 3.918

Toledo .................... Una (1) Toledo .............. Toledo ....................... 26.907 26.907
Torralba de Oro-

i. Uitrvio .........................

pesa .................................... Una e n Puente .............. . Toledo ........... 887 887
Torrecilla de Jara Una ( l)  .........

lU I I c U U d , ...........

T orrecilla ................. Navahermosa . . . Toledo ...........7. . . . . 903 903
Torre de Esteban

Hambrán ............ Una (1 ) .... T V in rA  E Hamb. Escalona ........... Toledo. 2.299 2.299 1
Totanes ..... .................... Una (1) .............

X v i l v  X-l w»
Totsme* .............. j Navahermosa ... Toledo ....................... 643 643

Val de Santo Do
mingo .............................. Una (1) .................... Val Santo Dom. I Torrijos ............ Toledo ............. 2.024 2,024

Valde verde ja ........ Una (1) ............ Valdeverdcja ... Puente .............. Toledo ..... . 4.865 4.865
Ventas con Peña

Aguilera .............. Una (1) Ventas Peña A. Navahermosa ... Toledo ............ . . . . . 3.715 3.715
Villaluenga .................... Una (1) Villaluenga ...... Illescas ....................... Toledo ........... 2.057 2,057
Vil'lamuelas ..... . . . . . TTn a (1  ^ Villamuelas . . . . . Ocaña ..................... ;• Toledo ...........7 7 . . . . 903 ' 903
tyilanue'va de Al-

cárdete ............... Una ( 1 ) -------------- Trillaflnwfli Quintanar . . . ttt.. Toledo ..... .7 7 7 ... 4.039 4,039
Villanueva de’ Bo '■

gas ........................ Una ( 1 7 ---------- Orgaz ................ Toledo ...... 777... 1.225 ^ 1.225
Villarrubia de San

viiianuüv» ............

tiago .................... Una (1) - — 11 o cl Ocaña ................. .. Toledo ............ ............ 4,161 4.161
Villaseca de la Sa

V l i i a i i  UUicv . . . . . . .

gra ....................... Una (1) --------- 'tr ill O CA/>0 Illescas ....................... Toledo .............. . 1.653 1.653
Villasequilla de Ye-

pes ....................................... Una (1) . . . r . - . - . . . Villnseouillfl. Ocaña . . T o lp d r v 2.267 2.267
Yébenes (Los) Una (1) ................. Los Yébenes Orgaz ................. 7. . . i Toledo ... ....... 6.282 6.282
Yeles ...................................... Una (1) Yeles .................. I lle sca s ....................... Tolpdo — 547 547
Yuncler ............. Una (1) Yuncler ............ Illescas ................. Toledo 1.259 1.259
Yunclillos ....................... Una (1) .................... Yunclillos ............. Illesoas ....................... Toledo 1.017 1.017

Ademuz ........ .................... Una (1) ................... Ademuz .................. Oh e Iva ......................... Valencia 2.836
Agullent ........................ Una (1) ............ Agullent ........... Onteniente . . . Valencia ......... 1 1.266

O >ou i

1.266



P á g i n a  7 3 8 6  B O L E T I N  OFI C I A L  DE L  E S T A D O  24 s e p t i e mb r e  1941

L O C A L I D A D
Núm. de vacantes 
en la localidad 
(en letra y nú

mero)
Ayuntamiento Partido Judicial Provincia Censo de la 

localidad
C e n s o  d e ]  
A y u n t a 

m i e n t o

Albalat de la .Ri
bera ..................... .

Alberique ....... ..........
Albuixech ..................
Alcacer ......................
Alcira ........................
Alcublas ....................
Alcudia de Cailet... 
Alcudia Cres-pins ...
Aldaya ..................
Aldea de la Torre.
Alfarp ....................
Algimia de Aliara.
Alginet ..................
Almusafes .............
Atas de Alpuente...
Avacor .....................
Ayelo de Malferit...
Barcheta ...........
Bélgida ......... ........
Bellreguart ..............
Bellús ........................
Beniarjó .................
Benifayó .................
Benimamet .............
Benimodo ................
Buñol ........................
Burjqsot ....................
Campanar ................
Camporrobles ........
Carcer .................. .
Carlet ....................
Castellonet ............
Castielfabib ............
Cofrentes ..............
Cuart-ell ....................
Cuevas de Utiel ...
Cullera ...................... ¿
Chelva ......................
Chell'a ......... .........
Chiste .............. .
Chiva ........................
Enova ........... i...... .
Estivella ....................
Estubeny ......7 ........
Fuente la Higuera,.
Fuenterrobles ........
Gandía .............*.........
Genovés ....... . . . ; .......
Guadasequies ..... .
Jaraco ............... .77...
Játiba ........ .......... rr.
La Eliana 77.77...
La Yesa ..................
Losilla ........... 7.7r..77;
Manuel ......................
Mas de Jacinto ...
Masalavés ................
Masanasa ................
Montortal ...............
Museros ....................
Navalón ...............
Onteniente ..............

Paterna «•*.

Una ( 1) ............
Una ( 1) ...........'.
Una ( 1) .............
Una ( 1) .............
Una ( 1) ........ :..
Una (1) ............
Una (1) .............
Una (1) .............
Una (1) ............
Una (1) ............
Una ( 1) ............
Una (1) .............
Una ( 1 ) .............
Una ( 1 ) ............
Una ( 1 ) .............
Una ( 1 ) .............
Una ( 1 ) ...........
Una ( 1) ...........
Una ( 1 ) ...........
Una ( 1) ...........
Una ( 1 ) ..........
Una ( 1 ) ...........
Una ( 1 ) ........ .
Una ( 1) ..........
Una ( 1 ) ..........
Una ( 1) ..........
Una ( 1) ...........
Una ( 1) ...........
Una ( 1) .............
Una ( 1) .............
Una ( 1) .............
Una ( 1 ) .............
Uña (1) .............
Una ( 1 ) .............
Una 41) .............
Una ( 1) ...........
Una . (1) ............ .
Una ( 1 ) ............
Una ( 1 ) ............
Una (1) ............
Una (1) .......
Una (1) .............
Una (1) .............
Una (1) ...........
Una (1) ....... .
Una (1) ...........
Una (1) ....7..;..
Una ( 1) . . . . .......
Una (1) .............
Una (1) . . . ; . ......
Una (1) .............
Una (1) . . . . . . . . . .
Una (1) .............
Una (1) . . . i . ......
Una (1) .............
Una (1) .............
Una (1) .............
Una (1) .............
Una ( 1 ) .............
ü n a ( 1) ........
Una (1) .............
Una (1) .............
Una (1). 
una .(1). i.i.ruñ**

Albalat Ribera.
A lbariqu e.........
Albaixech ........
Alcacer .............
Alcira ..............
Alcubles ...........
Alcudia Carlet.. 
A. de Crespíns.
Aldaya .............
Utiel .................
Alfarp ...............
Algim ia Aliara..
Alginet .............
Almusafes ........
A. de Alpuente .
Canals .............
A. de M alferit ..
Barcheta ..........
Bélgida .............
Bellreguart ......
Bellús ...............
Beniarjó ...........
Benifayó ..........
Valencia ..........
Benimodo ........
Buñol ...............
Burjasot .........
Valencia ..........
Camporrobles ...
Carcer .............
Carlet ..............
Castellonet ......
Castielfabib ....
Cofrentes ..........
Cuartell ............
Utiel ......... .......
Cullera .............
Chelva .............
Chella ...............
Cheste .............
Chiva ...............
Enova ............ .
Estivella ...........
Estuveny ..........
F. la Higuera ... 
Fuenterrobles ...
G a n d ía .............
Genovés ............
Guadasequies ...
Jaraco .............
Játiba ...............
P. de Balíbona ..
La Yesa ...........
A. de Alpuente.
Manuel ..............
Castielfabib .....
Masalavés ........
Masanasa ........
Alcudia de C. ...
Museros ............
Enguera ..........
Onteniente ......
Palomar ......
Paterna

Sueca ..........,..7..
Alberique ............
Valencia ....... .
Torrente . . . . ......
Alcira ........... .
Villar ..................
Carlet ..................
Játiba ..............
Torrente ............
Requena ............
Carlet ................
Sagunto ............
Carlet ..........
Sueca ...............
Chelva .............
Játiba ..............
Onteniente ,
Játiba ..............
A lb a id a .............
Gandía .............
Játiba ..............
Gandía ............
Carlet ..............
Valencia ..........1
Carlet ..............
Chiva ...............
Valencia ..........
Valencia ..........
Requena ............
Alberique ............
Carlet .................
Gandía .......... ....

' Chelva ................
jAyora ..................
Sagunto ..............
Requena ............
Sueca .................
Chelva ................
Enguera ..............
Chiva ..............
Chiva ..................
Játiba .......... ...r.í
Sagunto .......
Enguera .............
Onteniente „ , . . .
Requena *...... ...
Gandía .............
Játiba ....... 77...7TÍ
Albaida ...... .......
Gandía
Játiba ................
Liria ........... ..
Chelva ...v.v.;...*
Chelva ................
Játiba ..;s 
Chelva ...7.7.. .
Alberique .........
Torrente ....... ...
Carlet .................
Sagunto ..............
Enguera ..............
Onteniente
A lb a id a ......s.,*...
Valencia •*««»«««

Valencia í . . . . . . ; .
Valencia ............
Valencia
Valencia ..........
Valencia .......
Valencia ............
Valencia .......... *
Va lencia ............ .
Valencia .......v
Valencia ........ .
Valencia ...........
Valencia
Valencia .........
V alenc ia .............. .
V a len c ia ..... ..-.7.-.

V alencia .......7.77-.

Valencia .............
Valencia ....... .
Valencia ...........
Valencia ...........
Valencia .......
Valencia ...........
Valencia ...........
Valencia ...........
Valencia ....... .
Valencia ..........
Valencia ......
Valencia . . . . . . . . . .
Valencia .............
Valencia .............
Valencia .......
Valencia .............
Valencia ....... .
Valencia .......... .
Valencia ..>.......
Valencia .......... .
Valencia ...........
Valencia ....... ¿7;
Valencia . . . . . . . . .
Valencia ...y .....
Valencia
Valencia ........77*
Valencia 
Valencia ..«..¿t»?
Valencia .........
Valencia ......
Valencia .......
Valencia .........
Valencia ....... . .
Valencia
Valencia ......
Valencia
Valencia
Valencia ............
Valencia ....... ...
Valencia ............
Valencia ............
V a lenc ia ..............
v  a le n d a ..... .....i
Valencia «#«***>»**̂  
Valencia «40*359

3.072 
6.625 
2.255 

L 4.018 
17.549 
2.264 
4.725 
1.936 
3.975 

318 
1.332 

987 
6.201 
2.846 
1.115 

453 
2.856 
1.520 

914 
2.923 

381 
1.321 
6.564 
3.226 
1.225 
4.909 
8.502 
4>388 
2.215 
1.344 
6.931 

154 
751 

1.612 
1.106 

881 
12.393 

3.968 
2.966 
5.178 
4.623 
1.483 
1.449 

246 
3.496 
1.366 

10.524 
1.437 

340 
2.330 

14.124 
806 
868 
225 

2.406 
190 

1.088 
4.276 

179 
2.113 

324 
10.280 

721
r1 6.264

3.072
6.625
2.255
4.018

21.164
2.264
5.070 
1.936 
3.975

11.877 
1.332

987
6.201
2.846
1.382 ' 
5.288 
2.856 
1.520

914
2.923

381
1.321
6.564

315.816 
' 1.225

5.278
8.502

315.816 
2.432 
1.344 
6.931

154
2.200
1.612
1.106

11.877 
13.244
4.647
2.966
5.178
4.623
1.483
1.449

246*-
3.496
1.366

13.850
1.437

340
2.330

15.185
4.955

868
1.382 
2.406 
2.200 
1.088 
4.276
5.070 
2.113 
5.840

12.407
721

&264



N ú m .  2 6 7  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a   7 3 8 7

L O C A L I D A D
Núm. de vacantes 
en la localidad 
(en letra y nú

mero)
Ayuntamiento Partido Judicial  Provincia Censo de la 

localidad
C e n s o  de  
A y u n t a  

m i e n t o

Picana ..,7^....,......
Picasent ...... ..........
P i le s ........................
Pinet ............ .•.........
Puig ........... ..........
Puzol ......................
Quesa ....................
R a fe lbu ñ o l.............
Rafelcofer .............
Rafelguaraf ..........
Real de Montroy ...
R ibarro ja ..............
Sagunto ................
Salem ....................
San A n to n io ..........
Sedavi ....................
Sot de Chera ......
Sueca ......................
Sumacárcel .........
Teresa’ Cofrentes...
Torre B a ja  ...........
Torrente .................
Torres Torres .......
U t ie l ........................
Valencia .................
Vallada ..................
Vallés ....................
Villalonga ............
Villanueva del Grao  
V illar del Arzobispo

A laejos ......ir..-.-.....
A lm araz M ota ......
A lm enara Adaja.... 
Arroyo Encomienda
Ataquines .............
ÍBarcial de la Loma
Benaf a rces .............
¡Bercero ..................
¡Berceruelo ............
Cabezón de Valde-

raduey ...... ........
Cabreros del Monte
Carpió (E l) ..........
Casasola de Arión. 
Castroponce Valde-

raduey ...............
Curiel de Duero ... 
Fresno el Viejo ••• 
Gordaliza Lom a ...
Langayo ...... ..........
Lomoviejo ........ .
M ayorga Campos... 
Medina del Campo.
Mojados .................
M ota del Marqués.
M udarra (L a ) ......
Olmedo .................
Olmos de Peñafiel. 
Palacios Campos... 
Pedrajas S. Esteban 

. P idel de Abajo  ....

Una (1) ...........
Una ( 1 ) ........ .
U n a (1) ...........
Una (1) ...........
Una ( 1 ) ...........
Una (1) ...........
Una (1) ...........
Una (1) ...........
Una (1) ...........
Una ( 1 ) ...........
Una (1) ...........
Una (1) ...........
U na (1) ...........
U na (1) ...........
U na (1) ...........
U na ( 1 ) ...........
Una (1) ...........
Una (1) ..........
Una (1) ..........
Una (1) .........
U na (1) ..........
Una (1) ...........
Una (1) ...........
Una (1) ...........
Dos (2) .......
Una (1) ...........
Una (1) ...........
Una (1) ........
Una (1) ...........
Una (1) ...........

Una (1)
Una (1) ...........
Una (1) ...........
Una (1) ••»♦••••••
Una (1)
Una (1) ..........
Una (1) ...........
Una (1) ........
Una (1) ...........

Una (1 )
Una (1) ^ . 7;.... 
U r a  ( 1 ) sr.~í55vr. 
U na (1) 77........

Una (1) ív...-.;.-.-.
Dos (2) ...........
Una (1) ...........
Una (1) ...........
Una (1)
Una ( I )  7a4.»««..a
Una (.1)
Una (1) ¿.tu.»»»# 

u n a  ( I )
U n a (1) ..........
Una (1) ...........
U n a (1) ...........
Una (1) ...........
Una (1) ...........
Una (1) ...........
ü n a ( 1 )  Tv.r......

Picaña ............
Picasent ...........
Piles .................
Pinet ........ ........
Puig ..........
Puzol .................
Quesa ...............
Rafelbuñol ......
Rafelcofer ........
Rafelgaraf ......
Real Montroy...
R ib a rro ja ..........
Sagunto ........... .
Salem ...............

i Requena ..........
1 Sedavi .............
Sot de Chera ...
Sueca ...............
Sumacárcel .....
T  de Cofrentes.
Torre B a ja  ......
Torrente ...........
Torres Torres ...
Utiel .................
Valencia ...........
V a lla d a .............
Vallés ...............
Villalonga .........
Valencia ..........
V. del Arzobispo 

\

Alaejos ............-.
A lmaraz Mota... 
Almenara Adaja
Valladolid ........
Ataquines ........
B a rd a l Loma... 
Benaf arces ......
Bercero ..........i
Berceruelo .......

C. Valderaduey. 
Cabreros Monte
Carpió (E l) ....
Casasola Arión.

C. Valderaduey. 
Curiel Duero ... 
Fresno el Viejo. 
B. de Chaves...
Langayo ...........
Lomoviejo •*.... 
M. de Campos... 
M edina Campo.
Mojados ...........
M ota Marqués... 
M udarra (L a )...
Olmedo ...... r .f.
Olmos Peñañel. 
Palacios Campos 
P. S. Esteban... 
Pifiel de Abajo.

Torrente ¡v .r r . . .  
Torrente .........
Gandía ........ .
Albaida ...........
Sagunto ...........
Sagunto ................
Enguera ................
Sagunto ................
Gandía .............
Játiba ...................

Cariet ............. .....
Liria ................
Sagunto ................
Albaida ..................
Requena ...........
Torrente ...........
V il la r .................
Sueca ................
Alberique .............

Ay ora ....................
Chelva ........ .
Torrente . . . . . . . . .
Sagunto .............. .
Requena ..............
Valencia ..............
Enguera ..............
Játiba ..............
Gandía ..................
Valencia ........... .•
V. del Arzobispo

Nava del Rey... 
Mota Marqués...
Olmedo ...............
Valladolid ...........
Olmedo . . . ; . . .v . .
Villalón ............77
M ota Marqués...
Tordesifias ........
Tordesillas . . . . . .

Villalón
M edina Ríoseco 
Medina Campo. 
M ota Marqués..

Villalón ...........
peñañel ...............
Nava del Rey...
Villalón ...............
Peñañel ........... ..

Medina Campo.
Villalón ................
Medina Campo.
Olmed o ............. -
M ota Marqués... 
Medina Ríoseco.
Olmedo ...............
Peñafiel ..............
Medina Ríoseco
Olmedo ................
Peñafiel 777.T.....

Valencia ......7. . ;t .

Valencia ..........
Valencia ........
Valencia .............

Valencia .............
Valencia ..........
Valencia ...........

Valencia .............
Valencia ........ .

Valencia .............
Valencia ..........
Valencia .............

Valencia ..........
Valencia ..........
Valencia ..........
Valencia ........ .
Valencia ........ .
Valencia ........ .
Valencia ......
Valencia ....... .

Valencia ........ .
Valencia ..........
'Valencia ..........
Valencia ........ .
Valencia .............

Valencia ........... .
Valencia .............
V a len c ia ...............
Valencia ........

Valladolid ..........

Valladolid . . . . . . . .
Valladolid ...........
Valladolid ..........
Valladolid . . . . . . .
Valladolid ..........
Valladolid ..........
Valladolid . . . . . . .
Valladolid . . . ; . . .

Valladolid »»««•«■ 

Valladolid  
Valladolid u.-r.t 
Valladolid ¿♦•••tty

Valladolid •*••»»•*
Valladolid ...... wi
Valladolid ...... .
Valladolid ...... .
Valladolid ...... ...
Valladolid ........
Valladolid ........
Valladolid . .— tts

Valladolid ........

Valladolid ...... ..
Valladolid ...... .
Valladolid ...........
Valladolid ...........
Valladolid ...........
Valladolid ...........
Valladolid ...... .

2.238
5.024
1.776

385
.2.690
4.589
1.392
2.524
1.814
1.054
1.662
4.130
9.778

715
817

2.451
777

14.486
1.480
1.864

817
10.457

516
8.353

277.628
2.535

278
3.116
5.508
4.133

3.652
160
273
388

1.500
€99
415

1.045
81

117
614

L494
1,350

483 
470 

1.651 
187 
867 
608 

2.675 
12.295 
1.609 
1.506 

508 
3.665 

407 
. 421 
2.004 

619

2.238
5.296
I.776 

385
2.690
4.589
1.392
2.524
1.814
1.054
1.662
4.130

18.831
715

17.754
2.451

777
17.521
1.480
1.864

952
10.457

516
II.877

315.816 
2.535

278
3.116

315.816 
4.133

3.652
160
273

90.C04
1.500

699
415

1.045
81

117
614

1.494
1.350

483 
470 

1.651 
187 
867 
608 

2.675 
12.295 
1.609 
1.506 

508 
3.665 

407 
0 421 
2.004 

619



P á g i n a  7 3 8 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  24 s e p t i e m b r e  1 9 4 1

L O C A L I D A D
Núm. de vacantes 
en la localidad 
(en letra y nú

mero)
Ayuntamiento Partido Judicial Provincia Censo de la  

localidad
C e n s o  d e l  
A y u n t a 

m i e n t o

¡Pifiel de Arriba ... 
Pobla-clura Sotiedra 
Pollos ......................

Una (1) ........ Pifiel de Arriba, 
p. de Sotiedra. 
Pollos ................

Peñafiel ........... Valladolid ......... 505 505
Una (1) Mota Marqués... 

Nava del Rey...
Olmedo ............
Medina Campo. 
Peñafiel ...........

Valladolid ......... 196 190
Una (1) ....... Valladolid ......... 1.326 1326

Portillo ................... Una (1) ........ Portillo .......... Valladolid ......... 1.233 1.233
Pozáldez ................. Una (1) ........ Pozáldez ....... Valladolid ......... 1.607 1 607
Quintanilla Abajo.. 
Quintanilla de Tri

gueros ..................

Úna (1) Q. de Abajo ...

Q. de Trigueros. 
R am iro .........

Valladolid ...... 1.542 1.542

Una (1)' Valoría ............. Valladolid ......... 541 541
Ramiro .......... ....... Una (1) ............... Olmedo ............ Valladolid ......... 217 217
Rueda ......... ........... Una (1) ........ Rueda .............. Medina Campo. 

Medina Campo
Valladolid ....... . 3.282 3.282

Una (1) ¡ . .. . Seca (La) . • Valladolid ...... 2.564
Tiedra ............. Una (1) ............ Tiedra Mota Marqués... Valladolid ......... 1.709 1.709
Tordesillas ............
Torre de Esgueva-. 
Valbuena Duero ... 
Valdenebro Valles.. 
Valladolld ..............

Una (1) ........ Tordesillas Tordesillas ...... Valladolid ......... * 4.339 
368 

1.102 
790 

90004 
703 

1.007 
1.361

4.339
368

1.102
790

90.004
703

1.007
1.361

643

Una (1) ............ Torre Esgueva... Valoría .............. Valladolid.........
Una (1) Peñafiel ...........

¡Medina. Ríoseco
Valladolid ....... .

Una (1) V. de los Valles. 
Valladolid

Valladolid .........
Una (1) ...........

AVlvVllDwV
Valladolid ........ Valladolid .........

V elliza .................. . Una (1) Velliza Tordesillas Valladolid ........
Villagarcía Campos 
Villalba Alcores ...

Una (1) ...í....... V. de Campos... 
V. de los Alcores 
V. de Duero ...

V. de Esgueva
Villavellid .........
Villavieja Cerro. 
Wamba

Abadiano 7.1..?t,-. 
Carranza ..... .

Medina Ríoseco. 
Medina Ríoseco.

Valladolid .........
Una (1) ,-í. . . . Valladolid .........

Villanueva Duero... Una (1> ............... Medina Campo. 

Valoría .............

Valladolid ........ 643
Villarmentero E s. 

gueva .................; Una (1)
Una (1) í ....

Valladolid ......... 970 970
Villavellid ............. Mota Marqués... 

Tordesillas ......
Valladolid .........

¿i l V
445

4 IV

445
Villavieja Cerro ... 
Wamba ..... .............

Una (1) i . . . Valladolid ......... 430 4? ü
Una (1) ' ¿ . . . Tordesillas ...... Valladolid ......... 777

«xOV
777

Abadiano TT^Trrr .̂ 
Aldeacueva .............

Una « y  ^ . . . .  
Una (1) ............

Durango ....... .
Valmaseda ......

Vizcaya ............
Vizcaya ............

11 1

371
198

i i 1

2.301 
4 817

Amorebieta ......... . Una (1) ..........
Una (1) ............

Amorebieta .....
Bérriz ...............

Durango .......... Vizcaya ............
Vizcaya ............

4.833
52

4.833
Andicona ............... Marquina ..... 2.243
Arbacegui y Gue-

rricaiz ..................
Arboleda (La) ......

Una (1). ;r.«......
Una (1) ............
Una (1)

Arbacegui y Q. 
S S Valle

Marquina ......
Bilbao .......t;...

Vizcaya ..........
Vizcaya ...........
Vizcaya ..... ......
Vizcaya ............
Vizcaya ............
Vizcaya ............
Vizcaya ............
Vizcaya .............

1.262
2.888

1.262
8.146

Arrigorriaga ........... Arrigorriaga . ..
B-aracaldn

Bilbao ............. 3.825 3.825
Bar acaldo ............. ¿ Dos (2) .......... Bilbao .............. 34.009 34.009
Basauri .............. . Una (1) ..._____ Basauri • Bilbao .............. 9.027 9.027
Belandia ..... Una (1) ........... . Ordufia Bilbao .............. 115 3.234
Bermeo ..... ............. Una (1) i P í r m p n Guem ica ..... 7 . . . 9.657 11.256
Bilbao ............. . ....... Siete (7) ..........

( U v i  l i l v U  ••••••«••»* .

Bilbao . . Bilbao ........................... 156.920 156.920
Castillo Elejabeitla 
Oenarruza ...........................

Una (1) ........................ C astillo  TC Durango .................... Vizcaya ....................... 1.107 1.107
Una (1) .ñ « « ¿ . . T . . Cenarruaa

Giieñes ...........................

Derio _

Marquina ................

Valmaseda ...............

Guem ica ....................

Vizcaya ............. 44 1.016
Cuadra (La) ......... Una (1)

Una (1) ...........
Vizcaya ..... ; ; . . . .

V  i 7 P  o v o

330
2.594

3.790
2.594

Durango.. ................
Ea ......... ...................................

Echano ...................................

Una (1) Durango Durango .............. Vizcaya .......................

Vizcaya ............
V i  7/>Q

6.134 8.350
Una (1) .................... Ea ............. Guemica .................... 598 1.587
Una (1) Echano .............. Guernica .......... 1.180 1.180

Elorrio ...... ............. Una (1) ............ Elorrio ............... Durango ..........
V 1 M / a y  •. ..................

\T\ VOSX V q 3.384 3.384
Ermua ..................................... Una (1) ....................... Ermua M arquina .................... Vizcaya .......................

Vizcaya ............ . . . . .

Vizcaya .......................

958 1.118
Fruniz ............ ....................... .. Una (1) ....................... Frúniz Guernica .................... 68 548
Galdácano ............ Una ( 1 ) ..... .......... Galdácano Durango ........... -  6 482 6 482
Gandías .................. Una (1) ............ Górliz ................ Bilbao . . . . . . . . . . . . " 1.623
Gatica ............................. Una (1) ....................... Gatica ........................... Guernica ...................

Vizcaya ................

Vizcaya' .......................

Vizcaya . . . . . . . . . . .

Vizcaya ..............

1.134 1.134
Górgolas ..............................

¡Herrera (La) .......
T h  Ck V V 2  T\ OH1 p l "\ 1 ÍL

Una (1) .............
Una C ) . . . . - .............

Una (1) ............

Arcentales
Zalla .......................... .
IbarrangA

Valmaseda ...............

Valmaseda ...............

Guernica ...................

55
161

1.652
42

1.236
3.828
1.652

Ibárruri ................... « * . . .
T o l^ o ln íT O

Una (1) ....................... Tbárruri Guernica .................... Vizcaya ............ . . . . . 920
T T n a  ( 1 ) Sonnerta Valmaseda .............. Vizcaya ....................... 3.586A ja U c v lU g c t  ..............................

T i p i  f i n

Ulld V A / .•••••••••»•

Una (1) ....................... 1 Lequeitio ..................., Marquina ................... Vizcaya ............ . 4 847 4 847
AA 211 Q MÁ a Una (1) .......................

Una (1) .......................

Maljavia ......................., Marquina ................... Vizcaya ....................... 1.212 1.212
IVA a  v\ a Manaría ......... , Durango ..................... Vizcaya ....................... 170 657
¡Miravalles ......................... , Una (1) ......................., Miravalles ................. ¡ Durango ..................... . , Vizcaya .......... ............ 1.408 1.687
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L O C A L I D A D
Núm. de vacantes 
en la localidad 
(en letra y nú

mero)
Ayuntamiento Partido Judicial Provincia Censo de la 

localidad
C e n s o  del  
A y u n t a

m i e n t o

M orga .......
M úgica ........... .........
M unguía ................
M urueta ..................
M urueta ....................
O ndárroa ..................
Peña (La) ....... .......
P lencia ....... 7 .7 .........
Por túgale te ..........
R eineta (La) .......
San Esteban .......
San Esteban ........
San M artín ...........
Santurce .................
Saráchaga ...............
Sarriena ...................
Sestao ........... ...........
Som orrostro ...........
Triano .....................
Trucios ....................
Undúrraga .............
Urdúliz ....... .............
Urioste ....................
Usánsolo .................
Valmaseda .............
Villaro ............... ......
Yurre ....... ................
Zam udio ....... ............
Zarátam o ...............

Una (1) .............
Una (1) .............
Una (1) ............
Una (1) ............
Una (1) ...........
Una (1) .............
Una (1) ..............
u n a  ( 1 ) - ...........
Una (1) .....t ....
Una ( 1 ) ........... .
Una ( 1 ) ...............
Una ( 1 ) ...............
Una ( 1 ) ...............

,Una ( 1 ) ...............
Una (1) .............
Una (1) .............
Una (1) .............
Una (1) .............
Una (1) .............
Una (1) .............
Una (1) .............
Una (1) .............
Una (1) ............
Una (1) ...........
Una (1) ............
Una (1) .............
Una (1) .............
Una (1) .............
Una (1) ............. '

M orga .................
M úgica ...............
M u n gu ía ..............
O rozco ........ .
M urueta ........ .
Ondárroa ...........
Arrigorriaga .....
P lencia ...............
Portugalete .......
S. S  Valle ........
Carranza ...........
Galdam es .........
Musques .............
Santurce A. .....
G uecho ...............
Lejona ............... i
Sestao ..................
Musques .............
Santurce . ....
Trucios ............... ,

: C eá n u ri ...............
Urduliz ............... 1

Santurce ............  
G aldácano ... 
Valmaseda . ,... 
Villaro ................
Yurre .................
Derio ...................
Z a r á ta m o ...........

G uem ica
G uem ica  ...........
G uem ica  .........
Durango ...........
G uem ica  .........
M arquina  
Bilbao ........

Bilbao , . . . , . . . . . .
Bilbao ......... .
Valmaseda ........
Valmaseda .......
Bilbao ..................
Bilbao ................ .

i Bilbao ...............
' Bilbao ..................
; Bilbao ...............
' B ilb a o ..................
1 Bilbao ................ .

Valmaseda ........ ¡
Durango ............ j

' Bilbao ................. j
1 Bilbao .................
 Durango .............
! Valmaseda ........
¡ Durango .............
I Durango .............
; Bilbao ..................
i Durango ............

Vizcaya
Vizcaya .......... ...
Vizcaya .............
Vizcaya .......
Vizcaya .........
Vizcaya .......
Vizcaya
Vizcaya
Vizcaya ......- . .
Vizcaya
Vizcaya .............
Vizoaya .......... .
Vizcaya ..............
Vizcaya .............
Vizcaya .............
Vizcaya .............
Vizcava .............
Vizcaya .............
Vizoaya .............
Vizcaya .............
Vizcaya ...........
Vizcaya .............
Vizcaya .......... .
Vizcaya .............
Vizcaya .............
Vizcava .............
Vizcaya .............
Vizcava .............
Vizcava .............

856
1.544
1.527

61
390

5.118
673

1.860
9872

403
193
402
171

7.997

112
17.755

192
250

1.009
85

1.022
692

1.100
4.081

861
1.864
2.594

915

856
1.544
5.338
3.013

390
5.373
3.825
2.211
9.872
8.146
4.817
3.335
4.345 
7.997

15.295
4.526

17.755
4.345 
6.060 
1.009 
2.767 
1.022 
6.060 
6.482 
4.081

861
1.864
2.594

915

(Continuará)

M IN ISTERIO  DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Resolución re feren te al expediente de 
don Luis Gironella Canals para 
aprovechar aguas con destino a usos 
industriales en térm ino de M onter
de y  Nuévalos (Zaragoza),

Visto el expediente prom ovido a ins
tancia de don Luis Gironella Canals 
en representación y com o apoderado 
de la S. A. M onasterio de Piedra, so 
licitando el aprovecham iento con des
tino a usos industriales de un caudal 
de aguas derivadas del río Piedra, en 
término de M onterde y Nuévalos (Z a 
ragoza), asi com o el proyecto, presen
tado a tal fin, suscrito por el Ingenie
ro de Cam inos don R afael M oore;

Resultando que anunciada la peti- 
cón no se presentó más proyecto que 
el de la Sociedad peticionaria;

Resultando que pasado a inform e del 
D irector de la Confederación del Ebro 
dicho proyecto a los efectos del ar
tículo 14 del Real Decreto Ley de 7 
de enero de 1927 íué inform ado en el 
sentido de que no afecta a los planes 
de dicho Organism o;

Resultando que abierta la corres
pondiente in form ación  pública, me
diante anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia de Zaragoza y en las 
Alcaldías de M onterde y Nuévalos, 
transcurrió el período legal sin que se 
presentase reclam ación de ninguna 
c lase;

Resultando que se han presentado 
también todos los docum entos que, co 
m o reglamentarios,' le fueron exigidos j 
al peticionario; j

Resultando que, previa confrontación  j 
del proyecto, de lo cual se levantó la j 
oportuna acta, el Ingeniero que prac- | 
ticó aquélla, inform ó favorablem ente, j 
con cuyo inform e muestra su con for- i 
m idad la Jefatura de Aguas; j

Resultando que también es favora- ¡ 
ble el inform e emitido por el señor ; 
Abogado del Estado, de Zaragoza ;

Resultando que el peticionario ha 
presentado un escrito con fecha 17 de : 
mayo último, en el que manifiesta que  
el aprovecham iento solicitado lo es a 
base de dejar a salvo las bellas casca - 1 

das y juegos de agua del M onasterio  
de Piedra, naturales unas y debidas a ; 
la mano del hombre otras, de cuyos ; 
cursos de agua quiere la Sociedad p e - . 
ticionaria el disfrute absoluto sin li- 1

m itación de tiempo. Com o justificación 
de ello, presenta algunos docum entos 
en que tal derecho le es reconocido, 
tales com o una certificación del Jefe 
d e l'A rch ivo  Histórico y de la Audien
cia  de Zaragoza que hace referencia 
a una escritura de concordia  otorga
da en 1825 en la que se declara el 
dereoho al disfrute de la propiedad 
de las aguas, dentro del territorio del 

j Monasterio. Unos años después, en 
| 1828, en pleito de dem anda civil que se 
! siguió ante la Audiencia de Zaragoza, 
j se confirm ó dicha escritura de con - 
| cordia, acompañándose certificación 
j  del fallo dictado. Que al incautarse el 
i Estado, no sólo adquirió la propiedad 
j de tierras y edificios, sino todos los de- 
i rechos de que la Iglesia disfrutaba en 

ellos y com o uno de los más im portan
tes el uso y aprovecham iento de las 
aguas, y en consecuencia, al crearse los 
Registros de la Propiedad, fueron ins
critos a favor de los entonces propie
tarios del Monasterio, no sólo el do
m inio sobre terrenos y edificios, sino 
que también el dom inio y aprovecha
miento de todas las aguas vistas y sub
terráneas de cualquier clase que sean, 

que nacen o corren por el mism o, 
acompañándose, com o justificación, cer-
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í ificación librada por el Registro de la 
Propiedad de Ateca. En resumen, su
plica que al otorgar la concesión de 
que se trata, se haga la salvedad de 
que únicamente este aprovechamiento 
queda sujeto a las vigentes disposicio- 
nes, pero que quedan a salvo a favor 
de la Sociedad, todas los derechos que 
al uso de las aguas, que por sus tierras 
discurren, ha venido disfrutando des
de tiempo inmemorial;

Considerando que en la tramitación 
de este expediente se han observado 
las formalidades legales y reglamenta
rias del caso, y especialmente cuanto 
determina el Real Decreto Ley de 7 
de enero de 1927, núm. 33;

Considerando que no se han presen
tado reclamaciones de ninguna clase 
contra la petición y que todos los in
formes son favorables al otorgamien
to de la concesión;

Considerando que estas aguas al 
discurrir por su actual cauce, producen ! 
las cascadas de El Vado y Las Requi
jadas, objeto de explotación turística, 
conjuntamiente con las demás casca
das del parque del Monasterio de Pie
dra., desde tiempo inmemorial, y en 
consecuencia, teniendo en cuenta que 
este aprovechamiento, alternativo de 
las mismas, exige estén bajo una 
misma mano al objeto de no lesionar 
derechos de los propietarias del Mo
nasterio, solicitantes de esta concesión, 
procede aplicar lo dispuesto en el Real 
Decreto de 10 de noviembre de 1921, 
sometiendo el aprovechamiento al pa
go del canon que se fije al expirar el 
plazo de concesión mediante la prórro
ga que en el mismo se fija;

Considerando que por tratarse de 
una potencia a conceder superior a 
50 H.P. e inferior a 5.000 H.P. es de 
competencia de la Dirección General 
de Obras Hidráulicas el otorgar la con
cesión,

Esta Dirección General ha resuelto 
acceder a lo solicitado en este expe
diente, con arreglo a las condiciones 
siguientes:

1.a Se autoriza a don Luis Girone- 
11a», en representación de la Sociedad 
Anónima Monasterio de Piedra, para 
aprovechar con destino a riego de 34 
hectáreas, abastecimiento del caserío 
«Lugar Nuevo» y fuerza motriz, un 
salto bruto de setenta y cuatro me- i 
tros y un caudal de dos mil litros por 
segundo como máximo, sin que la Ad
ministración responda de este caudal 
concedido de aguas derivadas del río 
Piedra, por su margen izquierda, con 
la presa situada a unos quinientos se
tenta y cinco metros aguas arriba del 
limite de los términos de Monterde y 
Nuévalos (Zaragoza), yendo a desaguar 
el caudal a unos cien metros aguas 
abajo de la cascada «La Requijada».

2.a Esta concesión anulará la ins

cripción acordada por Orden ministe
rial de 28 de abril de 1941 a nombre 
del mismo peticionario, derivada del 
mismo río y lugar y con destino al rie- 

| go y abastecimiento descrito y al ac
cionamiento del molino harinero de 
Valde no güera, 

i 3.a Las obras se llevarán a cabo 
bajo la inspección y vigilancia de la 
Jefatura de Aguas de la Confedera
ción Hidrográfica del Ebro, con arre
glo al proyecto suscrito en Barcelona 
en 20 de diciembre de 1932, por el In
geniero de Caminos don Rafael Moore, 
con las modificaciones de detalle que 
apruebe la expresada Jefatura y que 
no supongan alteración a las caracte
rísticas del aprovechamiento.

4.a En el plazo de ocho meses desdo 
la publicación de esta concesión en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
antes de comenzar las obras, el pe
ticionario presentará a la aprobación 

j de la citada Jefatura una Memoria 
justificativa con los planos necesarios 
en la que se tengan en cuenta los si
guientes extremos:

a) Situación de la pasarela sobre 
la presa fuera del alcance de las ria
das (por lo menos un metro sobre la 
coronación).

b) Tener en cuenta la pérdida de 
carga por creación de velocidad a la 
entrada del Canal para fijar la cota 
de arranque de éste.

c) Adaptar la sección del canal al 
caudal concedido teniendo en cuenta 
un coeficiente de rugosidad más en 
consonancia con la práctica.

d) Estudiar la posible prolongación 
de éste en 130 metros para situar la 
cámara de carga en el contrafuerte 
siguiente al adoptado en el proyecto, 
disminuyendo la longitud de tubería 
y efectuando el desagüe de dicha cá
mara de carga de aguas abajo de la 
Central y sin cruzar bajo la tubería.

e) Estudiar la conveniencia de re- 
: vestir también el canal en sus doscien

tos cuarenta primeros metros, sin ne
cesidad de ampliar su sección, y sus
tituir la sección rectangular de sus úl
timos cuatrocientos cuarenta metros 
con cajeros en muro por sección tra
pecial igual a la normal, o bien, si se

: conserva la rectangular, proponer ma- 
| yor espesor en los muros.

f) Proyectar en la cámara de car
ga un aliviadero de superficie que eva-

| cue los caudales no empleados por las! 
j  turbinas y situar el arranque de la ! 
; tubería a cota inferior que elimine el 
; riesgo de que los golpes de ariete ne- 
; gativos hagan quedar a aquélla sobre 
¡ la-superficie del agua, debiendo tener 
' en cuenta también la pérdida de carga 
; por creación de velocidad en la t-ube* 
j ría.
I g) Calcular los espesores de la tu

bería y proponer sistemas de apoyos, 
juntas, etc.

h) Calcular el canal de desagüe y 
fijar sus dimensiones.

5.a Las obras comenzarán dentro del 
plazo de diez meses de serle comuni
cada al interesado la aprobación por 
la citada Jefatura de Aguas de la Me
moria justificativa a que se refiere el 
apartado anterior, y terminarán en el 
de cuatro años de dicha fecha.

6.a El concesionario contrae la obli
gación de avisar oportunamente el co
mienzo y la terminación de las obras 
a la Jefatura de Aguas de la Confede
ración Hidrográfica del Ebro, quien por 
sí o por el Ingeniero afecto al mismo 
servicio en quien delegue, las reconoce
rá una vez terminadas, levantándose 
acta expresiva del resultado del reco
nocimiento para someterla a la apro
bación del Ministerio de Obras Públi
cas, sin que pueda comenzar la ex
plotación antes de que recaiga dicha 
aprobación.

7.a El depósito provisional consti
tuido a disposición de la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas, subsistirá 
como fianza definitiva, que será devuel
ta al concesionario una vez aprobada 
el acta de recepción de las obras.

8 a Esta concesión, qué lleva aneja 
la declaración de la utilidad pública 
del proyecto a los efectos de las ex
propiaciones necesarias y la autoriza
ción para ocupar los terrenos de domi
nio público, se otorga dejando a salvo 
los derechos de propiedad y sin per
juicio de tercero, por el plazo de setenta 
y cinco años, contados desde la fecha 
en que sea autorizada la explotación 
total o parcial del aprovechamiento, 
Al expirar el plazo de la concesión, se 
aplicará lo dispuesto en el artículo ter
cero del Real Decreto de 14 de junio 
de 1921, rectificado por Real Decreto 
de 10 de noviembre de 1922, prorrogán
dose la concesión por períodos de vein
te años mediante las condiciones que 
en su día se fijen para casos similares.

9.a La concesión gozará de todos los 
beneficios que para las de su clase 
establecen las Leyes de Aguas y Ge
neral de Obra.s Públicas y queda some
tida a los preceptos de estas Leyes, de 
la de protección a la producción nacio
nal, del Código del Trabajo, de Acci
dentes del Trabajo y demás disposicio
nes de carácter social hoy vigentes o 
que puedan dictarse en lo sucesivo, y

: de los Decretos dictados creando las 
1 Confederaciones Sindicales Hidrográfi- 
; cas y en particular la del Ebro.

10. No podrán destinarse las aguas 
a otro uso distinto del concedido, sin 
la formación del oportuno expediente, 
como si se tratara de una nueva con
cesión.

11. Todos los gastos que origine el 
cumplimiento de las condiciones de es
ta concesión serán de cuenta del pe-
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ticionario, que los abonará con arre
glo a la instrucción y demás disposi
ciones que rijan cuando tengan lugar.

12. En el acta de reconocimiento 
final de las obras, se harán constar 
los nombres de los productores espa
ñoles que hayan suministrado los me
canismos y materiales empleados.

13. El incumplimiento por parte del 
peticionario de cualquiera de las con
diciones anteriores llevará aparejada 
la caducidad de la concesión, que se 
decretará con arreglo a las disposicio
nes vigentes.

Y habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones y remitido 
póliza de 150 pesetas, según dispone la 
vigente Ley del Timbre, que queda 
unida al expediente, lo comunico a 

% Vuestra Señoría para su conocimiento, 
el del interesado y demás efectos, con 
publicación en el «Boletín Oficial» de 
la. provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 26 de agosto de 1941.—El Di

rector general, P. M. Sagasta.
Sr, Ingeniero Jefe de Aguas de la Con

federación Hidrográfica del Ebro.

Adjudicando definitivamente a  la S. A. 
Maquinista y Fundiciones del Ebro 
el concurso de suministro y monta
je de los desagües de fondo, con sus 
mecanismos y accesorios, para el pantano 

de «El Vado» (Guadalajara).

Este Ministerio ha resuelto adjudi
car definitivamente el concurso de su_ 
ministro y montaje de los desagües 
de fondo, con sus mecanismos y acce
sorios, para el pantano de «E¡ Vado» 
(Guadalajara), a la S A. Maquinista 
y Fundiciones del Ebro, que se com
promete a ejecutarlos por la cantidad 
de 495.251,16 pesetas y con arreglo a 
las condiciones establecidas en los 
pliegos que rigen para esta contrata.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro, lo digo a V. 9 para su co, 
nocimlento y efectos, con remisión de 
un ejemplar del pliego de condiciones 
particulares y económicas.

Dios guarde a V. 8 muchos años, 
Madrid, 15 de septiembre de 1941.- 

E1 Director general, P M, Sagasta
Señor Ordenador Central de Fagos.

Anunciando segunda subasta de las 
obras del proyecto reformado del 
Pantano de los Bermejales (Grana
da). .

Hasta las trece horas del día 13 del próximo, mes de octubre, se admitirán

en la Sección de Obras Hidráulicas de 
la Dirección General de Obras Hidráu
licas, durante las horas de oficina, pro
posiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende 
a 5.526.496,33 pesetas.

La fianza provisional a 85.264,96 pe. 
setas.

La subasta se verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráuli
cas, el día 15 del citado mes de octu
bre, a las once horas quince minutos.

El proyecto y pliego de condiciones 
estarán de manifiesto, durante el mis
mo plazo, en dicha Sección de Obras 
Hidráulicas, y el modelo de proposición 
y disposiciones para la presentación 
de proposiciones y celebración de la 
subasta son los que siguen •

Modelo de proposición

D. ..., vecino de ..., provincia de 
según cédula personal núm. ..., con re
sidencia en ..., provincia de ..., calle 
de ... núm ..., enterado del anuncio 
publicado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día ... y de las con
diciones y requisitos que se exigen pa. 
ra la adjudicación, en pública subasta, 
de las obras del proyecto reformado 
del Pantano de los Bermejales (Gra
nada), se cómpremete a tomar a su 
cargo la ejecución de las mismas, con 
estricta sujeción a los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad 
de ...

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo, lisa y llanamente, el tipo 
fijado; advirtiendo que será desechada 
toda proposición en que se nq, se ex
prese claramente la cantidad en pese
tas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el propenente a 
la ejecución de las obras, así como 
toda aquella en que se añada alguna 
cláusula).

Asimismo ge compromete & que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras, por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias, no sean inferiores a 
los tipos fijados por la Junta creada 
por f%al Orden de 26 de marzo de 
1929.

Disposiciones para la presentación de
proposiciones y la celebración de la 

subasta
Las proposiciones, ajustadas al mo

delo precedente, se redactarán en cas. 
tellano y se extenderán en papel se* 
Hado de cuatro pesetas y cincuenta 
céntimos

Se presentarán en las oficinas, y 
durante las horas marcadas en el 
anuncio,, bajo sobre cerrado, en el cual

se consignará que son para esta con
trata, acompañando a las mismas el 
poder o documento que acredite la 
representación que, en su caso, pueda 
ostentar el proponente.

A la vez, pero por separado y a la 
vista, deberá asimismo presentarse el 
oportuno resguardo justificativo de ha
ber consignado en la Caja General de 
Depósitos, o en sus sucursales, la can
tidad que se expresa en el anuncio 
como fianza provisional, en metálico 
o en efectos de la Deuda pública al 
tipo asignado por las disposiciones vL 
gentes, en concepto de garantía para 
tomar parte en la subasta, acompa
ñando al resguardo la póliza de adqui- 
sión de dichos efectos. En este último 
caso, se depositará una cantidad no 
inferior al 10 por 100, precisamente en 
metálico, para responder de la falta de 
reintegro de los documentos presenta
dos, si la hubiere.

Caso de presentar proposición algu
na Sociedad, Empresa ó Compañía de
berá acompañar a la misma la certi
ficación exigida por el artículo sexto 

¡ del Real Decreto de 24 de diciembre 
de 1928.

De cada proposición que se presente, 
se expedirá el oportuno recibo.

La subasta §e celebrará con sujeción 
a la Instrucción de 11 de septiembre 
de 1886; pero, en el caso de presentar
se dos proposiciones iguales, se proce
derá en el acto a una licitación por 
pujas a la llana, durante el término 
de quince minutos, entre los autores 
de aquellas preposiciones, y, si termina, 
do dicho plazo, subsistiere la igualdad* 
se decidirá por medio de un sorteo la 
adjudicación del servicio. ..

Si concurre alguna Sociedad, debe 
acompañar la escritura social inscrita 
en el Registro Mercantil, y acuerdos 
del Consejo de Administración, con las 
firmas legitimadas que autoricen al que 
fiime la proposición para tomar parte 
en la subasta, acreditando si éste ejer
ce algún cargo mediante certificación * 
de la Sociedad, con las firmas legiti
madas y el documento legalizado.

Si concurre alguna entidad extran
jera, debe acompañar certificado de 
legalidad de la documentación que pr¿* 
sen te referente a su personalidad, ex
pedida, bien por el Cónsul de España 
en la nación de origen, o bien por el 
Cónsul de esa nación en España.

Los Que concurran a la subasta de
berán acreditar, previamente a la ce
lebración de ésta, que se hallan al Có. 
rriente en el pago del subsidio para 
la vejez, seguro obligatorio, accidente* 
del trabajó y contribución industrial 
o de utilidades.

Madrid, 15 de septiembre de 1941 — 
El Director general, P, M, Sagasta.
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Anunciando subasta de las obras de 
la Acequia de Valmue l, derivada de 
la Estanca de Alcañiz ( Teruel).

Hasta las trece horas del día 13 del 
próxim o mes de octubre se admitirán, 
en la Sección de Obras Hidráulicas de 
la D irección General de Obras Hidráu
licas, durante las horas de oficina, pro
posiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende 
a 2.250-869,57 pesetas- 

La fianza provisional a 38.763,04 pe
setas.

La subasta se verificará en la cita
da D irección General de Obras Hi
dráulicas, el día 15 del citado mes de \ 

octubre, a las once horas. j
El proyecto y pliego de condiciones ¡ 

estarán de manifiesto, durante el mis. : 
mo plazo, en dicha Sección de Obras ¡ 
Hidráulicas, y el m odelo de proposición ¡ 
y disposiciones para la presentación de ! 
proposiciones -y celebración de la su
basta son los que siguen:

M odelo de proposición

D. vecino de ..., provincia de ..., 
según cédula personal núm. ..., con  re
sidencia en provincia de ..., calle ! 
de ... núm., enterado del anuncio pu- ¡ 
blicado en el BOLETIN OFICIAL DEL ¡ 
ESTADO del día ... y de las condicio- | 
nes y requisitos que se exigen para la 
adjudicación, en pública subasta, de 
las obras de la Acequia de Valmuel, 
derivada de la Estanca de Alcañiz (Te
ruel), se com prom ete tom ar a su cargo 
la ejecución de las mismas, con es
tricta sujeción a los expresados requi. 
sitos y condiciones, por la cantidad 
de ...

(Aquí la proposición que s« haga ad
mitiendo, lisa y llanamente, el tipo fi
jado ; advirtiendo que será desechada 
toda proposición en que no se exprese 
claram ente la cantidad en pesetas y 
céntimos, escrita en letra, por la que 
se com prom ete el proponente a la e je
cución de las obrás, así com o toda 
aquella en que se añada alguna cláu- 1 
sula). ' ¡

Asimismo se com prom ete a que las ; 
remuneraciones m ínim as que han de 
percibir* los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras, por 
jomada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias, no sean inferiores a 
los tipos fijados por la Junta creada 
por Real Orden de 26 de marzo de 
1929.

Dispo?ietonep para la presentación fie 
proposiciones y la celebración de la 

subasta

Las proposiciones, ajustadas al m o
delo precedente, se redactarán en cas. 
tellano y  se extenderán en papel se-

liado de cuatro pesetas cincuenta cén
timos.

Se presentarán en las oficinas, y du
rante las horas marcadas en el anun. 
ció, bajo sobre cerrado, en el cual se 
consignará que son para esta contra
ta, acom pañando a las mismas el po
der o docum ento que acredite la re
presentación que, en su caso, pueda 
ostentar el proponente.

A la vez, pero por separado y a la 
vista, deberá asimismo presentarse el 
oportuno resguardo justificativo de 
haber consignado en la C aja Genera] 
de Depósitos, o en sus sucursales, la 
cantidad que se expresa en el anuncie 
com o fianza provisional, en metálicc 
o en efectos de la Deuda pública, al 
tipo asignado por las disposiciones vi
gentes, en concepto de garantía para 
tomar parte en la subasta, acom pañan
do al resguardo la póliza de adquisi
ción de dichos efectos. En este último 
caso, se depositará una cantidad no 
inferior al 10 por 100, precisamente en 
metálico, para responder de la falta 
¿e  reintegro de los docum entos presen
tados, si la hubiere.

Caso de presentar proposición algu
na Sociedad, Empresa o  Com pañía de. 
berá acom pañar a la misma la certi
ficación exigida por el articulo sexto 
del Real Decreto de 24 de diciembre 
de 1928.

De cada proposición que se presente, 
se expedirá el oportuno recibo.

La subasta se celebrará con  sujeción 
a la Instrucción de 11 de septiembre 
de 1886; pero, en el caso de presen
tarse dos proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto a una licitación por 
pujas a la llana, durante el término ¿e  
quince minutos, entre los autores de 
aquellas, proposiciones, y, si terminado 
dicho plazo, subsistiere la igualdad, se 
decidirá por medio de un sorteo la ad
judicación del servicio.

Si concurre alguna Sociedad, debe 
acom pañar la escritura social inscri
ta en el Registro Mercantil, y acuerdos 
del Consejo de Adm inistración, con las 
firmás legitimadas que autoricen al que 
firme la proposición para tom ar parte 
en la subasta, acreditando si éste ejer
ce algún cargo mediante certificación 
de la Sociedad, con las firm as legiti
madas y el docum ento legalizado '

Si concurre alguna entidad extran
jera, debe acompañar certificado de 
legalidad de la docum entación que pre
sente referente a su personalidad, ex
pedida bien por el Cónsul de España 
en la nación de origen, o bien por el 
Cónsul de esa nación en España.

Los que concurran a la subasta de
berán acreditar, previamente a la ce
lebración de ésta, que se hallan al co 
rriente en el pago del subsidio para la 
vejez, seguro obligatorio, accidentes del

trabajo y contribución industrial o de 
utilidades.

Madrid, 15 de septiembre de 1941.— 
El D irector general, P. M. Sagasta. 
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 Resolviendo el expediente de don Jo
sé Ram ón Caso Costales, C onseje
ro-D elegado de la Sociedad «Playa 
de Madrid , S. A.», que solicita se 
considere a dicha Sociedad com o  
concesionaria de la concesión otor
gada a don Juan José Irala par a 
aprovechar aguas del río Manzana
res, en térm ino de El Pardo (M a
drid).
Visto el expediente incoado a instan

cia de don José Ram ón Caso Costa
les. com o Consejero-Delegado de la So
ciedad «Playa de Madrid, S. A.», soli, 
citando se considere a dicha Sociedad 
com o concesionaria de la concesión 
otorgada a don Juan José Irala en 30 
de diciem bre de 1932, para aprovechar 
aguas del río Manzanares, en término 
de El Pardo (M adrid );

Resultando que don Juan José Irala 
solicitó la concesión de una playa ar
tificial en el rio Manzanares, y en la 
cláusula cuarta de la escritura de cons
titución de la Sociedad «Playa de M a
drid, S A.», consta que la cedería a 
dicha Sociedad, traspasándola todos 
los proyectos y contratos, realizando 
las gestiones necesarias para que fuera 
concedida directam ente a favor de la 
Sociedad;

Resultando que el señor Irala, cum 
pliendo esta obligación, solicitó de es
te Ministerio, en 17 de junio de 1932, 
que se tuvieran por transmitidos a 
/Playa de Madrid, S. A.», los derechos 
que pudieran corresponderle com o 
concesionario, y que se otorgase la con 
cesión directam ente a aquella Socie
dad;

Resultando que posteriorm ente todos 
los docum entos firm ados por el señor 
Irala lo fueron  com o Consejero-Dcle- 
m do de la referida Sociedad, a pesar 
de lo cual se otorgó la concesión, en 
30 de diciem bre de 1932, al señor Irala;

Resultando que la Asesoría Jurídica 
informa en el sentido de que la con 
cesión debió ser otorgada a la S ocie
dad «Playa de Madrid, S. A.», toda 
vez que el señor Irala, en repetidas 
ocasiones, m anifestó que cedía todos 
sus dereohos a la referida Sociedad, 
una vez justificada su personalidad ju 
rídica con la aportación de la escri
tura de constitución ;

Considerando que antes de la fecha 
de la concesión, reiteradamente expre
só el señor Irala la cesión de sus de
rechos a «Playa d? Madrid. S. A.», con 
lo cual dejó de tener personalidad en 
el expediente com o concesionario, de
biéndose considerar com o tai a la, re
petida Sociedad, previa aprobación
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la escritura de constitución, suspen
diéndose la tramitación del expediente 
hasta que se cumplimentase este re
quisito;

Considerando que la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas reconoció, 
en 16 de marzo de 1933, a «Playa de 
Madrid, -S. A.», personalidad circuns
tancial en el disfrute de la concesión, 
señalando un'plazo para formalizarla, 
lo que motivó varios acuerdos sobre 
autorización a su nombre para ejecu
ción de obras, reconocimiento de és
tas, etc.;

Considerando que la Sociedad inte
resada presentó la escritura de consti
tución con todos los requisitos legales, 
y la Asesoría Jurídica, previo detenido 
estudio del expediente, es de parecer 
que procede la sustitución del titular 
de la concesión de referencia,

Este Ministerio ha tenido a bien con
siderar a «Playa de Madrid, S. A.», co
mo titular de la concesión otorgada a 
don Juan Jo sé Irala en 30 de diciem
bre de 1932, para la construcción de 
una playa artificial en el rio Manza
nares, en término de El Pardo, con 
todos los derechos y obligaciones a ella 
inherentes, publicándose esta resolu
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y el de la Provincia.

Lo que, de orden comunicada por 
el señor Ministro, participo a V. S. 
para su conocimiento, el de la Socie
dad interesada y demás efectos.

Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid, 4 de agostó de 1941.—El Di

rector general, P, M. Sagasta.
Señor Ingeniero Jefe de Aguas de la

División Hidráulica del Tajo.

Dirección General de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por Carretera

Anunciando la subasta de las obras del 
Viaducto en el Barranco de San Jor
ge, de la línea del ferrocarril de 
Cuenca a Utiel.

En virtud de lo dispuesto por Orden 
de 1 de septiembre de 1941 esta Direc
ción General ha señalado el día 18 del 
próximo mes de octubre, a las doce 
de la mañana, para la adjudicción, en 
pública subasta, de las obras del Via
ducto en el Barranco de San Jorge, 
de la línea del ferrocarril de Cuenca 
a Utiel, provincia de Cuenca, cuyo pre
supuesto de contrata es de 1.107-694,85 
pesetas, y para cuyo pago existe cré
dito, según certificación expedida.

La subasta se celebrará en lós tér
minos prevenidos por la Instrucción 
de 11 de septiembre de 1886, en Ma- 
dríd, ante la Dirección General de Fe
rrocarriles, Tranvías y Transportes por 
Carretera, situada en el local que ocu
pa él Ministerio de Obras Públicas,

hallándose de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes 
en dicho Ministerio.

Para tomar parte en la subasta ha
brá de depositarse previamente como 
garantía, la cantidad de 21-615,42 pese
tas, pudiendo constituirse este depó
sito en títulos de la Deuda pública 
admitidos para esta clase de operacio
nes o en metálico. Si se constituyese 
en títulos de la Deuda pública habrá 
de acreditarse la propiedad de los 
mismos con la póliza de compra.

A cada proposición se acompañará 
en sobre abierto y por separado el 
resguardo que acredite haberse efec
tuado el depósito de la cantidad se
ñalada en alguna Delegación do Ha
cienda de la Península o en la Caja 
General de Depósitos, y el documento 
que acredite la propiedad del depósito 
y la personalidad y capacidad del lici- 
tador, así como los documentos refe
rentes a estar al corriente en el pago 
del retiro obrero, según el Dcal De
creto de 10 de marzo de 1919 y 21 de 
enero de 1921. Cuando se trate de per
sonas jurídicas habrán de justificar 
su capacidad, así como la de sus re
presentantes. acompañando la certifi
cación que sobre incompatibilidades se 
exige para contratar con la Adminis
tración Pública, c o m o  disponen los 
Reales Decretos de 12 de octubre de 
1923 y 24 de diciembre de 1928. Si 
concurren Sociedades extranjeras o in
dividuos extranjeros, los documentos 
que presenten habrán de llevar certifi
cado de legalidad del Cónsul de Es
paña en su país, o del de su Nación 
en Madrid, todos perfectamente lega
lizados. Acreditar el pago del retiro 
obrero.

El depósito, hecho en la forma in
dicada, será devuelto al concursante 
que no resulte adjudicatario en el pun
to en que lo depositara, dentro de los 
quince días siguientes a la adjudica
ción de la subasta. En el caso de que 
resultasen dos o m á s  proposiciones 
iguales, se procederá en el acto de la 
subasta a un sorteo entre las mismas.

Se admiten proposiciones en la Sec
ción correspondiente del Ministerio de 
Obras Públicas, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta 
las trece del día 15 de octubre próximo, 
y en la Segunda Jefatura de Estu
dios y Construcciones de Ferrocarriles.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de 
la clase sexta (4,50 pesetas), ajustán
dose al adjunto modelo.

Madrid, 4 de septiembre de 1941.— 
El Director general, Pedro Benito.

Modelo de proposición
Dón ......, vecino de .......  provincia

de ....... según cédula personal núme

ro, con domicilio en ......   provincia
de ....... calle de ....... número  en
terado del anuncio publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO,
con fecha ......  de.. ......  último y de
las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación, en pública 
subasta, de las obras del Viaducto en 
el Barranco de San Jorge, de la línea 
del ferrocarril de Cuenca a Utiel, pro
vincia de Cuenca, se compromete a to
mar a su cargo la ejecución de las 

. mismas, con estricta sujeción a los ex
presados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de ......  pesetas (1).

(Fecha y firma del proponente)

Condiciones particulares y económicas 
que, además de las facultativas corres
pondientes, las de la Ley de 1.º de ju
lio de 1911 y la del Pliego general de 
Contratación de 13 de marzo de 1903, 
han de regir en la contrata de las 
obras del Viaducto en el Barranco de 
San Jorge, de la línea del ferrocarril 
de Cuenca a Utiel, provincia de Cuenca.

1.ª El rematante quedará obligado 
a otorgar en Madrid, a su cuenta, la 
correspondiente escritura de contrata 
ante el Notario oficial que ¿e designe, 
dentro de los treinta días siguientes 
a la publicación en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, de la orden de 
aprobación del rema-te, debiendo jus
tificar en la misma haber satisfecho 
los derechos de inserción del anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y en el de la provincia donde 
radica la obra; la primera copia de 
esta escritura una vez liquidados por 
el rematante todos los impuestos, será 
entregada en la Dirección General de 
Ferrocarriles, Tranvías y Transportes

(1) Aquí la proposición que se ha
ga admitiendo o mejorando, lisa y lia. 
namente, el tipo fijado, pero advirtien
do que será desechada toda proposi
ción en que no se exprese determi-- 
nadamente la cantidad en pesetas y 
céntimos escrita en letra por la que se 
compromete el proponente a la ejecu
ción de las obras, así como toda aque
lla en que se añada alguna cláusula*' 

Asimismo se compromete a que ias 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras, pof 
jomada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias, no sean inferiores a 
los tipos fijados por la Junta creada 
por Real Orden de 26 de marzo de 
1929.
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por Carretera. El incumplimiento de 
esta obligación por el rematante pro* 
ducírá los efectos determinados en el 
artículo 51 de la Ley de Administra
ción y Contabilidad de X de julio de 
1911.

2 a Son de cuenta del rematante no 
sólo los impuestos de liquidación de la 
escritura y timbre, sino también to
dos los que la Hacienda disponga como 
utilidades, industrial, impuesto de pa
gos al Estado, etc.

Antes del otorgamiento de la es
critura deberá el rematante h a b e r  
constituido en la Caja General de De
pósitos la fianza definitiva, según la 
Ley de 17 de octubre de 1940, con el 
aumento prescrito en la misma, si hu
biere lugar a ello. Dicha fianza podrá 
ser constituida en metálico o efectos 
de la Deuda Pública al tipo asignado 
por las disposiciones vigentes, debién
dose justificar en la escritura la pro
piedad de los efectos, para lo cual se 
reseñarán los efectos y las pólizas en 
i& escritura*

4.* La parte de aumento de fianza 
podrá ser devuelta al contratista en 
las condiciones que señala el apar
tado c) de la Ley de 17 de octubre 
de 1940. El resto no será devuelto | 
hasta que, aprobadas la recepción de- ! 
finítiva y la liquidación de las obras, | 
de cumpla lo prevenido en el artícu- i 
i© 65 del pliego general de condi- ¡ 
dones y Reales Ordenes de 7 de marzo ¡ 
de 1909 y 3 de agosto de 1910, que I 
lo complementan. í

o> Se dará principio & la ejecu- i 
ción de las obras dentro del término 
de treinta días, a contar desde la fe- j 
cha de publicación en el BOLETIN t 
OFICIAL DEL ESTADO de la apro-1 
bación del remate, y deberá quedar j 
terminado en el plazo de dieciséis me- ¡ 
ses, a contar desde la misma fecha, ¡ 
satisfaciéndose su importe en las dos i 
anualidades siguientes: año 1941, pe-: 
setas 500 000; año 1942, 607 694,85 pe- j 
setas. !

6-a Los gastos de comprobación de 
replanteo, de inspección, vigilancia y 
liquidación serán de cuenta del con
tratista, aplicándose el Decreto de 9 
de marzo de 1940 y la Orden ministe
rial de 29 de marzo de 1940.

7> Se acreditará mensualmente al 
contratista el importe de’ las obras 
ejecutadas con arreglo a lo que resulte 
de las certificaciones expedidas por el 
ingeniero, excepto en el caso a que 
Be refiere la condición siguiente, y su 
abono se hará en la forma establecida 
por las disposiciones vigentes*

8 a El contratista podrá desarrollar 
los trabajos en mayor escala que la 
necesaria para ejecutar las obras en el 
tiempo fijado. Sin embargo, no tendrá 
derecho a que se le abone en un 
año mayor suma que la que corres

ponda, según las anualidades consigno , 
das en ia condición 5.* que antecede, 
de las que se deducirán la parte co
rrespondiente a la baja que se obtenga 
en la subasta y el descuento a que se 
refiere la condición sexta. Por lo tan
to, los derechos que el artículo 40 del 
pliego de condiciones generales con
cede al contratista no se aplicarán 
partiendo como base de la fecha de 
las certificaciones, sino de las épocas 
en que deberán realizarse los pagos-

9-a Regirán para esta contrata los 
preceptos a que se refieren las Leyes 
de 14 de febrero de 1907 y 24 de no
viembre de 1929 y disposiciones com
plementarias relativas a la protececión 
a la Industria Nacional; ios del artícu
lo tercero de la Ley de 11 de abril 
de 1929, aprobatoria del Pian gene
ral de Obras públicas; los Reales De
cretos de 20 de junio y 12 de julio 
de 1902; el Real Decreto de 1 de seps 
tiembre de 1329, relativo al aumento 
dei consumo de artículos nacionales; 
el Real Decreto-ley de 5 de marzo de 
1929 y Real Orden de "7 del mismo 
mes y año, referentes al Contrato de 
trabajo con los obreros y lo legislado 
sobre retiro obrero y accidentes del 
trabajo, y las disposiciones dictadas o 
que en lo sucesivo se dicten que sean 
aplicables acerca del régimen del tra
bajo, entre ellas la Ley de 21 de 
noviembre de 1931

10- A) Los llenadores están obliga
dos a declarar, en las proposiciones 
que presenten, las remuneraciones mí
nimas que percibirán por jornada le
gal de trabajo y por horas extraordi
narias que se utilicen dentro de ios 
límites legales, ios obreros de cada 
oficio y categoría de los. que hayan 
de ser empleados en las obras o ser
vicios, siendo, desde luego, desechadas 
las proposiciones en que tales remu
neraciones .mínimas sean inferiores a 
los tipos que a la sazón rijan, en las 
zonas o localidades en que la-s obras 
hayan de realizarse.

B) Es obligación de los rematantes 
presentar a las Entidades públicas qüe 
hubiesen realizado la adjudicación de 
las obras o servicios antes del comien
zo de éstos, lo preceptuado en los 
artículos 67 y siguientes de la Ley de 
21 de noviembre de 1931.

Dicho contrato será extendido por 
triplicado, con un anejo, en el que 
consten las listas de los obreros a 
quienes afecte, y será autorizado coqi 
las firmas del concesionario o con
tratista y del representante que los 
obreros designen. Un ejemplar que
dará en poder de cada uno de los 
consignatarios y el otro será el que se 
presente a las Entidades públicas ad
judicantes de las obras, las cuales re
mitirán copia del mismo al Ministerio 
de Trabajo, dentro de los cinco días 
siguientes, y archivarán el original, del

 que expedirán gratuitamente y en oa- 
í peí común las certificaciones que en 
! cualquier tiempo les fueren spiieila- 
! das por ios interesados o por los Or- 
| ganismos de la Administración Pú*
I blíca.
i  C )  Los contratistas quedan obliga- 
I dos a entzegar a cada obrero que en 
¡ ellas se emplee una cartilla en que 
i conste la obra o servicio público de 
! que se crata, el nombre del obrero o 
I empleado, servicio que estos presten 
: u oficio que ejerzan en la fecha dei 
| contrato de trabajo a que se refiere el 
: apartado anterior. En dicha cartilla se 
! consignarán todas las liquidaciones y 
! salarios que se hagan al obrero, con 
| separación de las remuneraciones co- 
I rrespondientes a la jornada legal de 
| trabajo y a las horas extraordinaria? 
j  que hubie.se trabajado.
• 11. Bajo ningún pretexto podrán re- 
; soltar revsponsabilidatíes contra el Es- 
| tado por incumplimiento de las dispo- 
I siciones sobre el contrato de trabajo 

12. El contrato es esencialmente ad* 
ministrativo y sujeto, por tanto, a esta 
jurisdicción.

13 Queda obligado el contratista a 
i ejecutar, dentro de cada año, la canti- 
| dad de obra correspondiente a las res- 
| pee Uvas anualidades.
! Madrid, 4 de septiembre de 1941 — 
f El Director general, Pedro Benito

1717

Dirección General de Puertos y Seña
les Marítimas

Autorizando al Ayuntamiento de Villa
nueva de Arosa, para aprovechar 
una parcela de la zona marítimo-
terrestre en «Esteiro de Villamayor» 
del término del citado Ayuntamiento 
en la Ría de Arosa, con destino a 

 grupos escolares y viviendas de los  
maestros.

Visto el expediente incoado por la 
Jefatura de Obras Públicas de Ponte
vedra a petición del Ayuntamiento de 
Villanuevá de Arosa, para ocupar una 
parcela en la zona marítimo-terrestre 
en el «Esteiro de Villamayor» del tér
mino del Ayuntamiento peticionario 
con. destino a la construcción de un 
grupo escolar y viviendas para los 
maestros;

Resultando que la petición ha sido 
sometida a ' información pública sin 
que se haya presentado reclamación 
alguna en contra y la información ofi
cial ha sido asimismo favorable al otor
gamiento de la concesión;

Considerando' que no existe íncon- . 
teniente para ei interés público en



N ú m . 2 6 7  B O L E T I N  O F I C I A L  DEL E S T A D O  P á g i n a 7 3 9 5

acceder a lo que se solicita y las obras 
que pretende construir el Ayuntamien
to peticionario, contribuirán a la me
jora del servicio a que han de desti
narse,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
Dirección General de Puertos y Seña
les Marítimas, ha resuelto:

Acceder a lo solicitado, con las con
diciones siguientes:

1.* Se autoriza al Ayuntamiento de 
Villanueva de Arosa para aprovechar 
un trozo de terreno de la zona marí- 
limo-terrestre en «Esteiro de-Villa-ma
yor» de ese Ayuntamiento, en la Ría 
de Arosa, con destino a Grupos Esco
lares y viviendas de los Maestros.

2.* Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto suscrito en Ponte
vedra el 28 de abril de 1940 por el In
geniero de Caminos don Enrique Picó 
y el Arquitecto don Juan Argenti, con 
la obligación dé que al viento Sur de 
esta concesión quede libre un espacio 
de cuatro metros de ancho mínimo 
entre la misma concesión y el ramal 
de carretera o camino local que por 
allí pasa de la carretera de Gondar a 
Villagarcía a Villanueva de Arosa. No 
podrá ser destinado el terreno conce
dido ni lo que en él se edifique a usos 
distintos de aquellos para los que se 
concede, sin la tramitación del oportu
no expediente, quedando obligado el 
concesionario a conservar las obras en 
buen estado.

3.a Se otorga esta concesión salvo 
el derecho de propiedad, en precario, 
sin plazo limitado, sin perjuicio de 
tercero y con sujeción a lo dispuesto 
en el artículo 47 de la vigente Ley de 
Puertos.

4.a El concesionario abonará en la 
Caja de la Comisión Administrativa 
del puerto de Villagarcía con destino 
a la Comisión Administrativa de 
Puertos a cargo del Estado, y por se
mestres adelantados, a partir de la fe. 
cha límite que para el comienzo de las 
obras se le asigne, el canon de 0,25 
pesetas por año y metro cuadrado de 
superficie ocupada. Este canon será 
revisable, y por tanto, variable por 
acuerdo de la Administración.

5.a El concesionario en el plazo de 
un mes a partir de la fecha de la con
cesión, y en todo caso, antes del- re
planteo, elevará al 5 por 100 del im
porte de las obras la fianza deposita
da, cosa que justificará con la presen
tación en la Jefatura de Obras Públi
cas de la provincia de la correspon
diente carta de pago, para que se 
pueda proceder al replanteo. Esta fian
za será devuelta al interesado una vez 
aprobada el acta de reconocimiento 
final deylas obras.

6.a El concesionario reintegrará es
ta concesión con arreglo a lo dispues-

 to en la vigente Ley del Timbre antes j

del replanteo de las obras. |
 7 a Las obras serán replanteadas1
 por el Ingeniero Jefe de Obras Públi-!
 cas de la provincia o Ingeniero subal- ¡
 temo en quien delegue, con el con-
curso de la Dirección facultativa del j

 puerto de Villagarcía de Arosa y con ¡
asistencia del concesionario, levantan-

 do del resultado el acta y plano co-
 respondientes, en cuyos documentos
 se hará constar la superficie del terre-
 no concedido.
 El concesionario queda obligado a 
 solicitar de la Jefatura de Obras Pú- 
 blicas la práctica del replanteo* y a 
ingresar el importe de su presupuesto 
de gastos en la Pagaduría de la Jefa
tura, de forma y modo que pueda efec
tuarse dentro del plazo fijado para el 
comienzo de las obras.

8.a Las obgas comenzarán en el pla
zo de tres meses y terminarán en el de 
doce meses, contados ambos plazos a 
partir de la fecha de la concesión.

9.a Terminadas las obras el conce
sionario lo pondrá en conocimiento del 
Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
la provincia, por cuyo Jefe o Ingeniero

¡ en quien delegue, y con asistencia del 
, Ingeniero director del Puerto de Villa- 

garcía de Arosa, se procederá al opor- 
. tuno reconocimiento final de las obras, 

levantando acta que haga constar si se 
han cumplido las condiciones de esta 
concesión. Esta acta será sometida a 
la aprobación de la Superioridad.

10.a Las obras quedarán bajo la 
inspección y vigilancia de la Jefatura 
de Obras Públicas de la provincia y de 
la Dirección facultativa del puerto de 
Villagarcía.

11.a Todos los gastos que se ocasio
nen por el replanteo, la inspección y el 
reconocimiento de las obras serán de 
cuenta del concesionario.

12.a S i‘transcurrido el plazo señala- 
• do en esta concesión para el comienzo

de las obras no se hubieran empeza
do éstas ni solicitado prórroga por el 
concesionario, se considerará, desdé 
luego y sin más trámites, anulada la 
concesión, quedando a favor del Esta
do la fianza depositada.

13.a El concesionario queda obliga
do al cumplimiento de las disposicio
nes vigentes relativas al contrato del 
trabajo, accidentes del mismo, retiro 
obrero y demás disposiciones de carác
ter social, así como también deberá 
dar cumplimiento a lo dispuesto en la 
Ley de protección a la Industria Na
cional y a lo que afecte a esta con
cesión del vigente Reglamento de Cos
tas y Fronteras.

14.a La falta de cumplimiento de 
cualquiera de las condiciones anterio
res, será causa de caducidad de esta

, concesión y llegado este caso se pro-

 cederá con arreglo a lo determinado 
en las disposiciones vigentes sobre la 

 materia.
 Lo que de Orden comunicada por 
 el Excmo. Sr. Ministro digo a V. S. pa- 
 ra su conocimiento, el del Ayuntamien- 
 lo interesado y demás efectos.
 Dios guarde a V. S. muchos años.
 Madrid, 30 de agosto de 1941 —El

Director general, José Delgado.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas 

de Pontevedra.

Autorizando a don Jesús Tellaeche 
Gorrona pura construir un muro de 
defensa de su propiedad, en la ría 
del Gobela, término de Lejona.

Visto el expediente incoado por la 
Jefatura de Obras Públicas de Viz* 
caya, a petición de don Jesús Tellae
che Gorrono, para obtener la autori
zación necesaria para construir un mu
ro de defensa contra las inundacio
nes de la propiedad que tiene en dicho 
lugar de la ría del Gobela, en térmi
no de Lejona;

Resultando que la petición ha sido 
sometida a información pública sin 
que se haya presentado reclamación 
en contra;

Considerando que no existe perjuicio 
para el interés público en acceder a 
lo que se solicita y las obras que se 
pretende construir han de contribuir 
a evitar la inundación de los terrenos 
a que afectan;

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, esto 
es, sujeta al pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas, ha resuelto acceder 
a lo solicitado, con las condiciones si
guientes :

1.a Se autoriza a don Jesús Tellae
che Gorrono a construir un muro de 
defensa de su propiedad en la ría del 
Gobela, en término de Lejona.

2.a Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto presentado que ha 
servido de base para la tramitación 
del expediente, y suscrito en 6 de mayo 
de 1941 por el Ingeniero de Caminos, 
Canales y puertos, don Luis Sainz 
Aguirre; pero reforzando la cimenta
ción mediante la hinca de pilotes de 
madera u hormigón armado, encepa
dos por la losa de hormigón proyecta
da como cimentación.

3.a No podrán dedicarse las obras 
ejecutadas ni el terreno ocupado a fi
nes ni uso® distintos a aquellos para 
los que es otorgada la presente con
cesión.
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4.ª Se otorga la concesión, salvo el 
derecho de propiedad, en precario, sin 
perjuicio de tercero, sin plazo limita
do y con arreglo a lo dispuesto en la 
Ley de Puertos y Reglamento para su 
aplicación.

5.a Las obras comenzarán en el pla
zo de dos meses, y terminarán en el 
de cinco meses, ambos a contar de la 
fecha de la* concesión.

6 a R1 concesionario queda obligado 
a reparar a su costa las averías que 
puedan presentarse en la zona de ser
vicio de la ría del Gobela, así como 
en sus obras e instalaciones, tanto du
rante la construcción, como durante 
la explotación de las obras que se au
torizan, y a organizar los trabajos de 
modo que no se ocasionen molestias 
al tráfico y servicios.

7 a SI transcurrido el plazo señalar 
do en la concesión para el comienzo 
de las obras, no se hubieran empezado 
éstas ni solicitado prórroga por el con
cesionario, se considerará desde luego 
y sin más trámite, anulada la conce
sión, quedando a favor del Estado la 
fianza depositada.

8.a Las obras serán replanteadas por 
la Jefatura de Obras Públicafe de Viz
caya, con el concurso de la Dirección 
facultativa de las obras del Puerto 
de Bilbao. El concesionario queda obli
gado a solicitar de aquella Jefatura 
la práctica del replanteo y a consignar 
su importe en la Pagaduría de la mis
ma, en tiempo y forma, de modo que 
pueda verificarse el replanteo dentro 
del plazo señalado para comenzar las 
obras.

9 a Terminadas las obras, el conce
sionario lo pondrá en conocimiento de 
la Jefatura de Obras Públicas de Viz
caya* la que, con el concurso de la

Dirección facultativa de las obras del 
Puerto de Bilbao, procederá al opor
tuno reconocimiento, levantándose ac
ta y plano, con el resultado del mismo, 
que serán sometidos a la competente 
aprobación.

10.a Las obras quedarán bajo la 
inspección y vigilancia de la Jefatura 
de Obras Públicas de Vizcaya y de la 
Dirección Facultativa de las obras del 
Puerto de Bilbao, quedando obligado 
el concesionario al cumplimiento de 
cuantas órdenes reciba de aquéllas pa
ra la mejor ejecución y conservación 
de las obras, que correrá siempre a 
cargo del concesionario.

11.a Todos los gastos que ocasionen 
el replanteo, la inspección y el reco
nocimiento de las obras serán de cuen
ta del concesionario.

12 a El  ̂ concesionario abonará los 
arbitrios que correspondan por las 
operaciones autorizadas que se efec
túen en el muro a que se refiere la 
presente autorización, con arreglo a 
las tarifas vigentes o que se implanten, 
en el puerto de Bilbao. El concesiona
rio abonará un canon que será fijado 
por la Dirección General de Puertos, 
a propuesta de la Jefatura de Obras 
Públicas, en la Caja de la Junta de 
Obras del puerto de Bilbáo; este ca
non será revisable y, por tanto, varia
ble, por acuerdo de la Administración.

13.a El concesionario queda obliga
do al cumplimiento de las disposicio
nes vigentes relativas al Contrato y 
accidentes del Trabajo, Retiro obrero 
y demás disposiciones de carácter so
cial, así como al cumplimiento de las 
Leyes de Protección a la industria Na
cional, a lo que sea aplicable a asta 
concesión del Reglamento do Costas 
y Fronteras y a respetar las servidumbres

de vigilancia litoral y salvamento.
14.a El concesionario elevará la fian

za depositada al 5 por 100 del importe 
del presupuesto y reintegrará la con
cesión con arreglo a lo dispuesto en 
la vigente Ley del Timbre, en el plazo 
de un mes y antes del replanteo.

15.a La falta de cumplimiento por 
el concesionario de las condiciones an
teriores será causa de caducidad, y,

j llegado este caso, se procederá con 
| arreglo a lo determinado en las dispo
siciones vigentes sobre la materia.

Lo que de orden comunicada por el 
Excmo. señor Ministro digo a V. S. 
para su conocimiento, el del interesa
do y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 6 de septiembre de 1941.— El Director general, José Delgado.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicasde Vizcaya.

Comisión Administrativa de Puertos a 
Cargo Directo del Estado (Grupo de 
Puertos de Santa Cruz de la Palma)
Anulando el concurso para proveer una 

plaza de Ayudante de Obras Públicas 
en dicho Servicio.

Por haberse padecido un error en 
el anuncio publicado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 261, 
página 7.204, referente a la provisión 
de una plaza de Ayudante de Obras 
Públicas en el citado Grupo, queda 
anulado ei concurso de referencia.

Madrid, 18 de septiembre de 1941— 
El Presidente de la Comisión: P. A . 
Juan Navarro.
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